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Precios 9e suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. I ‘50 pías
Extranjero: ídem.............................lO'OO —
Líltramar: ídem................................15‘00 —
Número suelto................................ 0 ‘25 —

nOminisfración y suscripción.

Calle del Saerameato, Dttn. S, hapreata Sanieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T T B E X C A .  E O S  E T J I V E S

S  i n n  A K  1 <»

AyuNTAMiKfiTo: Acta de la aesión de 26 del actual.—Distri- 
budún de fondos del Interior para el mes de enero.—Orden del 
día para la sesión de 31 del corriente,—Extracto de los acuerdos 
adoptados por et Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, du­
rante el mesde diciembre último.

JuxTA MurficiPAL: Orden del día para la sesión de 27 del 
presente mes.

A l c a l d ía  P iíe s id e n c ia : Bando para la formación del Censo 
del ganado caballar y mular.—Otro para la rectificación del alis­
tamiento del actual Reemplazo,

C o m isio n e s : Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c r e t a r ía : Concurso para arrendamiento del solar núme­

ros 11 y 13 de la calle de Postas.—Otro para proveer la vacante 
de Profesor de Teneduría de Libros de la escuela de Aguirre,— 
Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, recordatoria de la ca­
ducidad de las licencias para puestos fijos dispuesta en el vigente 
presupuesto.—Otra a los mismos seilores, interesando relación de 
los industriales que utilizan ia vía pública con tostaderos de café. 
Otra a los mismos señores, relativa a las licencias para situado de 
carruajes de Casinos y Círculos de recreo,—Edicto de notifica­
ción y requerimiento a los industriales a quienes afecta la demo­
lición del Palacio central de la Exposición de Industrias madrile­
ñas.—Anuncios determinando plazo para presentación de recla­
maciones en los proyectos de instalación de industrias que se 
expresa.-Pliegos de condiciones para las subastas dei suministro 
de géneros para vestuario y reposición de camas y ropas de los 
acogidos en la Escuela Albergue de niños abandonados y para los 
acogidos en el Colegio de Nuestra Señora déla Paloma,—Subastas 
pendientes de celebración.—Subasta para el suministro de pienso 
para el ganado de las caballerizas del Laboratorio municipal, Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma y Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almádena,—Mortalidad del mes de diciembre.—Ce­
menterios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales.—Relación de altas y bajas en el personal jornalero. 
Licencias expedidas por los Negociados 4.“, e." y Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.

C o n t a d u r ía : Ingresos y pagos verificados por cuenta de) 
presupuesto del Interior.-Cotización en Bolsa délos valores mu- 

vnidpales.
A d m in ist r a c ió n  d e  P r o p ie d a d e s ; Exposición de la ma­

tricula del arbitrio sobre anuncios.
O b r a s  m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
P o l ic ía  u r b a n a : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias m unicipales,-Servidos de ia Inspección de carruajes,—

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visi­
tas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B e n e f ic e n c ia : Resumen de los servicios realizados por ei 
personal facultativo durante el mes de octubre de Í9I6.—Servi­
cios prestados por las Casas de Socorro durante la semana.

A b a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones del 15 al 21 de enero de 1917.

AYUNTAMIENTO

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d í ,a 26 d e  e n e r o  d e  1917.—Ex- 
ím cío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque de AT 
modóvardel Valle,—Asistieron los Sres. Aguilera y-Arjo- 
na, Anguiano, Antón, Aaón,Besteiro, Blanco Par rondo, de 
Blas, Calvo, Casero, Castillo, Colomer, Corona, Cortés 
Muñera, Crespo, Díaz Agero, Esíébanez, Fernández Mo­
reno, Garrido, Herrera, Herrero, Plidalgo, Largo Caba­
llero, Leyún, Marcos, Maura, de Miguel, Millán, Muñoz 
Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Pérez Chozas, 
Ramos, Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Süve- 
la, Tercero y ¡os vocales de la Comisión de Ensanche 
Sres. Díaz Caflabate y Mendoza.

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no habei asistido a la prime­
ra más que los Sres. Crespo, de Miguel y Noguera, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación, por el fallecimiento de los exconcejales don 
Norberto de Arcas y Excmo. Sr. D. José Alonso Colme­
nares, y del ilustre pintor hijo de Madrid D. Alejandro 
F crran ty  participado así a las familias de los finados.

Asuntos al despacho de oficio.
2. '’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 20 del actual y dejarla a 
disposición de los Sres, Concejales,

3 , “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que, resolviendo el 
recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia 
contra providencia ^ b en iativ a  sobre justiprecio de terre­
no propiedad de D. L u isy D . Pedro Navairete y Guijarro, 
con destino al ensanche de la glorieta de las Ijelicias en 
su encuentro con la calle de Canarias, que expropia el 
Ayuntamiento, se desestima el mencionado recurso, fijan-
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do e] justiprecio dei terreno de que se trata en 15.365‘55 
pesetas, de acuerdo con lo informado por la Junta Consul­
tiva de Urbanización y  Obras de dicho Ministerio,

4. “ Basar a la Comisión respectiva otra comunicación
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Germán de la Mora 
y Abarca, como Director Gerente de la Sociedad «Coope­
rativa Electra Madrid», contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, por el que, con motivo de la modificación de ra­
santes de la nueva plaza de San Luis, comprendida en el 
proyecto de la Gran Vía, se declara que la Cooperativa 
Electra viene obligada a satisfacer todos los gastos que 
ocasione la variación del tendido de sus cables para el su­
ministro de fliiido eléctrico, sancionando el decreto recu­
rrido. _

5. “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Exemo, Sr. Gobernador civil, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Ricardo Salvador!, 
en concepto de Director general de la Compañía Madrile­
ña de Alumbrado y Calefacción por gas, adjudicataria del 
servicio de alumbrado público, contra acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento ordenándola establecer el drenaje de 
las tuberías de conducción de flùido en la forma y modo 
que la ciencia aconseja, sin perjuicio de que el Municipio 
amplíe y aclare su acuerdo, determinando los perjuicios y 
los procedimientos para evitarlos.

6. “ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, desestimando instancia de don 
Joaquín López Reche, y en concepto de apoderado de don 
José Gómez Pérez y otros, solicitando que se declare nulo 
el arbitrio sobre aprovechamiento del alcantarillado, con­
signado en el presupuesto de 1916.

7 °  Se dió cuenta de una comunicación de la Adminis­
tración de Propiedades e Impuestos de la provincia, tras­
ladando acuerdo de la Delegación de Hacienda que revoca 
decreto de la Alcaldía Presidencia, que declaró responsa­
bles subsidiarios a D. Aurelio y D. Domingo de Colmena­
res, por derecho propio 3- en representación de doña Car­
men Colmenares, como condueños del circo de Pnce, del 
pago del recargo del impuesto del timbre sobre los billetes 
de espectáculos, por insolvencia del empresario, D. Teo­
doro San José, por las funciones celebradas en los días 4 
de noviembre de 1915 al 20 de enero próximo pasado.

Y  el A}'untamÍento acordó interponer contra la expre­
sada resolución el recurso procedente.

8. “ En votación nominal por 12 votos de lus Sres. Agui­
lera y Arjona, Añón, Castillo, Crespo, L c3mn, Millán, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Ramos, Sáinz de B a ­
randa 3' Tercero, contra 9 de los Sres. Besteiro, Blanco 
Parrondo, E'ernández Moreno, Garrido, Hidalgo, Marcos, 
de Miguel, Ruiz Salinas y Sil vela, se acordó pasar a la 
Comisión respectiva una moción de la Alcaldía Presiden­
cia en la que, a fin de evitar que en ningún caso se pro­
duzcan interpretaciones malévolas a que siempre se pres­
tan los ascensos obtenidos por el turno llamado de libre 
elección 3" de que desaparezcan los esfuerzos de la influen­
cia en beneficio de la elevación personal del amigo o pa­
riente, y por tanto aquella lucha a que da lugar en todos los 
casos en que se ha de utilizar dicho procedimiento de me­
jora, y entendiendo que el turno único de antigüedad 
aplicado a todas las escalas de la Administración vendría a 
solucionar beneficiosamente este punto, propone que, en lo 
sucesivo .se realice por este solo procedimiento el ascenso 
al empleo inmediato, quedando por consiguiente modifica­
dos los artículos 16 y 17 del vigente reglamento de Em ­
pleados de esta Exema. Corporación.

El Sr. Presidente, en vista de la votación recaída, pro­
puso, y el Ayuntamiento así lo acordó, que entre tanto la 
Comisión formulaba dictamen respecto a la moción de la 
Alcaldía, no se diese cuenta al A>mntarriiento de ninguna 
propuesta de ascenso por el turno de libre elección.

9 . “ Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva, 
una comunicación de la Contaduría de Villa acompañando 
las relaciones y consiguientes certificaciones de las obliga­
ciones pendientes de pago y de los créditos que lo están 
de cobro al cerrarse en 31 de diciembre último, el ejercicio 
del presupuesto de 1916, ofreciendo la liquidación de este 
presupuesto el siguiente resultado:

Pesetas. Pesetas.

Existencia en Caja en 31 de
diciembre...............................  1.636.394*59

Crédito a cobrar por cuenta 
del presupuesto referido.. .  483.439'01 2.119.833*60

Obligaciones a satisfacer por 
ídem id.................................... 2.050.448*47

S uperáv it. 69.385*13

' 10, Quedar enterado de otra comunicación de la Con­
taduría de Villa, acompañando las relaciones y certificacio­
nes de las obligaciones pendientes de pago y los créditos
Jue lo están de cobro al cerrarse el ejercicio de 19Í6 en 31 de 

iciembre último, por cuenta del presupuesto del Ensanche, 
importantes los primeros 332.270*91 pesetas, y los segun­
dos 1,254.563*53, >' unidos éstos a 1.851,617*77 que resul­
tan de existencia en la expresada fecha, hacen un total de 
3.106.386*50 pesetas, resultando una diferencia entre esta 
cifra y  la de 332 270*91 que importan las Obligaciones a 
pagar de 2.774.085*39 pesetas.

11. Aprobar las listas de Sres. Concejales y 200 mayo 
res contribuyentes de esta capital que tienen derecho a vo­
tar compromisarios en elección de Senadores, 3̂  estimar la 
reclamación formulada por D. Valentín Céspedes y Céspe­
des, que justifica con documento expedido por el Sr. Oficial 
encargado del Registro fiscal en la Administración de Con­
tribuciones, que satisface 10.912*30 pesetas por territorial, 
corres pendiendo le por tal motivo figurar en la expresada 
lista con el núm, 39 de orden }' debiendo eliminarse de la 
misma a.D. Felipe Muñoz Benito, que consta en ella con 
el último número. .

12, Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Engelberto Lillo Hernández, a Portugalete (Bilbao). 
D. Salustiano Rodríguez Aguado, con su esposa e hijos, 

Doña Isabel Blanco García y  Doña Filomena López F e r ­
nández, a L a Coruña.

D, Agustín Castiñeira Pérez, con su esposa, a Orozco 
(Bilbao).

Doña Encarnación de la Torre González Ace vedo, a 
Getafe (Madrid).

ORDEN DEL DIA

risuntos p expedientes dictaminados por las Comisiones,

SO BR E LA MESA

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
13. Autorizar al Exemo, Sr, Alcalde Presidente para 

que si lo e,stima conveniente, confirme el nombramiento 
del personal necesario para el servicio de vacunación, con 
cargo al crédito de 50.()00 pesetas, que figura en el capita-
lo V , art. 1P del vigente presupuesto, personal qiie por ser
de nombramiento de la Alcaldía Presidencia, cesó en 31 de 
diciembre último, y para la designación del cual se exige 
en el actual presupuesto acuerdo del A 3mntamiento.

SEXTA.—Ensanche.
Se dió cuenta de un dictamen, en el que a! mismo tiem­

po que propone el consentimiento de Real orden dei Minis­
terio de la Gobernación, fecha 23 de diciembre último, es­
timando recurso interpuesto por D. Leopoldo Fontaiña, 
contra acuerdo municipal de 24 del mismo mes de 1915, 
que desechó la propuesta de aprobación de los convenios 
celebrados con los pi'opietarios a quienes se expropian te­
rrenos con destino a la apertura de la calle del General 
Pardiñas y la aprobación deí convenio celebrado con don 
Leopoldo Fontaiña, reproduce las conclusiones de su dic­
tamen fecha 7 de diciembre de 1915, que literalmente co­
piadas, dicen así;

J^iimera, La insistencia en la apertura de la citada 
calle dei General Pardiñas, entre las de Lista y Diego de 
León, declarando la necesidad de ocupar todos los terrenos 
necesarios para la obra.

Segunda, Admitir la cesión gratuita que de la mitad

l
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de los terrenos a ocupar han hecho ia testamentaria de 
Caldeiro y la representación de los Sres. Alcázar y suce­
sión de Ruiz Alonso, la Condesa viuda de Arcentales, el 
Conde de Villapadierna y la representación de la señora 
Duquesa de Castro Enriquez e hijos, _ _

Tercera. Que en virtud de la autorización concedida 
al Ayuntamiento por el art. 23 de la ley de Ensanche, se 
deposite en la Caja general de Depósitos, la cantidad im­
porte de la expropiación que ha de hacerse a la testamen­
taría de Caldeiro y a los Sres. Alcázar y Ruiz Alonso, con 
arreglo a ¡a valoración asignada por el representanteMe 
dichos señores, solicitando después la autorización necesa­
ria del Excmo. Sr. Gobernador para ocupar-los terrenos 
que a los mismos pertenecen, conforme a lo dispuesto en 
el art. 2S del re-lamento para ejecución de aquella ley.

Cuarta, Que previo el otorgamiento de la oportuna es­
critura, se proceda al pago de la totalidad de la parcela 
que se expropia a D. Leopoldo Fontaiña y de la mitad 
abonable a la señora Duquesa de Castro Enriquez e hijos, 
a los precios de 19‘32 y 21‘08pesetas, respectivamente, en 
las cédulas del Ensanche por todo su valor nominal sin re­
conocimiento de intereses, una vez rectificadas las medi­
ciones por el Sr, Arquitecto con vísta de los títulos de pro­
piedad y cuando les corresponda el turno después du ha­
berse ocupado los terrenos por el Ayuntamiento con servi­
cios de urbanización; y _

Quinta. Que respecto de la valoración que debe asig­
narse a los terrenos que se expropian a la  testamentaría 
de Caldeiro, a los Sres, Alcázar y sucesión "de Ruiz Alon­
so, a la señora Condesa viuda de Arcentales y al Sr. Conde 
de Villapadierna, cu3'os propietarios no aceptan la tasación 
del Sr. Arquitecto municipal, se dé al expediente el trámi­
te prevenido en el párrafo segundo del art. 22 de la ley de 
Ensanclie sometiéndolo a resolución del Excmo, Sr, Go­
bernador civil de la provincia, ante quien en su día se pre­
sentará por aquel facultativo certificación o informe en 
que se demuestre que el precio señalado de I9‘32 pesetas 
por metro, es el justo y equitativo para lograr sea confir 
mado por dicha Autoridad. _

Y el Ayuntamiento acordó pasar el expediente a informe 
de los Letrados consistoriales, con carácter de urgente.

Votó en contra el Sr. Herrera,
lo Aprobar un dictamen, en el que, estimando agota­

dos los medios conciliatorios que se han intentado para 
conseguir un equitativo justiprecio por todos conceptos res­
pecto de terrenos que hay necesidad de expropiar a doña 
María Luisa Daugereíegui, con destino a la apertura de la 
calle de Ercilla, y poniendo término al procedimiento de 
avenencia, propone la aprobación de las siguientes conclu­
siones :

Primera. La declaración de insistencia en la apertura 
de la calle de Ercilla, en la parte que afecta a los terrenos 
de doña María Luisa Daugeretegui.

Segunda. La necesidad de expropiar a dicha señora 
para la indicada obra, los 485'45 metros que determina el 
Arquitecto municipal en su hoja de aprecio fecha 29 de di­
ciembre último.

Tercera, F ijar como precio de la expropiación, los de 
14pesetas el metro de la parte edificada, y 13 por igual 
unidad de lo destinado a patio o solar, en que lo tasa el in­
dicado facultativo, y como indemnización industrial la can­
tidad de 4.16Ó pesetas, si la propietaria verifica las obras 
necesarias para la continuación de .su industria en el mismo 
local, o la de 9.332 si la traslada a otro nuevo con arreglo 
a ia tasación de perjuicios practicada por el Ingeniero Jefe 
de Servicios industriales del Aj'untamiento, y

Cuarta. Que no existiendo conformidad por parte de la 
propietaria con las anteriores tasaciones, se dé al expedien­
te el trámite que previene el párrafo segundo del art, 22 
de la vigente ley de Ensanche, sometiendo el asunto a j a  
resolución del Excmo, Sr. Gobernador civil de la_ provin­
cia, a cuya Autoridad compete decidir acerca del justipre­
cio de los terrenos que se expropian con destino a las vías 
públicas del Ensanche, cuando, como en el presente caso 
ocurre, no se ha logrado avenencia entre el Ayuntamiento 
y el propietario.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Besteiro y Largo 
Caballero.

D E  N U E V O D E S P A C H O  

SEGUNDA.-Hacienda.
16. Que por las deficientísimas condiciones en que se 

halla, sea demolido el monumento erigido a las víctimas de 
las guerras coloniales, que está emplazado en el Parque del 
Qeste de la Villa.

Votaron en contra los Sres, Blanco Parrondo y Ramos.
TERCERA.— Polieía urbana.

17. Ascender a la plaza de obrero de primera clase de 
la Brigada obrera que existe vacante por fallecimiento de 
D. Juan Hidalgo, al de segunda clase, D, Cándido Loren- 
zana, y nombrar para la vacante de obrero de segunda al 
bombero de Villa D. Ramón Rodríguez, que tiene 56 años 
de edad y se encuentra en las condiciones que para pasar 
a la Brigada, exige el art. 35 del reglamento.

18. Anunciar nueva subasta con sujeción a los pliegos 
de condiciones que han servido de base para las anterior­
mente celebradas y bajo el precio tipo de 7 231 '38 pesetas, 
para contratar la recogida y aprovechamiento de las hier­
bas resultantes de la siega de las praderas del Parque del 
Oeste, dçsde el día en que quede firmada la correspondien­
te escritura hasta 31 de diciembre de 1919.

El Sr. Blanco Parrondo, en nombre de la Comisión, 
retiró para nuevo estudio, dos dictámenes proponiendo la 
denegación de la licencia solicitada para establecer una 
vaquería en la calle de Ponzano, números_38 y 40; y la de­
negación de la renovación de licencia solicitada de la va­
quería establecida en la calle de Lagasca, núm. 45 antiguo 
y 49 moderno. _ ,

Votaron en contra los Sres. Aguilera y Arjona, No­
guera y Silvela.

A  petición del Sr, Niembro, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo ia denegación de la licencia solicita­
da para instalar tres electromotores, con fuerza total de 71 
caballos, en la fábrica de cauchout, establecida en la calle 
de Zurbano, núm. 64, y que se adopten algunas medidas 
respecto del ejercicio de la industria.

19. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa núm. 179 de la calle de Alcalá,

20. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
vidrio e instalar en la misma un electromotor de dos caba­
llos de fuerza, en la casa núm, 16 de la calle de Palafox.

21. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
chocolates e instalar en la misma un electromotor de cinco 
caballos de fuerza, en la casa núm. 119 de la calle de Fuen- 
carral.

CUARTA.—Fomento.
22. Conceder licencia para construir una casa en el 

número 36 moderno del paseo del Prado con accesoria 
a las calles del Gobernador y Cenicero, con sujeción a 
los planos y memorias presentados y a los infornies  ̂ que 
constan en el expediente; y que se oficie al Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito dándole conocimiento de la pro­
hibición de construir los dos pabellones pro}’ectados sobre 
la altura total del edificio, en la parte que comprende a la 
fachada de la calle del Cenicero.

23. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 22 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio.

24. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle de Antonio López, Extrarradio.

25. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle del arroyo de Cantarranas, Extrarradio,

26. Conceder licencia para construir dos casas de planta
baja en el núm. 10 de la calle de Luis Cabrera, Extra­
rradio, .

27. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 6 de la calle de Nielfa, Extrarradio.

A petición del Sr. Noguera, quedó sobre la m ep  el 
dictamen proponiendo la concesión de licencia solicitada 
por la Compañía Madrileña de Teléfonos, para tendido de 
cables subterráneos y emplazamiento de columnas de hie­
rro en varias calles de la capital. . c- l

28. Conceder al obrero municipal, D. Pedro Sánchez 
Puebla, que se halla inutilizado para el trabajo por su 
avanzada edad, la pensión de P20 pesetas diarias, 40 por
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100 del jornal de 3 pesetas que disfrutó más de dos años, 
eoníando más de veinte de servidos prestados al Municipio.

QUINTA—Benefleenela y Sanidad.

29. Conceder a D, Ismael Alonso de Velasco, Médico 
numerario de la Beneficencia municipal, dos aitos de exce­
dencia en su destino, debiendo solicitar un mes antes, por 
lo menos, de terminar esta concesión, su reingreso o nueva 
prórroga, entendiéndose, que de no hacerlo, renuncia a for­
mar parte del expresado Cuerpo.

SEXTA,—Ensanche.

30. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de febrero.

31. Conceder licencia para construir una casa enlacalle 
de Máiquez,

32. Conceder licencia para construir una ca,sa en el nú­
mero 42 provisional de la calle de Guzmán el Bueno, con 
vuelta a la de Fernández de los Ríos.

33. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar situado en la calle de Sebastián Elcano, núm. 6.

34. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 29 provisional de la calle de Fernando el Católico.

35. Conceder licencia para construir un muro de ce­
rramiento _y un pavellón interior en el núm. 71 provisional 
de la avenida de Menéndez y Pelayo.

36. Conceder licencia para ampliar con un sotabanco la 
casa núm, 28 de la calle de Torrijos.

37. Conceder licencia para obras de reforma y amplia­
ción en la casa núm. 23 de la calle de Bretón de los He­
rreros.

38. Conceder licencia para construir dos pabellones en 
una fábrica de harinas situada en la calle del Pacífico, nú­
mero 26, con accesorias a las calles del Comercio y Télíez.

39. Conceder licencia para construir unos cobertizos y 
naves destinadas a almacenes de una fábrica de glicerinas, 
situada en la calle del Príncipe de Vergara, núm. 89, con 
vuelta a la de Castellò,

40. Que se proceda al inmediato derribo del cobertizo 
construido en el interior del edificio destinado a fábrica de 
tubos de p;rés en la calle del Pacifico núm. 12, puesto que 
no reúne las condiciones exigidas por las Ordenanzas de 
Policía urbana y haberse levantado abusivamente por su 
propietario, a cuyo efecto se oficiará a la Tenencia de Al- 
calüía a que corresponde, para que conmine al interesado 
con la imposición de las multas consiguientes en caso nece­
sario y hasta tanto se efectúe dicho derribu,

41. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección
de Vías públicas para ultimar la pavimentación con mate­
rial de basalto de la calle de las Peñuelas, entre la de Mo- 
ratines y el paseo de las Acacias, cuyo importe de 6.00075 
pesetas, será cargo al presupuesto ordinario del Ensanche 
en su tercera zona, o en su defecto, al primero que se 
forme. ,

42. Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por 
la Dirección de Vías públicas para la construcción de un 
muro de revestimiento de la medianería de la finca que en 
el paseo de las Acacias y calle de Ercilla, posee Doña 
María Luisa Dangersítegui, cuyo importe de 4.504*24 pe­
setas, será cargo al pre.supuesto ordinario del Ensanche, 
en su tercera zona, o en su defecto al primero que se forme,

A petición del Sr. Herrera, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en un edificio destinado a Escuelas pú­
blicas, situado en la calle de Tarragona, núm. 22.

Jurado p ara  la  eoneesión de premios a las  fincas mejor 
construidas o reform adas,

A petición del Sr. Largo Caballero, quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo los premios que deben concederse por vir­
tud de las peticiones formuladas para las fincas terminadas 
en 1915.

Proponiendo la concesión de un premio extrgordinario 
para la finca de carácter industrial construida por la «Casa 
GaU.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res 

pectivas, las siguientes:
43. Una, suscripta por el Sr. Morayta, interesando la 

formación del oportuno presupuesto para dotar de! servi­
cio de alumbrado la calle de Juan Pradillo y el paseo de 
Extremadura.

44, Otra, suscripta por los Sres. de Miguel, Cortés 
Muñera, Pcironcely y Marcos, proponiendo se interese de 
la Diputación provincial ordene la plantación de árboles 
alrededor de la Plaza de Toros y una acera de cemento de 
un ancho no menor de tres metros con un encintado de 
quince centímetros para que el público pueda circular 
libremente sin peligro de ser atropellado por el sinnúmero 
de carruajes que se acercan a las mismas puertas de en­
trada, y caso de que no fuera obligación de la Diputación, 
que el Ayuntamiento acuerde la formación del presupues­
to necesario a dicho efecto; y, por último, que se indique 
a la Compañía de Tranvías la conveniencia de que la vía 
en vez de dar la vuelta como en la actualidad por frente 
de la puerta de Madrid, lo hiciera por la parte posterior, 
o sea alrededor de la misma plaza, para venir de frente 
y por su lado izquierdo a la avenida en dirección a la calle 
de Alcalá.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

I N T ^ I O R
D istribución tic fon dos p ara  el m es de enero de 1917.

CAPITULO PRIMERO

G a s t o s  d e l  A y u n t a m ie n t o ,
Artículo ¡ .“—Oficinas centrales.......................

— a,“—Material.........................................
— 3.“—üastos de Casas Consistoriales
— 4,“—Almacén de efectos de Villa 
— 5.“—Imprenta  ................................
— e,“~Quintas...........................................
— 7.“—Estadística y Elecciones...........
— S.“—Gastos de representaciún.........
— S.“—AiquMeres de Juzgados y Fiel

Contraste..................................
— 10.“—Gastos de administración y co­

branza..........................................

CAPÍTULO II

, P o l i c í a  d e  s e g u r i d a d .
Articulo 1.“—Alcaldías y Tenencias................

— 2,“—Guardia municipal........................
— 3.“—Armamento  ̂vestuario..............
— 4.“—Seguro de incendios y acci­

dentes .........................................
— 5,“—Socorro de incendios y salva­

mento...........................................

CAPÍTULO 111

P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l .  
Artículo 1.“—Gastos generales............

2.°—Alumbrado
— 3.°—Limpiezas..................................
— 4.“—Mercados y puestos públicos
— 5.“—Mataderos................................
— 6.°—Laboratorio..............................

CAPÍTULO IV

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .
Artículo 1.“—Instrucción primaria obligatoria

— 2,”—instrucción primaria voluntaria.
— 3,“—Archivo y Biblioteca municipal.
— 4,“—Teatro Español.............................
— 5.“—Banda municipal de música.......
— 6,°—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza......................
— 7."—Reformas Sociales.......................

C A P Í T J J L O  V 

Beneficencia.
Articulo I,"—Casas de Socorro y auxilios mé­

dico-farmacéuticos ..................
— ■ 2,“—Institución municipal de Pueri-

' cultura........................................
— 3.“—Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma....................................
— 4,"~ColeKÍo de San Ildefonso...........
— 5,“—Auxilios benéficos........................
— 6,"—Socorro y conducción de pobres

transeúntes
— 7.“—Epidemias... .

Suma y  sigue..

ARTÍCULOS

Pesetas.

E5.720'83 
B.849'33 
l.i>i)G'6G 

933*33 
i 1.025 

41*66 
20.313*33 
8.256*04

2.016*66

71,235*10

27,750
84.078*87
3.702*20

i.000

43.007*92

1,083*33 
181.736 
133.355*31 

0.960* IG 
27,522*83 
46.560*83

49.010*82
110.053*95

4.029*10
1.962*50

14,706*33

4.625
G.489‘06

95.830*35

18.100*20

50.104*68
7.714*16

23.361*87

250
4.106*66

CAPÍTULOS

Pesetas.

179.337*04

100.430*06

400.227*46

100.878*82

199.527*02

1.130,411*22
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Suma anterior— .................

c a p ìt o l o  v i ■

O b r a s  p ú b l i c a s .
Articulo L“—Vías públicas.................................

— 2."—Poiitaiierfa Alcantarillas...........
— 3."—Arbolado, Parqites y Jardines..
_  4.“—Sección de Edificaciones............
— ñ,"—Cementerios nuniicipnles...........
— G.“—Sección facuitaíiva de Propie­

dades de la V illa ......................
— 7.““ Junta técnica de Salubridad e

Higiene.......................................

CAPÍTULO Vil 

■ ( „ o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo único.—Cárcel del partido..................

C A P ÍT U J.O  VIH 

.Montes.
Articulo único.- (No se consigna crédito)-----

C A P Í T U L O  IX 

Cargas.
Articulo 1.“—Censos corrientes........................

— 2.“—Censos atrasados.........................
— s,“—Funciones de iglesia y festejos.
— 4."—Pensiones......................................
— 5.”—Intereses y amortización de las

Deudas municipales................
— 6.®—Créditos reconocidos..................
— 7.®—Compromisos varios y subven­

ciones ..........................................
— 8.®—Expropiaciones.............................
— 0,“—Litigios...........................................
— 10.“—Contingente provincial...............
— 11.®—Co II tri mi cienes e impuestos —

CAPÍTULO X

Obras de nueva construcción. 
Articulo único.—Obras de nueva construcción

C A P Í T J J L O  XI  

im preoísios.
Articulo único.—Gastos imprevistos........... .

C A P Í T U L O  X I I  

Resultas.
Artículo único.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados..................

ToTACes...............................

ARTÍCULOS

Pesetas.

I43.a70‘10
85.225*83
75.iKi0‘20
12.300*62
13.348*54

0.482*29

400*60

23.637*34

923*60

2.204*16
24,458*33

2.463.509*28
50.764*60

4.725*20
1.333*33
1.250

270.833*33
54.583*33

50.511*35

8 333*33

CAPÍTULOS

Pesetas,

1 130.411*22

337.824*24

23.637*34

2.874.585*16

50,511*25

8.333*33

4,425,302*54

Dii mi Li mm «eobm u k n Eiíiro de i917
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asunto,s pendientes de despacho délas Co­
misione.';.

2. Comunicación del Exento. Sr, Gobernador civil, tra- 
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se fija en 38.461 pesetas, nids el 3 por ÍOO de afección, 
la CEintidad que debe abonar el Ayunlamiert > oor la ex­
propiación de las casas números 27 y 27 duplicado de la

, calle de Miguel Servet y 24 y 24 duplicado de la ronda de 
Valencia.

3. Comunicación del Exemo Sr. Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de Fomento, por la que 
se concede a D. Miguel Otamendi, siu subvención ni ga­
rantía de interés, el ferrocarril subtemineo denominado 
«Metropolitano de Madrid».

4. Comunicación del Exemo. Sr Gobernador civil, tras­
ladando Reíd orden del Ministerio de Fomento, autorizan­
do la instalación de un apartadero en la Plaza Mayor, que 
se considerará incluido en la concesión del tranvía de Ma­
drid a Leganós.

5. Comunicación del Exento. Sr. Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se exime de los arbitrios municipáles la construc­
ción de una iglesia en la plaza de Mamid Becei ra, con 
^cepción de la parte destinada a vivienda del Párroco v 
Coadjutores. '

6. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo del T ri­
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda que desesti­
ma recurso interpuesto contra fallo de la Delegación, que 
declaró exentos del pago del arbitrio sobre inquilinato los 
locales ocupados por la Compañía Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por gas, que dedica al ejercicio de la indus­
tria.

7. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando Real orden del 
Ministerio de Hacienda, por la que se aprueban las Orde­
nanzas de los arbitrios sustitutivos del impuesto de Con­
sumos, sobre bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes 
y sobre las carnes frescas y saladas, acordadas por la 
Junta municipal para el año actual.

8. Moción' de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
anuncie concurso para la provisión de una plaza vacante 
de Inspector del Colegio de Nue.stra Señora de la Paloma, 
con arreglo a las bases acordadas para estos cargos en 31 
de mayo del año último,

9. Acta de la subasta celebrada para adquirir dos cal­
deras con destino a la calefacción de dos estufas del Par­
que de Madrid.

10. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  DÍ A

ñsuntos ^ expedienies dictaminados por las Comisiones,

SO BR E LA MESA 

TERCERA—Policía urbana,
11. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 

para instalar tres electromotores, con fuerza total de 71 ca­
ballos, en la fábrica de cauchout^ establecida en la calle 
de Zurbano, núm. 64, y que se adopten algunas medidas 
respecto del ejercicio de la industria,

CUARTA.—Fomento.
12. Proponiendo la concesión de licencia solicitada por 

la Compañía Madrileña de Teléfonos, para tendido de ca­
bles subterráneos y emplazamiento de columnas de hierro 
en varias calles de la capital.

SEXTA.—Ensanche.
13. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de reforma en un edificio destinado a escuelas pú­
blicas, situado en la calle de Tarragona, núm. 22.
Ju rad o  p a ra  la  concesión de premios a las Ancas m ejor 

construidas o reform adas.
14. Proponiendo los premios que deben concederse por 

virtud de las peticiones formuladas por las fincas termina­
das en 1915.

15. Proponiendo la concesión de un premio extraordi­
nario para la finca de carácter industrial construida por la 
«Casa Gal»,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
16. Proponiendo la devolución de fianza (210 pesetas) 

al contratista que lué en 1916 del suministro de paños para 
la confección de uniformes al personal subalterno.

17. Proponiendo la tramitación a que ha de someterse 
el expediente relativo a devolución de la fianza impuesta 
en la Caja general de Depósitos por el empresario que fué 
del teatro Español, durante los años 1900 a 1905.

SEGUNDA.-Hacienda.
18. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­

dito de 823*50 'pesetas, por varios gastos hechos en la T e ­
nencia de Alcaldía del distrito del Hospital.

19. Proponiendo la distribución de fondos para el mes de 
febrero,

20. Proponiendo, en cumplimiento de la base 41 del 
vigente presupuesto, se acuérdela denuncia del concierto 
celebrado con la Sociedad de alquiladores de carruajes de 
lujo.

ri " (
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21. Proponiendo.se exceptiie del pago de varios arbi­
trios, a los comerciantes de la calle del Caballero de Gra­
cia durante el presente año,

TERCERA. — Policía urbana.
22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una vaquería en la calle del Pilar de Zaragoza, E xtra­
rradio. _

23. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en e! paseo de Extremadura, núm. 20.

24. Proponiendo se desestimen tres instancias presen­
tadas en -solicitud de licencia para instalar otros tantos 
kioscos frente a la nueva Casa de Correos.

25. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumario instruido por el Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito de Buenavisía, por daños 
causados con motivo del choque ocurrido entre un tran­
vía y un automóvil del servicio contra Incendios, sin re­
nunciar por ello a la indemnización que en su caso pu­
diera corresponder le.

26. Proponiendo se dé nueva redacción a! art. 16 deí 
reglamento aprobado por acuerdo de 9 del actual, para la 
explotación del servicio de tranvías.

CUARTA.— F o m e n to .
27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el núm 40 del paseo de la Dirección, Extra­
rradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm 11 de la calle de Saavedra Fajardo, 
con vuelta a la del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla de guarda y un cobertizo en el núm, 10 de la 
calle del Geneneral Ricardos, Extrarradio,

30. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca números 16 y 18 de la calle 
de Francos Rodríguez, Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la finca números 13 y 15 
de la calle de Castilla, Extrarradio.

32. Proponiendo el ascenso reglamentario para proveer 
una plaza vacante de Delineante de los servicios faculta­
tivos municipales, con sueldo de 1.500 pesetas.

QUINTA.—Beitefleeneia y Sanidad.'

33. Proponiendo la rectificación del ascenso de un Mé­
dico segundo.

34. Proponiendo el ascenso de un Médico segundo.

SEXTA.—Ensanehe.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a talleres de carpintería, en un solar 
situado en la calle de Alenza, con vuelta a la de Maudes.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 32 del paseo de las Delicias, 
con vuelta a la calle de Vizcaya, núm. 16.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en e! solar núm. 51 provisional de la calle de An­
drés Mellado,

38. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en una finca situada en la calle de Mi­
gue! Aimei, con vuelta a la de García de Paredes.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en un solar situado en la calle de 
Francisco Silvela,

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón ampliando unos talleres situados en la calle de 
la Santísima Trinidad, núm. 7.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos pabellones con destino a almacenes en el solar núm. 10 
de la calle de las Cambroneras.

42. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de la 
Junta consultiva municipal, se determinen las alineaciones 
de la calle denominada Límite, con la latitud de 30 me­
tros, y que con arreglo a ella se declare válida una tira 
de cuerdas verificada por el Arquitecto municipal en 11 de 
noviembre de 1913, en un solar de dicha vía.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
43. Proponiendo la aprobación del escalafón definitivo 

de Maestras y Maestros municipales, con arreglo al regla­
mento aprobado por el Exemo. Ayuntamiento en 29 de ene­
ro de 1915, y de los ascensos a que da lugar el mismo.

PROPOSICIÓN
44. Del Sr. Flores Valles y otros Sres. Concejales, 

para que se instalen escuelas en unos locales de propiedad 
particular que existen en la glorieta de Santa María de la 
Cabeza,

Madrid, 27 de enero de 1917.—El Secretario,Fu a n c isc o  
R u a n o ,

ADICIÓN

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 
que, resolviendo consulta de la Alcaldía Presidencia, se 
determina que la Junta municipal en ejercicio a la termina­
ción del año, continúe funcionando, ínterin se constituye la 
nueva, en los asuntos de urgencia,

2, Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, por 
la que se estima recurso interpuesto por el Presidente de la 
Cámara oficial de la Propiedad urbana, contra acuerdo del 
Ayuntamiento que declaró exigible a los propietarios de 
fincas del Ensanche el arbitrio por conservación, entreteni­
miento y limpieza del alcantarillado, que figuraba en los 
presupuestos de 1913 y 1914.

Madrid, 29 de enero de 1917.—E l Secretario, F r a n c is ­
co R u a n o .

E X T R A C T O
d e  lo s  a c u e r d o s  a d o p t a d o s  p o r  e l  Exr.nio. A y u u ta n iicn to  
y  l a  J u n ta  m u nicipal^  d u r a n te  e l  m e s  d e  d ic ie m b r e  lilti-  

m o , a p r o b a d o  en  s e s ió n  d e  5  d e l  c o r r ien te .

Sesión ord inaria del día 1.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria anteriores.

Se acordói Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 25 del pasado 
mes de noviembre, y dejarla a disposición de los señores 
Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de la 
Dirección general de Obras públicas, trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, aprobatoria del proyecto 
de túnel en la calle del Ferrocarril presentado por la Com­
pañía de los Caminos de hierro del Norte de España.

Pasara la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que dispone se cumpla sen­
tencia déla Sala de lo Contencioso Administrativo del T r i­
bunal Supremo, que declara firme la Real orden de dicho 
Ministerio de 23 de octubre de 1914, por la que se fija en 
1S4.850'84 pesetas, la cantidad que debe abonarse por la 
expropiación de la casa núm 43 de la calle de Toledo.

Quedar enterado de otra comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima 
instancia recusando al perito nombrado por el Ayunta­
miento para la fijación'tz justiprecio de una parcela de te­
rreno procedente de la finca núm. 4 de la cañe de Nicolás 
María Rivero.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo de la Dirección general, por 
el que, resolviendo el recurso de alzada interpuesto por 
D. Pantaleón García Rodríguez, contra fallo de la Dele­
gación de Hacienda, confirmatorio en parte de el del Ayun­
tamiento que le declaró responsable de la introducción 
fraudulenta de 45 latas de manteca con peso de 826‘500 ki­
logramos, se confirma el acuerdo apelado en cuanto por él 
se declara procedente la imposición de penalidad, pero rec­
tificando ésta por lo que se refiere a su cuantía, declaran-

1 t
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do übligiido a D. Pantaleón GaR'ía por hi introducción 
fraudulenta de los 1.085 kilogramos de manteca, al pago 
de 499‘50 pesetas, valor de los 270 kilogramos ai precio 
de 1'85 pesetas, únicos de aquella partida que fueron encon­
trados y debieron ser aprehendidos y decomisados; al de 
las cuotas defraudadas de los 1.085 kilogramos, a razón 
de 0'40 pesetas el kilogramo, importantes 434 pesetas; al 
de una multa de 125 pesetas, y al pago del importe corres 
pondiente del arbitrio sobre pesas y medidas.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, concediendo, en uso de las atribuciones que le confie­
re e! art. 42 del Real decreto e instrucción de 24 de enero 
de 1905, la excepción de subasta solicitada para adquirir 
por administración 160 uniformes para individuos del 
Cuerpo de Policía urbana, al precio líquido a que resulta­
taron los confeccionados por virtud de subasta verificada 
al efecto. , _ _

Dada cuenta de una comunicación del Sr. Presiden­
te de la Asociación Matritense de Caridad», dando cuen­
ta de haber presentado la dimisión D. Tomás Silvela que 
pertenecía a ella como Vicepresidente, en representación 
del Exemo. Ayuntamiento, y rogando se designe el señor 
Concejal que haya de sustituirle, se acordó designar al se­
ñor Silveia para continuar ostentando la misma represen­
tación.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de mangaje de lona para 
el servicio de Incendios, en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar la recogida de perros vagabundos y 
aprovechamiento de animales muertos, durante tres años, 
con el aumento del 3 ‘50 por 100 en los precios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Abonar a un Auxiliar del segundo grupo de Administra­
ción en concepto de gratificación y únicamente por el tiem­
po servido, la cantidad que le corresponde percibir desde 
1 de junio último en que viene prestando servicio, hasta la 
fecha.

Adoptar los siguientes acuerdos;
Primero. L a insistencia en la apertura del trayecto de 

la calle de Meiéndez Valdés, entre las de Galileo y Valle- 
hermoso, aceptando, en su virtud, la cesión gratuita de la 
mitad dé las superficies que resulten expropiables que 
hacen doña Carmen de Vicente, D, Antonio Oliva, don 
Juan Grande y su esposa doña Évarísta Martín, D . José 
García Moscoso, los herederos de D. Gregorio Tenorio y 
!a Exema Sra. Condesa Viuda de Arcentales, fijando el 
precio de 25‘76 pesetas por metro cuadrado del terreno 
que se expropia a la primera, y el de 19'32, a la misma 
unidad, de los restantes, de conformidad con los fijados 
por el Sr. Arquitecto municipal, cuyo pago se hará en C é­
dulas del Ensanche, por su valor nominal, cuando corres­
ponda en turno, sin intereses de ocupación y en el acto 
de otorgarse la correspondiente escritura,

Segundo, Reconocer en igual forma y condiciones de 
pago, como valor de la totalidad de la construcción, perte­
neciente a doña Enriqueta Mora y a su esposo D. Luis 
Castañares, y de la superficie expropiable para la citada 
vía, el tanto alzado de 5,842‘44 pesetas en que asimismo 
han sido conjuntamente apreciados por el indicado facul­
tativo, y cuyo turno de pago comenzará a contarse, como 
es lógico, desde la fecha en que se haga el Ayuntamiento 
cargo del inmueble, en condiciones que permitan su inme­
diato derribo por la brigada de obreros municipales.

Tercero. F ija r asimismo, en idéntica forma y condicio­
nes de pago, e! precio de 19‘52 pesetas al metro cuadrado 
de la superficie, que se abonará en su totalidad a D, Pablo 
Marco, por no restarle terreno alguno edificable que pue­
da beneficiarse en la mejora; y 

Cuarto. Que los interesados habrán de tríuisferir al 
Ayuntamiento la propiedad de las superficies que se les 
expropian, libres de toda carga y gravamen, subsanando 
por su cuenta, cuantos defectos puedan impedir la legal 
inscripción de aquéllos a favor de la Villa, en el Registro 
de la Propiedad.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar el su­

ministro de piensos para el ganado de la sec^ón montada 
de Policía urbana dcl Interior y del Ernsanche, por tér­
mino de dos años, que empezarán a contar.se el día 1 de 
enero de 1917, o el en que se adjudique la subasta y termi­
narán el 31 de diciembre de 1918, calculándose el importe 
anual del suministro ai solo efecto de constitución de fian­
za en 32,000 pesetas.

Ascender a-la plaza de Delineante de Vías públicas, 
con el haber anual de 2.000 pesetas, en vacante por falle­
cimiento, al que ocupa el primer lugar, en la escala inme­
diata inferior y a la que éste deja, con 1.800 pesetas anua­
les al único de los de su clase que figura en el escalafón 
con 1.500 pesetas; reservándose la Comisión para su opor­
tunidad el proveer la resulta con 1,500 pesetas.

Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto de 
la primera sección del Ensanche para la ejecución de obras 
de reforma y repíiración del edificio municipal de la plaza 
de Chamberí, núm. 7, cuyo importe de 15.039'13 pesetas, 
será cargo al crédito consignado en el cap. V I, art. ó.“, 
concepto 498 del presupuesto vigente; debiendo solicitarse 
del Exemo. Sr. Gobernador civil la oportuna excepción de 
subasta para ejecutar las obras por administración, aten­
diendo a la naturaleza de los trabajos que comprende y a 
la urgencia en su realización.

Aprobar el plan de obras de pavimentación formado 
por la Dirección de Vías públicas en la forma que a conti­
nuación se expresa:

Calle de Alarcón, asfalto, 48.140*80 pesetas.
Plaza de San Marcial, basalto, 122.217*50 pesetas.
Calle del Fúcar, porfirice, 54.000 pesetas.
Giorieta.de las Pirámides, basalto, 11L607‘10 pesetas.
Cujms importes serán cargo al crédito que para obras 

nuevas en las vías públicas se .consigne en el presupuesto 
para él año 1917,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta que será anunciada al efecto, el suministro de 
petróleo necesario, con destino al alumbrado público exis­
tente en el Interior y Ensanche, desde la fecha en que se 
confirme la correspondiente escritura hasta el 31 de di­
ciembre de 1920, en el precio tipo de Cl‘95 pesetas por cada 
litro, calculándose el importe del suministro para cada año 
en 84.0Q0 litros.

Aprobar la distribución de fondos para el mes de diciem­
bre por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa núm, 22 de la calle de Juan Pantoja.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 6 de la calle de Murcia.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
el núm. 19 de la calle de Augusto Figueroa.

Conceder licencia para establecer una imprenta en la 
carrera de San Francisco, núm. 13, e instalar en la misma 
12 motores eléctricos, con fuerza total de 34*50 caballos.

Conceder licencia para establecer im taller mecánico 
de reparaciones e instalar en el mismo dos motores eléc­
tricos, con fuerza total de 3'/4 de caballos en la calle de 
Fuencarra!, núm. 134.

Conceder prórroga en la excedencia que vienen disfru­
tando tres Médicos y un Tocólogo de la Beneficencia mu­
nicipal.

Conceder a un Médico supernumerario en la misma for 
ma que a los anteriores, dos años de prórroga en la exce­
dencia que viene disfrutando, debiendo ocupar a su rein­
greso el núm. 2 que es el que actualmente tiene en e! esca­
lafón de su clase.

Ascender a la plaza de Médico segundo de la Bene­
ficencia municipal que existe vacante por dehmdón de don 
Francisco Sanz Blanco, a D. Cipriano Rodrigo Lavín, do­
tada con el haber anual de 2,500 pesetas; y para ocupar la 
resulta de Médico tercero, con 2.000 pesetas anuales, a don 
Ismael Alonso de Velasco, cuyos interesados ocupan el nú­
mero I cu el escalafón de su clase.

Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, la oportuna excepción de subasta para realizar por 
administración el suministro del racionado a los acogi­
dos en el departamento del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, sito en Alcalá de Henares, por el precio de
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0‘50 pesetas ración y el tiempo que reste del corriente año 
y consecutivo posterior y en las demás condiciones que 
han servido para las dos subastas celebradas y declaradas 
desiertas.

Proceder a ¡a exhumación y traslado al osario de los 
cadáveres comprendidos en la relación formada al efec­
to, inhumados en sepultura temporal en el año 1906, ex­
cepción de aquéllos en que se haya hecho la renovación o 
se haga hasta el 31 del mes de diciembre próximo, para lo 
cual o para retirar en su defecto cuanto de propiedad de 
las familias contengan las sepulturas, se publicarán anun­
cios en el B oletín  oficial de la provincia, en el B o l e t ín  
DEL A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r i d , en el tablón de edictos de 
la primera Casa Consistorial y en las oficinas de Cemente­
rios, verificándose todas las operaciones con arreglo a las 
prescripciones del reglamento de Policía sanitaria de Ce­
menterios; y aprobar el presupuesto formado por el señor 
Arquitecto municipal, cuyo importe de 14,987‘70 pesetas, 
será abonado con cargo al crédito consignado para estos 
gastos en el presupuesto del año próximo; debiendo adqui­
rirse los materiales de las contraías vigentes.
Aprobar la distribución de fondos formada por la Conta­
duría de Villa, para gastos del Ensanche durante el mes 
de diciembre.

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 74 
de la calle del Cardenal Cisneros,

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y dos pabellones en el núm, 8 de la calle de las Cam­
broneras.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 10 provisional de la calle de Juan Duque.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja de.stinado a g a ra g e  en el núm. 19 de la calle de Gar­
cía de Paredes,

Conceder licencia para construir un muro de cerramien­
to en el núm. 47 de la calle de Altamirano, con vuelta a la 
del Tutor.

Denegar la licencia de alquilar solicitada para la casa 
número ÓO de la calle de Alberto Aguilera, requiriéndose 
al propietario para que corrija sin demora los defectos que, 
por exceso de vuelo de los miradores, excepto del piso 
principal que varía en los oíros pisos de lo permitido por 
las Ordenanzas municipales, impiden conceder la licencia 
aludida, con la aclaración de que no se conceda la licencia 
de alquilar hasta tanto se ponga la finca en las condiciones 
prevenidas en las Ordenanzas municipales.

Igual acuerdo se adoptó en los cuatro siguientes dic­
támenes:

Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para al­
quilar la casa núm. 75 provisional de la calle de V e ­
ló zimez.

Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para al­
quilar la finca núm. 76 de la calle de Embajadores, con 
vuelta a la glorieta del mismo nombré.

Proponiendo se deniegue la licencia de alquilar solicita­
da de la finca núm. 76 duplicado de la calle de Embaja­
dores.

Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para al­
quilar una casa en la glorieta de Embajadores.

Adoptar los siguientes acuerdos para la adquisición de 
un solar en el barrio de las Californias;

Primera. El Exemo, Ayuntamiento abre concurso pú­
blico por término de dos meses para la presentación de 
ofertas de terrenos destinados a la construcción de un 
grupo escolar en el barrio de las Californias de esta Corte, 

Segunda. Las ofertas se harán mediante instancia di 
rigida al Alcalde Presidente, suscripta por el propietario o 
persona que legalmente le represente.

A cada instancia se acompañará plano del terreno a 
que se refiera, expresando sus linderos, superficie, precio 
y cuantos detalles se estimen oportunos.

Tercera. Los terrenos habrán de estar enclavados pre­
cisamente dentro del barrio de las Californias; deberán 
estar rodeados por calles públicas o particulares; afectarán 
forma lo más r e b la r  posible y medirán una superficie 
aproximada de 3.000 metros cuadrados.

Cuarta, E l Exemo. Ayuntamiento, a propuesta de la 
referida Junta, resolverá sobre las proposiciones aceptadas,

aceptando la que estime más ventajosa, o desechándolas 
todas si a su juicio no fuese aceptable ninguna de ellas, sin 
derecho en este último caso a reclamación alguna por parte 
de los proponentes. _

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando que el Ayuntamiento contribuya a la 
erección de un monumento en memoria del insigne pintor 
madrileño D. Eduardo Rosales.

Otra, para que se construya un mercado en el distrito 
del Hospital,
Sesión ord inaria del día 9.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 2 del actual y 
de los Judiciales en trámite, y dejarla a disposición de los 
Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que dispone se cumpla la 
sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, confirmatoria de Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, dictada en expediente relacio­
nado con el pago de terrenos expropiados para las calles 
de Alenza y María de Guzmán, en la parte impugnada 
por el Ayuntamiento, relativa a la concesión del plazo de 
un mes para que el Municipio manifieste a los propietarios 
si considera o no necesarios a los fines de la expropiación 
convenida dichos terrenos, con la declaración de que trans­
currido dicho plazo sin manifestación alguna, deberá pro­
ceder al pago del precio convenido, y caso de manifestar 
el Ayuntamiento no serles necesario, se entenderá que los 
propietarios adquieren el derecho de utilizarlos sin limita­
ción alguna, como si no existiera proyecto que pueda afec­
tarles.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de! 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
MinÍ!?terio de la Gobernación, por la que se confirma la 
providencia gubernativa que ordenó el restablecimiento en 
el presupuesto de 1915 del sueldo de 5 000 pesetas, que ve­
nia percibiendo D José Rodríguez Parreño, por el desem­
peño de cargos en Ía Delegación Regia y Junta de Prime­
ra enseñanza.

Pa.sar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr Gobernador civil, trasladando copia de la sen­
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso Administra­
tivo del Tribunal Supremo, por la que se declara firme la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, que declaró 
la incompetencia de este Ministerio para conocer del re­
curso interpuesto por el Ayuntamiento, contra providencia 
gubernativa, revocatoria de decreto de la Alcaldía Presi- 
denciai que dispuso la clausura de un establecimiento de 
comestibles en el arroyo Abroñigal, barrio de la Elípa.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación de 
la Administración de Contribuciones, trasladando acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por 
el que se declara que procede acceder a la rectificación del 
padrón de cédulas personales, solicitada por D, Angel Ur- 
záiz y Cuesta, y exigirle la cédula personal con arreglo a 
su situación en el momento de !a adquisición.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación de 
la Administración de Contribuciones, remitiendo copia de 
la sentencia dictada por el Tribunal ele lo Contencioso Ad­
ministrativo en el recurso interpuesto por el Ayuntamien­
to, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda en recla­
mación de D. José Eraso, sobre clasificación de su cédula 
personal, por cuya sentencia se confirma el acuerdo apela­
do que dispuso que por la Alcaldía, se tenga en cuenta a 
los fines de clasificación de cédula personal del Sr. Eraso, 
el alquiler del local que destine a vivienda en el piso pri­
mero de la plaza de Provincia, núm 4, valorada en 1.200 
pesetas anuales, y la cuota anual que satisfaga al Tesoro 
por su farmacia en la calle de Gerona, núm. 1, o por cual­
quier otro concepto mayor que pudiera corresponder le.

Quedar enterado con satisfacción de una moción de la 
Alcaldía Presidencia, participando haber recibido de don 
Emilio Antón, la suma de 7.000 pesetas que le han'sido en-
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tregadas por persona que oculta su nombre, para que, por 
quien corresponda, se inviertan en ropas o en prendas de 
vestir y alimentos de los asilados o acogidos en el esta­
blecimiento de Beneficencia municipal titulado Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, en el sitio denominado De-, 
besa de la Villa, sostenido por cuenta del Excmo. Ayunta­
miento de esta Corte, o en lo que se considere más útil y 
necesario para dicho Colegio, sin que dicha cantidad pueda 
recibir aplicación distinta, habiendo ordenado el ingreso 
de la expresada suma en Tesorería, en la cuenta de Depó­
sitos a disposición de la Alcaldía, y que se envíe un expre­
sivo voto de gracias al Sr. Antón, a fin de que se sirva 
transmitirle al donante.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
raes de noviembre último, y remitirle a] Excmo. Sr. Go­
bernador civil para su inserción en el B oletín  oficial^ pu­
blicándose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Aprobar el nombramiento de un ordenanza camillero 
de la Casa de Socorro del distrito de Buenavista, hecho 
con carácter interino, en vacante que existe por jubilación 
del que la desempeñaba, al solo efecto de que pueda cobrar 
los haberes que le correspondan; y nombrar para ocupar 
dicha plaza, dotada con 1,500 pesetas anuales, a D. Juan 
Rodrigo López, con carácter provisional, en virtud de lo 
que determina la ley vigente sobre provisión de destinos 
civiles en sargentos y licenciados del Ejército; cuyo inte­
resado deberá reunir las condiciones acordadas de no tener 
defecto físico que le impida el desempeño de su cargo, no 
padecer enfermedad crónica, estar comprendido en la edad 
de veinte a cuarenta y cinco años, y no tener hábito de 
embriaguez.

Anunciar concurso público para la provisión de la plaza 
de Farmacéutico encargado del despacho de medicamentos 
a la sección 4 ‘‘ del distrito de Palacio, por término de vein­
te días hábiles, a contar desde la publicación en el B oletín  
oficial de la provincia, entre los Farmacéuticos estableci­
dos en el mencionado distrito que lo soliciten, los cuales 
deberán acompañar a sus instancias el título profesional, 
licencia de apertura de la farmacia, recibo corriente de 
contribución, relación documentada de méritos y servicios 
y cédula personal.

Anunciar concurso público para la provisión de la plaza 
de Farmacéutico encargado del despacho de medicamentos 
de la sección 5.“ del distrito del Hospital, por término de 
veinte días, a contar desde la publicación en el B oletín  
oficial de la provincia entre los Farmacéuticos estableci­
dos en el mencionado distrito que lo soliciten, los cuales 
deberán acompañar a sus instancias el título profesional, 
licencia de apertura de ta fannacia, recibo coiriente de 
contribución, relación documentada de méritos y servicios 
y cédula personal

_ Desechar el dictamen proponiendo se acceda a la peti­
ción formulada por el Presidente del Centro instructivo de 
obreros liberales-conservadores del distrito de la Inclusa, 
y el de la Asociación benéfica para socorro de los pobres 
del distrito, para que la subvención de 500 pesetas consig­
nadas en el cap. IV , art. 6.", concepto 271 del presupuesto 
vigente, en favor del expresado Centro, se transmita y 
abone a la mencionada Sociedad benéfica.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta que será anunciada al efecto, el suministre, duran­
te el próximo año de 1917, de cámaras y cubiertas con des­
tino a los automóviles del servicio contra Incendios, calcu­
lándose el importe del suministro en 10.000 pesetas, y sir­
viendo como precios tipos para la subasta, los siguientes:

PesetHs,
Cubierta lisa, de 920 por 120___ ' ..............................  199
Idem antideslisante de goma herrada, de 920

por 120..........................................................................  241
Cámara, de 920 por 1 20 ............................................... 59

Conceder licencia para instalar un baño grande, otro 
mediano y seis pequeños en el paseo de la Florida, nú­
meros 25 y 27. .

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar dos motores eléctricos, con fuerza total de dos ca­
ballos, en la ronda de Atocha, núm. 15.

Anunciar subasta, por término de diez días, para la ad­
quisición de dos calderas para calefacción de invernaderos, 
con destino a las estufas del ramo de Arbolado, siendo car­
go el importe del presupuesto formado al efecto, que ascien­
de a 4.650 pesetas, al crédito consignado en el cap, V I, ar­
tículo 3.°, concepto 458.

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa núm. 17 de la calle de Alonso Heredia.

Conceder renovación de licencia de la vaquería estable­
cida en la huerta de la Fuente, próxima al arroyo Abro- 
ñigal.

Conceder licencia para establecer un baño grande, otro 
mediano y seis pequeños en el camino de El Pardo, nú­

meros 1 y  3, lavadero de los Jerónimos.
Conceder licencia para construir una casa en el núm 13 

de la calle de Bocángel, Extrarradio.
Conceder licencia para construir una casa en el camino 

viejo de Chamartín «Cruz del Rajm», Extrarradio.
Conceder licencia para construir una nave y muro de 

cerramiento en el solar núm. 9 de la calle de Antillón, con 
vuelta a las del Cardenal Mendoza y Doña Berenguela, 
Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 14 de la calle de Anastasio Aroca, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para construir un hotel en el núm. 5 
de la calle de Avila, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Altimiras, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Antonio Pérez, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 3 
de la calle Segunda Travesía de la Verdad, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el sitio de­
nominado Fuente de la Bruja, frente ai puente de la Prin­
cesa, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 64 de la calle de Francos Rodríguez, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa eu el núme­
ro 19 de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el barrio 
del Marqués de Zafra, Extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 9 de la calle de Jaén, Extrarradio,

Conceder licencia para aumentar un piso sotabanco a 
una casa de la calle de Doña Blanca, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
señalado con la letra K de la avenida del Conde de Peñal- 
ver, con fachada a la calle del Caballero de Gracia, Red 
de San Luis y la indicada avenida, y para instalación de 
los servicios de ascensor, montacargas y calefacción, libre 
de derechos, en consonancia con lo que determina el art, 13 
de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de 
febrero de 1907, el 14 del reglamento de lò d e  diciembre 
de 1896 y  el art. 9.“ del pliego de condiciones económico 
administrativas, por las cuales se rige la contrata de la re­
forma urbana denominada «Reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», por tratarse de una finca de nueva cons­
trucción comprendida en ésta.

Aprobar la cuenta de los honorarios devengados por el 
perito tercero en las diligencias de expropiación del solar 
número 2 de la calle de José Cañizares, y proceder al abono 
de su importe, que asciende a 658*35 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el cap. IX , art, 8,°, concepto 582 dcl 
presupuesto vigente.

Aprobar la cuenta de los honorarios devengados por el 
perito tercero en las diligencias de expropiación del 
solar núm. 1 de la calle de Martin de los Heros, y proce­
der al abono de su importe, que asciende a 805*96 pesetas, 
con cargo a los mismos capítulo, artículo y concepto que 
la anterior.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para contratar, previa 
subasta, que será anunciada con las formalidades que deter-
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mina el Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
la enajenación de los materiales aprovechables que han 
resultado de la demolición de la casa núm. 29 de la calle
del Cardenal Cisneros, en el precio tipo de 505*65 pesetas, 
que el rematante deberá abonar en concepto de valor de 
los indicados materiales y  siendo de sn cuenta los gastos 
que origine la sftbasta.

Conceder a un obrero que se encuentra imposibilitado 
para prestar servicio, la pensión de 1*10 pesetas diarias, 
40 por 100 del jornal mayor que ha disfrutado, a tenor de 
lo míe determina el caso 6," ucl art. 4.° del reglamento de 
19 de septiembre de 1913,

Conceder a un obrero del ramo de Vías públicas, de 
conformidad con lo preceptuado en el caso ó.® deí art. d.” 
del reglamento de 19 de septiembre de 1913, la pensión de 
2 pesetas diarias, importe del 40 por 100 de su jornal.

Celebrar subasta con arreglo a lo.s pliegos de condicio­
nes íacultativas y económico administrativas formados al 
efecto, para contratar la adquisición de 1.500 metros de 
paño con destino a la confección de vestuario de los acogi­
dos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, en el 
precio tipo de 7‘50 pesetas metro, calculándose el importe 
del suministro en 11.500 pesetas, al solo electo de constitu­
ción de iianüa.

' Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de condi­
ciones facultativas económico administrativas formados 
al efecto, para contratar la adquisición de 1.500 kilos de 
suela con destino a la confección de caLado para los acogi­
dos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, en el 
precio tipo de 5‘50 kilo, calculándose en 8,250 pesetas el 
importe del suministro, al solo efecto de constitución de 
lianza.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, prevía- 
subasta, que será anunciada al erecto, la adqirisición de 
4.000 pares de alpargatas blancas y 1.000 negras, con des­
tino a los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora- de la 
Paloma durante el año 1917, en el pi'ecio tipo de una pese­
ta cada par.

Ascender a la plaza de Médico segundo del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, que existe vacante 
por fallecimiento, al que ocupa el núm. 1 en el escalafón de 
la clase de terceros, con el haber anual de 2.500 pesetas, 
reservándose la i'esulta para el turno de oposición a que 
corresponde.

Anunciar concurso por término de veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de su publicación en el B o le ­
tín  oficial de la provincia, para la provisión de la plaza de 
Jefe Farmacéutico del distrito del Congreso, vacante por 
defunción del que la desempeñaba, entre los Farmacéuti­
cos municipales establecidos en el expresado distrito.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 27 
del paseo de Santa María de la Cabeza, con \melta a la de 
Pedro Unanue.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 2 
duplicado de la calle de la Batalla del Salado, con vuelta a 
la de Pedro Unanue.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 25 
de la calle de 0 ‘DonnelI.

Conceder licencia para construir una casa en el núme- 
i’O 105 de la calle del General Pardiñas.

Conceder licencia para construir un hotel en el núm, 87 
de la calle de Mendizábal, con vuelta a la de Romero Ro­
bledo.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Narciso Serra.

Conceder licencia para obras de reí orina y  ampliación 
de un edificio destinado a g ara g e ,  en el interior de una fin­
ca de la calle de Modesto Lafuente, con vuelta a la de Es- 
pronceda.

Conceder licencia para aumentar un piso a un pabellón 
interior, situado en el solar núm. 69 provisional de la ave­
nida de Menéndez y Pelayo.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento de un solar, situado en la calle de Mendizábal, con 
vuelta a la de Benito Gutiérrez.
_ interponer recurso contencioso ante el Tribunal provin­

cial, de conformidad con lo informado por los Letrados con­

sistoriales, contra la providencia gubernativa, fecha 26 de 
octubre último, revocatoria de decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, que denegó la práctica de la tira de cuerdas solicita­
da para demarcar las alineaciones de un solar situado en el 
paseo de San Bernardino, núm. l, lindante con la casilla de 
Vías públicas de la primera zona del Ensanche.

Reconocer e incluir en el presupuesto del año próximo 
mi crédito de 25 500 pesetas, con cargo al cual serán rein­
tegradas a los funcionarios municipales las sumas descon­
tadas, y que se les descuenten en sus haberes hasta final del 
año actual para cubrir el défiicit resultante en la partida del 
presupuesto que rige para pago del impuesto de utilidades > 
que grava los haberes de dichos funcionarios.
Sesión ordinaria del día (5.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, admitiendo la excusa presentada por D. José 
Pedro Díaz Agero, para continuar desempeñando el cargo 
de octavo Teniente ele Alcalde, para el que fué nombrado 
en 14 de noviembre último.

Quedar enterado de otra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, nombrando octavo Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento de esta Corte al Concejal del mismo, D. J e ­
naro Marcos Cerrudo.

Quedar enterado de una comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, desestimando recurso de alzada inter­
puesto, contra acuerdo del Ayuntamiento suprimiendo en 
el presupuesto del corriente año la plaza de Secretario de la 
Junta técnica de Salubridad e Higiene, confirmando, en 
consecuencia, el acuerdo recurrido.

Quedar enterado de una comunicación de la Dirección 
general de Obras públicas, participando que en cumpli­
miento de lo dispuesto en el art. 1.“ del cap. I del reglamen­
to para el régimen y funcionamiento de la Junta técnica de 
pavimentación de Madrid, por Real orden de la indicada 
fecha, ha sido nombrado Vocal de la referida Junta el A r­
quitecto Director de Fontanería D. José de Lorite.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
118 pares de botas, con destino al personal del Cuerpo de 
Bomberos, la fianza de 354 pesetas en metálico constituida 
en la Caja general del Tesoro, por haber comprobado que 
ha cumplido todas las condiciones consignadas en los plie­
gos que sirvieron de base para la subasta.

Devolver al contratista que ha sido deí derribo y apro 
vechamiento de materiales de la casa múin. 5 de la calle 
de Tetuán, por haber justificado el cumplimiento de su con­
trato, la fianza de 426 pesetas que en garantía del mismo 
tiene consignadas en la Caja general de Depósitos.

Conceder a la Sociedad Ozongeselischat, de Berlín, 
contratista de la instalación de tres estaciones depuradoras 
deí agua de los antiguos viajes de Alcubilla, Fuente la 
Reina y Bajo Abroñigal, una prórroga de ,‘̂ eis meses para 
la completa entrega de las tres estaciones ozonizadoras del 
agua, de conformidad con lo informado por el Sr. Arqui­
tecto Director de Fontanería Alcantarillas y en conside­
ración a las dificultades que se oponen a la terminación 
total de dichas instalaciones, dentro del plazo fijado en la 
contrata, como consecuencia de la guerra europea puesto 
que los aparatos que .se relacionan con la producción del 
ozono o son patentados por la referida Sociedad o requie­
ren una fabricación especialísima.

Devolver la fianza de 1,718*50 pesetas en metálico, con­
signada en la Caja de Depósitos en garantía del contrato 
del suministro de géneros para vestuario y reposición de 
ropas y camas de los acogidos en el primer departamento 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, por haber 
terminado dicho compromiso y cumplido el contratista con 
todas las condiciones estipuladas.

Conceder licencia para establecer un tejar en el cerro 
de San Isidro, por término de cinco años, y sin derecho a 
reclamación ni indemnización de ninguna clase el día que 
el Ayuntamiento tuviera a bien declararla caducada.
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Conceder Ucencias para establecer una tahona e insta­
lar en la misma dos electromotores, con fuerza total de 13 
caballos, en la calle de Santa Ana, con vuelta a la de 
ChOTa, núm. 2. _

Suprimir dos puestos del servicio contra Incendios que, 
según informe del Jefe del servicio y con motivo de haberse 
celebrado concurso para la adquisición de una bomba auto 
móvil con destino al mismo servicio y de cuyo material 
podrá disponerse en el mes de enero próximo, producién­
dose una economía de 10.195'58 pesetas por el alquiler de 
locales y pago del servicio de arrastre del material; que por 
quien corresponda, se notilique a los dueños de los cita­
dos locales el oportuno aviso de la terminación del contrato, 
y que, asimismo y cotí arreglo a lo preceptuado en la con­
dición segunda de las facultativas del pliego de condicio­
nes del vigente contrato para el servicio de arrastre del 
material de incendios, se comunique al contratista dicho 
acuerdo por lo que respecta a la supresión del personal de 
cocheros y ganado adscrito al servido de an'astre del ma­
terial de los puestos que se suprimen.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
con fachada a la prolongación de la calle de Gerona, Ventas 
del Espíritu Santo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 10 de la calle de Olite, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 17 de la calle de San Gabriel, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa y muro de 
cerramiento en el solar núm. 16 de la calle de Lorenza 
Correa, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle del Barón, Extrarradio.

Conceder licencia para comstruir dos casas en el solar 
números 1 y 3 de la avenida del Conde de Peñalver.

Conceder licencia para ampliar la planta de ático de la 
casa núm. II de la calle de Don Pedro, con la construcción 
de un pabellón sobre la altura total de la finca.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las 
alineaciones oficiales del solar núm. 12 de la calle de A to­
cha, con vuelta a la particular de la Trinidad, de la que 
resulta una superficie apropiable a la finca de 157‘22 metros 
cuadrados que han sido valorados por el Arquitecto de la 
sección, al precio de 373‘52 pesetas metro y cuyo importe 
de 58.724‘81 pesetas deberá ingresar el propietario en los 
fondos municipales.

Aprobar un dictamen en eí que, con motivo de Real 
orden del Ministerio de Fomento, por la que se aprueba el 
proyecto presentado por D. Miguel Otamendi, para la 
construcción de un ferrocanfil metropolitano subterráneo, 
de la clase de secundarios sin gíirantía, y teniendo en 
cuenta que ya no es posible recurrir la Real orden men­
cionada, se propone que por el Exemo. Sr. Alcalde Presiden­
te se practiquen las gestiones y se formulen las reclama­
ciones de toda clase que estime procedentes en este asun­
to, en defensa y para garantía de los intereses y derechos 
de la Corporación municipal y  que desde luego, y a nom­
bre de la misma, dirija instancia al Exemo. Sr, Ministro 
de Fomento, solicitando que en su oportunidad se pongan de 
manifiesto los planos y perfiles del replanteo de las líneas 
proyectadas y los proyectos de obras especiales relaciona­
dos con el alcantarillado y Canal de Isabel II, a la repre­
sentación del Municipio para que formule las observacio­
nes y reparos que se le ofrezcan, y exponiendo además, 
que mientras se halle en vigor el art. 27 de la ley de 26 de 
marzo de 1908, sobre ferrocarriles secundarios, que no íué 
modificado por la de 23 de febrero de 1912, la concesión 
tendrá que ser sometida a la aprobación de las Cortes, por 
requerir la expropiación forzosa e) dominio privado y del 
corporativo.

_ V recomendar a los Concejales por Madrid que son 
Diputados a Cortes, que teniendo en cuenta que se halla 
pendiente de aprobación del Congreso otra nueva ley de 
ferrocarriles secundarios, se sirvan presentar la siguiente 
enmienda:

Los Diputados que suscriben, tienen el honor de for­
mular al artículo adicional del proyecto de ley sobre fe­
rrocarriles secundarios, la siguiente enmienda:

Al expresado articulo se agregará el párrafo que sigue:

El art, 1.“ de la ley de 26 de marzo de 1908, quedará 
subsistente en los términos en que fué modificado por la 
de 23 de febrero de 1912, con la siguiente adición:

No se considerarán como ferrocarriles .secundarios y se 
regirán por las disposiciones establecidas para los tranvías, 
los que se construyan para el servicio meramente urbano 
de cualquiera clase de transportes, aunque la línea recorra 
más de un término municipal, bien sea por la superficie o 
por el subsuelo de sus vías.

Este precepto se aplicará a todos los pro^-ectos cuya 
concesión no hubiere sido otorgada a la lecha de promu! 
garse la presente ley.

De este modo, si tal eiimieuda se aprueba el ferrocarril 
metropolitano subterráneo cuya concesión no lia sido aún 
otorgada, no podrá acogerse a los beneficios establecidos 
para los ferrocarriles secundarios

Concederá un obrero municipal dei ramo de Limpiezas, 
que a consecuencia de accidente del Irabajo ha quedado 
inútil, la indemnización que determina c-1 art, 4.“, disposi­
ción segunda de la ley de 30 de enero de 1900, o sea el im­
porte de dos años del jornal que disfrutaba.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
del paseo de la Delicias, con vneiia a la calle de Murcia.

Conceder licencia para construir dos casas en un solar 
con fachada a las calles de Montesa y Ayala, manzana nú­
mero 336 del Ensanche.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Modesto Lafuente, con vuelta a la de Es- 
pronceda.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Castellò, con vuelta a la del General Oráa,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 61 provisional de la calle de Blasco de Garay.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 61 duplicado de la calle de Blasco de Garay.

Conceder licencia para construir unos pabellones en 
la calle de las Cambroneras, núm. 7.

Conceder licencia para construir una casa en el interior 
de la finca números 13 y 15 del paseo del Cisne.

Conceder licencia para aumentar un piso en una finca de 
la calle de Labrador, con vuelta a la del Laurel.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a la instalación de una estufa de desinfección en el edificio 
sucursal del Monte de Piedad, situado en la calle de Eloy 
Gonzalo.

Conceder licencia para construir un muro de cerramien­
to de un solar, con fachada a las calles de la Batalla del 
Salado, Tarragona y Ferrocarril. _

Dada cuenta de una comunicación del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, disponiendo que a efectos de lá ex­
cepción de subasta solicitada para adquirir por adminis­
tración el pan necesario al segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma al precio de 
cuarenta y ocho céntimos de peseta el kilogramo hasta 31 
de diciembre de 1917, se acuerde la celebración de segunda 
subasta, remitiendo al Gobierno el documento que así lo 
acredite, para una vez completo el expediente, dictar la re­
solución que estime procedente, se acordó de conformidad 
con lo que se dispone en dicha comunicación.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en la 
que participa que'en el presupuesto aprobado por la ex­
celentísima Diputación provincial para el año próximo, 
figura en el presupuesto de Ingresos la cantidad de pesetas 
4.076 184*03, como contingente con cargo a Madrid, o sean 
826.184*03 pesetas más sobre los 3,250,000 pesetas que se 
fijaron en el convenio celebrado con la expresada Corpora­
ción; y teniendo en cuenta que lo excesivo de la cifra seña­
lada lesiona los intereses del Municipio, no tiene justifica­
ción sólida y viene a constituir un gravamen que no puede 
soportar el presupue.sto municipal, propone que, no habién­
dose resuelto aún los recursos contenciosos entablados en 
años anteriores contra la cifra del contingente provincial, 
se acuerde que se entable, por lo que al próximo se refiere, 
el oportuno recurso ante el Exemo. Sr. Ministro de la Go­
bernación, contra la aprobación del presupuesto provincial 
en la parte que se refiere a la cifra que por contingente 
debe satisfacer esta Corporación municipal.

Reconocer la suma de 2.981*99 pesetas, que se adeudan
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por suministro de piensos a la caballeriza de S. E . durante 
el cuarto trimestre del año 1915, y abonar dicha cantidad 
con car^o ai concepto 593, cap, TX, art. 6.“ del presupuesto 
en ejercicio; efectuándose el pago con sujeción a lo deter­
minado en la base 38 del mismo presupuesto.

Reconocer un crédito de 1.825 pesetas a que asciende 
en el presente año la gratificación de 365 pesetas anuales, 
otorgada por acuerdo de 19 de febrero último, a cada uno 
de tos cinco Veterinarios municipales nombrados Inspec­
tores de higiene y sanidad pecuaria, y proceder al abono 
de !a expresada suma de 1.825 pesetas, con cargo a la 
partida consignada en el concepto 534 del cap. IX , art. 6.“ 
del presupuesto vigente, y en la forma indicada en el pre­
cedente acuerdo.

Reconocer la suma de 732‘62 pesetas, importe de la 
reparación del autoraóril de S, E ., y abonar dicha cantidad 
con cargo al concepto, artículo y capítulo expresados en el 
precedente acuerdo.

Reconocer un crédito de 21‘42 pesetas, importe de la 
diferencia entre la cantidad de 18S‘10 pesetas a que ascien­
den los gastos de material efectuados y suplidos por el S e ­
cretario de la Delegación Regia dePi imera enseñanza, du­
rante los meses de enero y febrero del corriente año, y la 
de 166‘68 pesetas, que sólo queda disponible de lo consigna­
do en el vigente presupuesto para aquella atención, y  abo­
nar dicho crédito, con cargo a la suma comprendkÍ¿i en el 
concepto 534 del cap. IX , art. 6.“ del presupuesto en ejer 
ciclo, toda vez que las 166*68 pesetas deberán abonarse con 
cargan al concepto 187 del nuevo presupuesto.

Reconocer un crédito de 7,000 pesetas, como importe de 
los alquileres de la finca sita en la calle de Ferrer del Río, 
número 7, arrendada para servicio del Laboratorio munici­
pal, durante el año 1915, que no fueron satisfechos en su 
oportunidad por no haberse consignado expresamente par­
tida para ello en el presupuesto correspondiente, y abonar 
el expresado crédito con cargo al concepto 533, cap. IX , 
artículo 6.*’ del presupuesto en ejercicio y con sujeción a lo 
determinado en la base 38 del mismo.

Reconocer un crédito de 30 298*10 pesetas, que se 
adeudan, como saldos procedentes de los años 1913 y 1914, 
por el timado de calas abiertas en varias c.alles asfaltadas 
de esta Capital, y proceder al abono de ¡a expresada suma, 
con cargo al concepto 533, cap. IX , art. 6.° del pre.supuesto 
vigente, y con sujeción a lo determinado en la base 38 del
mismo; y que en lo sucesivo no se ejecute ninguna obra
que carezca del crédito necesario para su pago, dándose 
cuenta al Ayuntamiento de aquéllas que, encontrándose 
en e.ste caso, tuvieran el carácter de urgentes e indispen­
sables, a fin de que acuerde la habilitación del créto preciso 
dentro de los presupuestos en que se realicen, o el recono­
cimiento para el próximo, a fin de tenerlo en cuenta en su 
confección.

Reconocer un crédito de 1.500 pesetas por suministro 
de carbón, efectuado en 1914 al servicio de fontanería A l­
cantarillas, y abonar la expresada suma con cargo al con­
cepto, capítulo y artículo expresados en el anterior acuer­
do y en la forma indicada en el mismo.

Reconocer un crédito de LUO‘73 pesetas, por obras 
practicadas en la reparación de bocas de riego de nueva 
instalación durante el mes de noviembre de 1915, y proce­
der al abono de la expresada suma, en la forma y cargo 
indicada en el precedente acuerdo.

Reconocer un crédito de 14.567*72 pesetas a que ascien­
den los medicamentos suministrados a las Casas de Soco­
rro durante el mes de noviembre de 1915, y abonar dicha 
.suma a los farmacéuticos suministrantes con cargo al con­
cepto .533, cap, IX , art. 6 .“ del presupuesto vigente, con 
sujeción a lo determinado en la base 38 del mismo; y que 
por la Comisión de Beneficencia se propongan al Ayunta­
miento, a la mayor brevedad posible, las medidas que esti­
me más convenientes con objeto de evitar que en la pres­
tación del servicio de que se trata puedan cometerse abusos 
de cualquier índole que redunden en perjuicio de los inte­
reses municipales y que dé por resultado la insuficiencia 
del crédito consignado para esta atención. '

Declarar que no procede accederá la pretensión dedu­
cida por la representación de D. Pedro Núñez Granés, en 
el sup/ico  de! escrito de réplica formulado en el pleito que

sostiene contra el Ayuntamiento, que a continuación se 
copia:

Suplico al Juzgado que habiendo por evacuado en tiem­
po y forma el traslado que para réplica se me ha concedido 
se sirva, previos los trámites oportunos, fallar este pleito, 
previa la declaración de su competencia en los términos ex­
puestos en la súplica de mi escrito de demanda, sin más 
modificación que la de entender limitado el alcance de la 
condena que contra el Ayuntamiento se interesa en el nú­
mero 3 a la cantidad de 150.000 pesetas s¡ no continúa el 
pleito y a la de 200.ÜOO si se. obliga a mi cliente a conti­
nuarlo, pagaderas en uno o varios presupuestos.

Nombrar para llevar en el pleito la representación del 
Ayuntamiento, un letrado de los que figuran matriculados 
en primera cuota, y cuya designación se hará por la Alcal­
día Presidencia de acuerdo con la Comisión de Placicnda, 

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones de 
Hacienda, Fomento y Ensanche reunidas, las siguientes 
propuestas:

I . L a supresión por innecesaria de la plaza de Ingeniero 
Director de Vías públicas, que en el presupuesto vigente y 
en el aprobado para 1917 figura dotada con 12 500 pesetas 
en el art. 1.® dcl cap. VI del presupuesto de Gastos y en el 
del Ensanche.

II. Como consecuencia de la supresión de dicha plaza, 
la cesantía de D. Pedro Nüñez Granés, que actualmente 
desempeñad cargo de Ingeniero Director de Vías públicas.

III. Que de ningún modo y bajo concepto alguno pueda 
abonarse a ningún empleado administrativo o técnico muni - 
cipal, cantidad alguna por trabajos extraordinarios, pues 
todos los que se realicen por encargo de la Alcaldía o del 
Ayuntamiento, se considerarán retribuidos con el sueldo 
asignado en presupuesto.

Sesión ord inaria del dia 22.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 16 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar la construcción del pabellón de servi­
cios generales del Grupo escolar ai aire libre en la Dehesa 
de la Villa, en los precios tipos.

Adoptar los siguientes acuerdos, con motivo de instan­
cia de los bomberos de segunda clase del servicio contra 
Incendios, solicitando aumento de sueldo y que se supri­
man los exámenes para el ascenso a bomberos deprìmerà 
clase:

I. Que dada la imposibilidad de aumentar los gastos en 
el presupuesto municipal, se desestime el aumento de suel­
do que se interesa.

II, Que para el ascenso de los bomberos de segunda 
clase a bomberos de primera del servicio contra Incendios, 
se modifique el art. 37 del reglamento orgánico del Cuerpo 
de Bomberos, en el sentido de que las plazas de bomberos 
de primera clase se proveerán entre los de segunda clase, 
estableciendo tres turnos; uno, al mérito, justificado a pro­
puesta del Jefe  del servicio, y los otros dos turnos a la an­
tigüedad; entendiéndose que si a juicio de dicho Jefe del 
servicio no hubiere candidatos con méritos bastantes para 
ascender por el primer turno, las vacantes se proveerán, 
por antigüedad.

Acceder a la permuta de destinos solicitada por un: 
ordenanza camillero de Casas de Socorro y un celador de 
Mataderos, con observancia de todas las prescripciones y 
acuerdos municipales pertinentes al caso. '

Aprobar el convenio celebrado con D. Eduardo Turco 
para la liquidación y pago de una parcela de 73*30 metros 
cuadrados, expropiada con destino a la glorieta de las D e­
licias, con sújeción a las bases siguientes:

Primera. L a expropiación de los 73*30 metros cuadra­
dos con destino a la glorieta de las Delicias, ocupados por 
el tránsito público, de la pertenencia de D. Eduardo 
Turco,

Segunda. F ija r como precio de la indicada expropia­
ción el de 25*76 pesetas metro.

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago-

I
te

w

i«
sí

íÉ
i

*

i
v’É

é



AYUN TAM IEN TO D E MADRID

i$

''r

de su importe en líts Cédulas del Ensanche por todo su 
valor nominal.

Jubilar a un guardia de Policía urbana, que por su avan- 
ïada edad no puede prestar servicio, asignándole la pen­
sión de 730 pesetas anuales, 50 por 100 del jornal de 1.460 
pesetas que le sirve de regulador, por contar veintisiete 
años, tres meses y veintícincodías de servicios.

Incluir los establecimientos denominados bares y tupis, 
a efectos de la expedición de la Ucencia de apertura, 
en el cuadro de clasificación a que se refiere el art. 288 de 
las vigentas Ordenanzas, considerándolos como de tercera 
categoría, debiendo darse a este expediente la tramitación 
que el indicado articulo previene, en armonía con lo dis­
puesto en el art. 76 de la ley Municipal.

Incluir los establecimientos dedicados a depósitos de 
películas en la segunda categoría del cuadro de clasifi­
cación que figura en el apéndice núm. 2 de las Ordenanzas 
municipales, considerándolos como peligro.sos en general, 
y  que se obligue a los industriales a que encierren cada 
película en una caja metálica que deberán colocar en ar­
marios construidos con matenal incombustible, divididos en 
casilleros capaces para seis películas, como máximum; que 
pongan los locales en las condiciones que indica el Sr, Ar 
quitecto de Ineendíos, en cuanto a puestos, ventanas y pa­
vimentos, y que tengan una caja metálica de un metro cú­
bico de capacidad para contener arena fina; dándo.se a este 
expediente la tramitación expresada en el anterior, y que 
pase este expediente a la Comisión de Hacienda.

Conceder licencia para establecer una fábrica de bebi­
das gaseosas en la calle de Válgame Dios, núm. 5.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 16 de la calle de Oviedo.

Conceder licencias pava establecer un taller de cons­
trucciones metálicas e instalar en el mismo do.s motores a 
gas, con fuerza total de 24 caballos, en la calle de .\yaia, 
número 63. ^

Conceder licencias para establecer un taller de broncista 
e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en 
la cuesta de Santo Domingo, núm. 18.

Conceder licencias para establecer un taller de calzado 
e instalar un electromotor de 20 caballos de fuerza, en lo 
ronda de Atocha, núm. 38.

Conceder licencias para la explotación de un horno 
de bollos e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za, en la calle de la Abada, núm. 21.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar un electromotor de medio caballo de fuerza, en la 
calle de San Isidro, núm. 2.

Conceder licencias para establecer una carpintería e 
instalar en la misma cuatro electromotores, con fuerza 
total de 17 caballos, en la calle del Cardenal Cisneros, 70.

Conceder licencia para instalar un electromotor de 7 ‘50 
caballos de fuerza, en los almacenes de trapos y hierro 
viejo, esíabiecidos en la Ribera de Curtidores, núm, 29.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm. 16 de la calle de Claudio Coello.

Conceder licencia para instalar un electromotor de 15 
caballos de fuerza en el taller de carpintería establecido 
en la calle de Juan Bravo, núm. 82.

Nombrar Interventor de Mercados, con el haber anual 
de 1.250 pesetas, en vacante por fallecimiento.

Interponer recurso contencioso administrativo de con­
formidad con lo informado por los Sres, Letrados con 
sistoriales y dentro del plazo de tres meses, a contar des­
de 19 de octubre último, contra providencia gubernativa, 
revocatoria de acuerdo del Exrmo. Ayuntamiento, que 
dispuso que se condujeran diariamente al mercado de los 
Mostenses cuantos bultos de pescado llegaren a Madrid, 
por ser dicho centro el lugar destinado para su reconoci­
miento; debiendo remitirse al Sr. Procurador Consistorial 
las certificaciones procedentes.

Conceder Ucencia para construir una casa en los nú­
meros 8 y 10 de la calle de la Abadía, Extrarradio.

Conceder licencia para construir dos salones comedo­
res y verja de cerramiento en el núm. .50 de la calle de 
Almansa, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 5 de la calle de Santa Matilde, Extrarradio,

el nú- 

el nú- 

el mi-

Conceder licencia para construir una casa en td núme­
ro 57 de la calle de Teruel, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa, con facha­
da a calle particular, paralela a la de Teruel, E x tra ­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en los nú­
meros 325 y 226 de la calle letra A del barrio del paseo 
de Extremadura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de San Rogelio, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Concepción Rodríguez, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en la caite 
de San Antonio de Padua, Extrarradio.

Conceder licencia para construir ima casa en la calle 
de Manuel Muñoz, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Monedero, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un cobertizo y muro 
de cerramiento en el número 36 del paseo del Coman­
dante Portea.

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 137 de la calle de Bravo Muri lío, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en 
mero 9 de la calle del Doctor Fourquet,

Conceder licencia para construir una casa en 
mero 9 duplicado de la calle del Doctor Fourquet.

Conceder licencia para construir una casa en 
mero 9 triplicado de la calle del Doctor Fourquet.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 10 del callejón del Hospital, previo abono por el pro­
pietario, a los fondos municipales, de la cantidad de 8 ‘70 pe­
setas. importe de 0‘29 metros cuadrados de terreno que se 
apropia de la via pública, a! precio de 30 pesetas el metro.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 10 duplicado del callejón del Hospital, previo abono 
por el propietario, a los fondos municipales, de la canti­
dad de 2ó‘40 pesetas, importe de 0‘88 metros cuadrados de 
terreno que se apropia de la vfa pública, al precio de 30 
pesetas el metro. _

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 10 triplicado del callejón del Hospital, previo abono 
por el propietario, a los fondos municipales, de la canti­
dad de 44T0 pesetas, importe de 1‘47 metros cuadrados 
de ten'eno que se apropia de la vía pública, al precio de 30 
pesetas el metro.

Declarar válida la subasta celebrada para contratar las 
obras nuevas de pavimentación con material granítico en 
el Interior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1920 y su conservación hasta 31 de diciembre de 1924 
sin que exista vicio alguno de nulidad, nacido de actos n 
omisiones, anteriores, coetáneos, o posteriores al acto de 
su celebración. _

Que la Mesa de la subasta debió admitir y  admitió, por 
tanto, bien, el pliego presentado por el licitador D. Ale­
jandró Miró, por lo que el Ayuntamiento confirma su 
admisión.

Que la Mesa de la subasta no debió rechazar, en cuanto 
a su admisión, el pliego de D, Manuel Cabo, por lo que 
el Ayuntamiento lo admite definitivamente a la pública li­
citación.

Que se adjudique definitivamente el remate a D. Ma­
nuel Cabo y Hollán, que ofrece la rebaja de 12'75 por 100 
en los tipos del pliego de condiciones, como mejor postor, 
o sea, el autor de la proposición más ventajosa entre las 
que el Ayuntamiento declara admitidas.

Celebrar subasta con sujeción a los pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas forma­
dos al efecto, para contratar el suministro de leche de 
vacas a la Institución municipal de Puericultura por el 
tiempo que media desde el otorgamiento de la correspon­
diente escritura basta el 31 de diciembre de 1918, por el 
precio tipo calculado de 82,125 pesetas anuales, al solo 
efecto de constitución de lianza.

Conceder a un Médico tercero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, dos años de prórroga a la 
excedencia que viene disfrutando, entendiéndose que de no 
solicitar un mes antes de terminar esta concesión nueva
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prórroga o su reingreso, renuncia a continuar formando 
parte del expresado Cuerpo.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 21 de la calle de Viriato, esquina al paseo de Santa 
Engracia.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en un solar situado en la calle de Núflez de Bal­
boa, núm. 60.

Ordenar la demolición de un cobertizo construido abu­
sivamente en el interior del solar núm. 11 de la calle de 
Santa Feliciana, de conformidad con lo informado por e 
Arquitecto municipal, 1

Denegar la licencia solicitada para alquilar nn pabellón 
para g ara g e ,  construido en el interior del solar núm. If) 
del paseo del General Martínez Campos, y que se obligue 
al propietario a reformar dicho g a ra g e  y  a corregir los 
defectos que impiden la licencia de alquilar; dúndose cono­
cimiento de este acuerdo a la Tenencia de Alcaldía a lo,s 
efectos procedentes.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición, interesando se acuerde la construc­
ción de un Entadio vm nid¡>a!.

Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Presidente de la Diputación provincial, participan­
do que en el reparto del contingente provincial, votado al 
aprobarse el presupuesto ordinario para el año próximo, 
ha correspondido aí Aj-untamiento, la cantidad de pesetas 
4.076.184*03, a razón de 17‘36 por 100, con arreglo a lo pre­
ceptuado en el art. Í17 de la ley Provincial, a fin de que 
,se incluya dicha cantidad en el pre.supuesto municipal como 
partida de gasto obligatorio y de pago inmediato e inexcu­
sable,

Y  el Ayuntamiento acordó ratiñear el acuerdo adopta­
do en la sesión anterior, de interponer recurso contra el 
presupuesto provincial, en la parte que se refiere a la can­
tidad que se fija como contingente provincial a satisfacer 
por el Exemo Ayuntamiento durante el próximo año.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, auto­
rizando a la misma para que, si la.s circunstancias lo exi­
gen, pueda hacer los pedidos de carbón que considere in­
dispensables para el abíisto de la capital y proceder a la 
instalación de puestos públicos al detall, aplicándose los

f astos, cuyo importe de momento se ve en la imposibilidad 
e concretar la Alcaldía Presidencia al capítulo de »Im­

previstos* del presupuesto vigente, y si fuese necesario al 
que para las mismas atenciones se consigna en el próximo 
presupuesto.

Sesión ordinariadel día 29.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de los balances de comprobación y  es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
dei Ensanche hasta fin de octubre último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Aprobar la distribución de las 10.000 pesetas consigna­
das en el presupuesto vigente para subvencionar a las So­
ciedades que socorren a obreros parados, conforme a las 
bases ya aprobadas.

Aprobar las bases para ei suministro de placas rotula­
doras de las vías públicas del Interior, Extrarradio y E n ­
sanche de la Capital durante cuatro años, y el anuncio de 
concurso.para la presentación de modelos durante el plazo 
de sesenta días laborables, contados desde su publicación 
en el B oletín  oficial de la provincia:

Conceder licencia para establecer un depósito de car­
bones minerales en la calle del Gobernador, núm. 8 (solar). 

Conceder licencia para instalar tres electromotores, con 
fuerza total de 17 caballos, en el almacén de trapos esta­
blecido en la calle de Embajadores, núm. 104,

Conceder licencia para instalar un electromotor de 10 
caballos de fuerza en el almacén de maderas establecido 
en la calle de la Palma, núm, 16.

Conceder licencias para establecer un taller de carpin­
tería e instalar en la misma un electromotor de ocho caba­
llos de fuerza en la calle del Aguila, núm 38.

Conceder licencias para establecer una fábrica de agua 
de Seltz e instalar en la misma un electromor de dos caba­
llos de fuerza en la casa núm. 19 de la calle de Meléndez 
Valdés, _

Conceder licencias para establecer una fábrica de 
con fetti y  serpentinas e instalación en la misma de dos 
electromotores, con fuerza total de seis caballos, en la casa 
número 4 de la calle de Abtao, con la aclaración propuesta 
por la Alcaldía Presidencia, de que se haga constar en la 
licencia que en el caso de que fuere prohibida la utilización 
de serpentinas, el concesionario no tendrá derecho a indem­
nización alguna.

Conceder licencia para instalar una caldera de cale­
facción en el paseo de la Castellana, núm. 42.

Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en las oficinas de la Sociedad Belga del Paular, 
establecidas en la calle de Atocha, núm. 155.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 15 de la calle de Ventura Rodríguez.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 39 de la calle de Silva.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro U de la calle de Garnieer, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 16 de la calle de las Carolinas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 72 de la calle letra C del barrio del paseo de Extrem a­
dura, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación en la casa 
número 13 de la calle de las Carolinas, Extrarradio.

Conceder licencia para obras de ampliación y reforma 
en la finca núm. 68 de la ribera del Manzanares, E xtra­
rradio,

Conceder licencia para construir tres casas en la calle 
de Alberto Bosch, números 8 y 10, y en la de Moreto, 
número 17, no pudiéndose conceder la de alquilar, en tan­
to que por el interesado no se presenten ios planos y me­
morias referentes a la instalación de ios ascensores.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 28 de la carrera de S:m Jerónimo, con vuelta a la 
plaza de Canalejas, quedando entendido que la licencia de 
alquilar no podrá ser concedida en tanto no se presenten 
por el interesado los planos y memoria referentes a la ins­
talación del ascensor.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 3 de la calle de Tamayo, quedando entendido que la 
licencia de alquilar no podrá ser concedida en tanto no se 
presenten por el interesado los planos y memoria referen­
tes a la instalación del ascensor.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
números 139 y 141 de la calle de Atocha, con accesorias 
a la de San Blas, y abonar al propietario en Obligaciones 
de expropiaciones del Interior y el correspondiente resi­
duo en metálico, la suma de 1,861*85 pesetas, importe de 
2*97 metros cuadrados que se expropian para vía pública

Íor la calle de Atocha, que han sido tasados al precio de 
55 pesetas cada uno, y 18*03 metros cuadrados expro- 

piables por la de San Blas, al precio de 50 pesetas cada 
uno, fijado por'el Arquitecto de la sección.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a teatro en el núm. 14 de la calle de Atocha, con vuelta a 
la particular de la Trinidad.

Devolver una fianza provisional de 200 pesetas, consti­
tuida para tomar parte en la subasta del derribo y aprove­
chamiento de materialesde la casa núm, 1 de la calle de 
V'alencia, a disposición del Ayuntamiento, por no estar 
afecta a responsabilidad alguna.

Desistir de la compra e instalación de un Econom i- 
zador F ig ,  acordada en sesión de 14 de junio último, en 
el grupo de elevación de aguas de Fuente la Reina, en 
vista de haber sido denegada por el Exemo. Sr. Goberna­
dor civil la excepción de subasta solicitada, y en atención 
a no resultar de absoluta necesidad la adquisición del re­
ferido aparato.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo, de coníor-

J
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midad con el Ingeniero Director de Vías públicas y  Decano 
de los Arquitectos municipales, la adopción de los acuerdos 
que a continuación se copian, como consecuencia del Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 15 de agosto 
último, aprobando el proyecto de urbanización de! E xtra­
rradio:

I. Que no se suspendan los expedientes de construcción 
en el Extrarradio, aun cuando hayan sido incoados des­
pués del 15 de agosto último.

II. Que, de conformidad con el Decano de los Letrados 
consistoriales y teniendo en cuenta que las expropiaciones 
en el Extrarradio no han de regirse por la legislación co­
mún, no ^  podrá ocupar por ahora finca alguna sin el pre­
vio pago de la correspondiente indemnización,

IIT. E l Ayuntamiento procederá con toda diligencia a 
la colocación de los hitos que determinan las vías l adiales, 
sin que para ello proceda la autorización de los propietarios, 
como ocurrió al desarrollarse el plan del Ensanche, por 
tratarse de una operación indispensable y que ha de prece­
der a las expropiaciones en su día; operación que deberá 
realizarse por el personal técnico de que dispone la D irec­
ción de Vías públicas, en tanto se arbitrien medios extra­
ordinarios para la designación y nombramiento de mayor 
personal. ■

IV. Que, de conformidad con la opinión del Ingeniero 
Director de Vías públicas y el Letrado consistorial, no se 
suspenda el trámite de los expedientes de ampliación, refor­
ma o alquiler en el Extrarradio, pues de hacerlo se incuiTi- 
ría en responsabilidad.

V. Que por la Dirección de Vías públicas se formule 
un proyecto de designación de personal facultativo que sea 
absolutamente necesario para el replanteo de las vías, te­
niendo en cuenta el que ya existe en las oficinas, para cuya 
dotación, asi como a la del materia! que se necesite, se ar­
bitrarán recursos por el Ayuntamiento. El gasto que estos 
dos conceptos determínen será aprobado por el Ayunta­
miento.

VI. Que a los efectos del art. 3 .“ del Real decreto de 
15 de agosto último, se nonibre por el Ayuntamiento una 
Comisión, compuesta de tres Sres, Concejales, el Ingenie­
ro Director de Vías públicas y el Arquitecto municipal 
Decano, para que eu el plazo de seis meses, a partir del 
acuerdo que se adopte en este dictamen, formule un pro­
yecto de Ordenanzas municipales para el Extrarradio, bien 
adaptándole a las vigentes para el Interior y Ensanche, o 
formulando otras por separado.

VIL Que por la Comisión de Hacienda, y en tanto se 
realicen los ingresos extraordinarios del presupuesto apro­
bado por el Exemo. Ayuntamiento y a calidad de reinte­
gro, se arbitre la .suma de 80.000 pesetas con cargo al pre­
supuesto de 1917, para las atenciones más perentorias a 
que obliga el Real decreto de 15 de agosto pasado, }■ des­
pués a las prescripciones que determine la ley que se halla 
en estudio en las Cortes, a la cual habrán de supeditarse 
las anteriores propuestas.

Y el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen, con la 
aclaración a la conclusión 5.‘L de que los trabajos se reali­
cen con el personal facultativo o administrativo municipal, 
V que ene! caso de necesitarse más funcionarios, se formu­
le la correspondiente propuesta al Ayuntamiento,

Nombrar a D. Fernando Gómez Lamo del Fresno F a r­
macéutico municipal encargado del despacho de medica­
mentos a la sección 5." deí distrito del Congre.so, como 
resultado del concurso celebrado al efecto.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas, formados para contratar previa su­
basta que será anunciada al efecto, el suministro de calza­
do necesario para los alumnos del Colegio de San Ildefonso, 
durante el año 1917; calculándose el importe del suministro 
en 5.975 pesetas.

Conceder a nu Médico numerario de la Beneficencia 
municipal, la excedencia en el cargo por un año, debiendo 
antes de terminar ésta y de no solicitar prórroga, pedir el 
reingreso, que tendrá lugar en la primera vacante de sn 
categoría.

Conceder la prórroga de dos años de excedencia que 
viene disfrutando un Médico de la Beneficencia municipal.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del

Ensanche durante el próximo mes de enero, por cuenta dcl 
presupuesto aprobado para 1917,

Conceder licencia para aumentar un piso en la finca 
número 9 de la calle del General Pardiñas.

Conceder licencia para construir una finca en el nú 
mei o 6 de la calle de Jorge Juan, excepción hecha de los 
pabellones proyectados sobre el coronamiento de la facha­
da que no pueden autorizarse, en razón a no ajustarse a 
lo prevenido en la Real orden de 4 de mayo de 1867, de­
biendo además observarse cuantas disposiciones existen 
vigentes aplicables al caso.

Denegar la licencia solicitada para alquilar la finca 
construida en el número 87 de la calle de Gova, obligando 
al propietario a modificar los miradores y  balcones, deján­
dolos en las condiciones que establecen las vigentes Orde­
nanzas, como igualmente deberá cumplirse con lo intere­
sado por el Arquitecto municipal respecto a la carencia de 
vivienda de! portero, y una vez cumplidos estos requisitos, 
será llegado el caso de que se dictamine por la Junta técni­
ca de Salubridad acerca de las condiciones higiénicas de 
esta finca, cuyo dictamen está en suspenso hasta que pre­
viamente se subsanen los defectos referentes a la  ejecución 
de obras

Conceder una gratificación de 100 pesetas a un obrero 
de la tercera zona del Ensanche, en atención a que lleva 
todo el año anterior y el actual, encargado del tapado de 
calas de las aceras de cemento de las tres zonas, que no 
están 3'a a cargo de contratista alguno, por haber caduca­
do el período de conservación que aquél estaba obligado a 
hacer, siendo cargo la expresada cantidad al cap. fV , ar­
ticulo 2.® concepto 1.“ del presupuesto dcl Ensanche, par­
tida destinada al pago del personal obrero fijo.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con 
formidad con lo informado por los Letrados consistoriales, 
contra la providencia gubernativa, por la que se estima el 
recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del Ajmnta- 
miento relativo a la apertura legal de la calle de Alonso 
Cano y  aceptación de las proposiciones que formularon los 
propietarios respecto a la ocupación y expropiación de los 
terrenos necesarios para dicha vía, trozo comprendido en­
tre la calle de Abascal y  el paseo de Ronda, debiendo 
remitirse al Procurador consistorial las certificaciones 
exigidas por la ley.

Autorizar la prórroga del contrato de suministro de 
pies de hierro fundido para bancos de dos asientos con des­
tino al ramo de Arbolado, Parques y  Jardines, én uso del 
derecho establecido en el art. 18 del pliego de condiciones 
deí referido contrato, y al solo efecto de satisfacer la can­
tidad de 3-036‘79 pesetas, a que ascienden los materiales 
suministrados por el contratista en virtud de acuerdo de 
15 de septiembre próximo pasado.

Tomar en consideración y que pase con urgencia a la 
Comisión respectiva, una proposición interesando:

Primero, Que se deje sin efecto el acuerdo referente 
al reconocimiento del pescado a pie de vagón; y

Segundo Que se cumpla el reglamento de los Merca 
dos de abastos, que dispone el reconocimiento sanitario 
del pescado en el mercado de los Mostenses.

J U N T A  M U N IC IP A L
Sesión del día 14.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 28 de noviembre último.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento:

E l l.°, fecha 24 de noviembre próximo pasado, aprobato­
rio de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas formados para contratar, previa subasta

3ue será anunciada al efecto, el suministro de volquetes con 
estino a las obras del Parque del Oeste durante los años 

1917 y 1918, en el precio tipo de 7 pesetas cada jornal de 
volquete de una muía con su correspondiente conductor, 
calculándose el importe del suministro en 20.000 pesetas 
anuales.

El 2,“, fecha 1 del actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones formados para contratar el suministro de pien­
sos para el ganado de la sección montada de la Guardia mu-
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nicipal del Interior y del Ensanche, por término de dos años 
que empezarán a contarse el día 1 cíe enero de 1917 o el en 
que se adjudique la subasta y terminarán e] 31 de diciem­
bre de 1918.

El 3 ,“, fecha 4 del pasado mes de noviembre, adjudi­
cando a D. Juan Martín, propietario de un solar, con fa­
chada a la calle de Ponzano, dos parcelas inedificables 
procedentes de la suprimida vereda de Postas y del Alma­
cén general de la Villa, en una extensión total de 130*63 
metros cuadrados, al precio de 10 pesetas cada uno, previo 
el cumplimiento de los requisitos legales, el otorgamiento 
de la oportuna escritura y ei ingreso de las 1.306‘30 pese­
tas en los fondos del Interior y del Ensanche, en la pro­
porción que a cada uno corresponda.

El A.’\ de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
un presupuesto extraordinario por importe de Í9.000 pe.se- 
tjis, para atender al pago de indemnización por casa a 
los 28 Maestros de sección de Escuelas nacionales nom­
brados por el Ministerio de Instrucción pública, para la 
Escuela Modelo y Grupo escolar de la calle de Juan de 
Austria, núm. 1, y para alquileres y obras de las Escuelas 
públicas e indemnización a los dueños de fincas y gastos 
de contratos de arrendamiento, por insuficiencia de los 
créditos consignados en el cap. IV , art, 1 del presupuesto 
vigente.

El 5.”, aprobatorio del proyecto de presupuesto de Gas­
tos e Ingresos, apéndices y bases complementarias del In­
terior para 1917,

El P.“, aprobatorio del proyecto de presupuestos de G as­
tos e Ingresos del Ensanche, formado para el año 1917.

Sesión del día 26,

tres siguientes
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Sin discusión, fueron sancionados los 

acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:
E l l.°, fecha 1 del corriente, aprobatorio de los pliegos 

de condiciones facultativas y económico administrativas, 
para contratar previa subasta, que será anunciada a! efec­
to, el suministro del petróleo necesario con destino al 
alumbrado público existente en el Interior y Ensanche, 
desde la fecha en que se firme la correspondiente escritu­
ra hasta 31 de diciembre de 1920, en el precio tipo de 
de 0_‘9ñ pesetas por cada litro; calculándose el importe del 
suministro para cada año en 84.000 litros.

E l 2.“, fecha 9 de igual mes que el anterior, concedien­
do a un obrero municipal, que se encuentra imposibilitado 

■a prestar servicio, la pensión de 1*10 pesetas diarias,para
40 por 100 del jornal mayor que ha disfrutado, a tenor de 
lo que determina el caso 6.° del art. 4.° del reglamento de 
19 de septiembre de 1913.

El 3,°, de la misma fecha que el anterior, concediendo 
a un obrero del ramo de Vías públicas, de conformidad con 
lo preceptuado en el caso 6.“ del art. 4.*̂  del reglamento 
de 19 de septiembre de 1913, la pensión de dos pesetas dia­
rias, importe del 40 por 100 de su jornal

A continuación fueron aprobados nueve dictámenes, 
emitidos por la Comisión designada por la Junta para el 
examen de las cuentas que a continuación se expresan, en 
los que manifiesta que examinadas las cuentas a que cada 
uno de dichos dictámenes se refiere y encontrándolas ajus­
tadas a los preceptos legales, proponen sean aprobadas y 
que se las dé el trámite que determina la ley.

Cuenta general del presupuesto de 1915.
Cuentas generales de ingresos y pagos verificados du­

rante el año 1915, por cuenta del presupuesto extraordi­
nario del Empréstito de 1914.

Cuentas generales de las operaciones realizadas duran­
te el año 1915, por cuenta del presupuesto extraordinario 
para la liquidación de Deudas y Obras públicas.

Cuenta general de ingresos ]^ agos realizados durante 
el año 1915, por operaciones de Tesorería para el servicio 
de intereses y amortización de Deudas municipales.

Cuenta de las operaciones realizadas durante el año 1915, 
con aplicación al rondo especia! de Depósitos (metálico y 
valores).

Cuentas generales de las operaciones realizadas en el 
año 1914, por cuenta del presupuesto extraordinario para 
la liquidación de Deudas y Obras públicas. '

Cuentas generales del presupuesto de! Ensanche, co- 
rre^ondientes al año 1915.

Cuenta de Tesorería con el Banco de España para la 
construcción de la Necrópolis, por operaciones realizadas 
durante el año 1915.

Cuenta del presupuesto extraordinario para la cons­
trucción de la Necrópolis correspondiente al año 1915,

Y  previa la oportuna pregunta de la Presidencia la 
Junta acordó aprobar los referidos dictámenes.

Conceder un voto de gracias a los señores que habían 
formado la Comisión de cuentas y al que había presidido 
durante la aprobación de las mismas.
Sesión del día 30.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los tres siguientes acuerdos del ex­

celentísimo A 3Tintamiento.
E l L°, fecha 17 de noviembre próximo pasado, adjudi­

cando al propietario de la finca núm. 28 del paseo del G e­
neral Martínez Campos, una parcela de terreno sobrante 
de vía pública, de 75*44 metros cuadrados, lindante con 
la indicada finca, al precio de 32*64 pesetas metro, fijado 
por el Arquitecto municipal, cuyo importe de 2.462*26 pe­
setas, deberá ingresar en los fondos de la 1,** zona del E n ­
sanche, previo el cumplimiento de los requisitos legales, 
dando en este caso al interesado título de dominio, por te ­
ner este carácter, la inscripción que a favor del A3’-unta- 
miento existe en el Registro de la Propiedad, -

El 2 .“, fecha 22 del corriente, disponiendo la celebración 
de subasta con sujeción a los pliegos de condiciones forma­
dos al efecto, para contratar el suministro de leche de va­
cas a la Institución municipal de Puericultura, por el tiem­
po que medie desde el otorgamiento de la correspondiente 
escritura, hasta el 31 de diciembre de 1918, por el precio 
tipo calculado de 82,125 pesetas anuales.

El_3,“, de igual fecha que el anterior, jubilando a un 
guardia de Policía urbana que por su avanzada edad no 
puede prestar servicio, asignándole la pensión de 7(X) pe­
setas, 50 por 100 del jornal de 1.400 pesetas que le sirve de 
regulador.

Madrid, 24 de enero de 1917.—El Secretario, F r .x n o s c o  
R u a n o .

JUNTA MUNICIPAL

mu Dili m i m  u  mm om nN isii m  íi de e i i d  de í i í ;
Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, disponiendo se 

eleve propuesta a la Junta municipal para recurrir en vía 
contenciosa contra Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, declarándose incompetente para conocer del recur­
so de la Alcaldía Presidencia, contra providencia guberna­
tiva que exceptuó a la »Antigua Sociedad de Seguros 
mutuos de incendios de casas de Madrid», del pago del ar­
bitrio de timbre municipal sobre anuncios por las placas 
indicadoras de dicha Sociedad, cuyo recurso contencioso 
deberá entablarse antes del día 3 de febrero próximo, 

Madrid, 25 de enero de 1917,—El Secretario, F r .\ncis- 
co R uano.

ALCALDIA PRESIDENCIA

BAND OS
H .ago  s a b íc r : Que de conformidad con lo dispuesto en 

el Rea! decreto déla Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 28 de enero de 1902, relativo a la formación del cen­
so del ganado caballar y mular, existente en España y con 
el fin de que por la Junta de la Cría caballar del Reino, 
puedan conocerse las condiciones generales de esta parte 
de la riq^ueza pecuaria Nacional, al objeto de estudiar los 
rnedios de mejoramiento de las razas, para de este modo 
disminuir, en el tiempo más breve posible, la importación 
de aquéllas, con ventaja para los criadores españoles, y e! 
aumento consiguiente de cantidad, calidad y precio de sus 
productos, esta Alcaldía ha prevenido lo necesario para

$

Y
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que p o r los a g e n te s  E n u n id p a ie s , se lleve a efecto el r e p a r ­
to y recogida a d o m ic ilio  d e las hojas estadísticas c o r r e s ­
p o n d ien tes.

Los que posean ganado de las mencionadas clases., sea 
cual fuese el punto o población donde lo tengan y el uso a 
que lo destinen, estiín obligados a hacer la declaración 
detallada del mismo en las referidas hojas, sin omitir ni 
obscurecer ningún dato de los que en ella se interesan, así 
como a dar cuenta de las altas y bajas que ocurran durante 
el año; hallándose obligados de igual modo los porteros de 
las fincas a facilitar las noticias que se les pidan para la 
más acertada distribución y recogida de las hojas, no pu- 
diendo excusarse ninguna persona, cualquiera que sea su 
dase, condición, fuero o categoría, de recibir las hojas 
censales y entregarlas debidamente cumplimentadas.

Los infractores del repetido Real decreto, serán some­
tidos a los Tribunales ordinarios, como incursos en las 
responsabilidades exigidas en el arí, 265 del Código penal, 
o sea en las penas de arresto mayor y multa de 125 a 
1.250 pesetas, según los casos.

Los domiciliados en esta Capital, dueños de ganado 
caballar o mular, dentro o fuera de la misma, gue por cual­
quier causa no hubiesen recibido antes del día JO del actual 
la hoja correspondiente para hacer la declaracióit\de que 
se trata, deberán reclamarla en la Secretaría del Ayunta­
miento, Negociado de Estadística, plaza de la Villa, 4.

Madrid, 25 de enero de 1917,—El Alcalde Presidente, 
E l  D u q u e  d e  A l m o d ó v a r  d e l  V a l l e ,

REAL D ECRETO  QUE SE  CITA

In s tr u c c io n e s  p a r a  l l e v a r  a  e f e c t o  l a  f o r m a c i ó n  d e l  C enso.
Art. 4.“ Ninguna persona, sea cual fuere su clase, con­

dición, fuero o categoría, puede excusarse de recibir lahoja 
de inscripción que le sea presentada por los Delegados del 
Municipio, ni a devolverla cumplimentada a los mismos, 
firmada por los interesados o por personas que les repre­
senten, y de no saber firmar, por quien fuere autorizado 
para ello.

Art, 5,° Los porteros de casas y los que de alguna ma­
nera tienen el carácter de funcionarios públicos, están 
obligados a facilitar a los agentes repartidores las noticias 
que les pidieren para distribuir y recoger las hojas,Los que 
se negaren a prestar este auxilio, incurrirán en las respon­
sabilidades a que haya lugar.

F orm a en que h a  de verificarse la  inscripción .
Todos los dueños de ganado caballar y mnlar a quienes 

se hubiere entregado hoja estadística y los agentes repar­
tidores, que por no saberlo hacer los interesados o por 
otra circunstancia se vean en la necesidad de llenar las 
mismas, tendrán presente las siguientes reglas:

Primera. El dueño del ganado o jefe del establecimien­
to que verifique la inscripción, hará constar todo el de su 
propiedad, caballar y mular, o que esté a su cargo en la 
fecha que se con-signa, aunque accidentalmente y por cual­
quier causa se encuentre fuera de la localidad, autorizan­
do con su firma la hoja correspondiente.

Segunda, Asimismo tendrán muy en cuenta el encasi­
llado de la hoja que se leS entrega, a fin de que con la ma­
yor escnipulosidad vayan anotándose en las mismas todas 
las circustancias que ocurran en el ganado de su propiedad.

H ago  s .^b e r : Que el últinro domingo de este mes Se 
praticará la rectificación del alistamiento con arreglo al 
artículo 45 de la ley vigente de Reemplazo, principiando 
dicho acto a las nueve de la mañana en las Tenencias de 
Alcaldía, ante las Comisiones de Quintas, las que oirán y 
fallarán las reclamaciones que se hagan sobre inclusión o 
exclusión, y si las operaciones no quedaran terminadas en 
el mismo día, se continuarán hasta su conclusión en los si­
guientes, aunque no sean festivos, cerrándose definitiva­
mente el segundo domingo del mes de febrero las listas 
rectificadas; para que nadie pueda alegar ignorancia, se 
inserta acontinación los artículos 45 al 52, ambos inclusi­
ve, de la ley, y el 52 del reglamento para su aplicación.

En su consecuencia, se previene a los mozos compren­
didos en dicho alistamiento y los que no estándolo, ni

habiendo figurado en los de años anteriores deban ser in­
cluidos en ellos, que dentro del plazo indicado deben pre­
sentarse en las Tenencias de Alcaldía a que corresponda 
su domicilio a exponer lo que estimen oportuno conforme 
a la ley. _

Por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 12 
de agosto último, todos los mozos comprendidos en el 
actual alistamiento deberán ser vacunados o revacunados 
según los casos, antes del reconocimiento médico que la 
ley de Reclutamiento preceptúa, a cuyo efecto deberán 
presentarse en el Laboratorio municipal, sito en la calle 
de Bailén, mún. 43, en el cual se íes entregará gratuita­
mente a ios interesados ei correspondiente documento que 
les acredite ante las Comisiones de Quintas de sus respec­
tivos distritos, haber dado cumplimiento á lo ordenado.

Madrid. 26 de enero de 1917.— El Alcalde Presidente, 
E l  D u q u e  d e  A l m o d ó v a r  d e l  V a l l e .

ARTÍCULOS DE LA L E Y

Art. 45, E l último domingo del mes de enero se hará 
por los Municipios la rectificación del alistamiento.

Este acto se anunciará previamente al vecindario por 
edictos o pregones, donde se use este medio de publicidad, 
para la concurrencia de los interesados que deseen hacerlo.

Además del anuncio general se citará personalmente a 
todos los mozos comprendidos en el alistamiento, por me­
dio de papeletas, en las cuales se hará constar las fechas 
en que dichos mozos pueden hacer sus reclamaciones y 
Autoridades ante las cuales deben comparecer para ello. 
Las papeletas serán duplicadas, entregándose una al mozo 
y a falta de este, si no pudiera ser habido, a su padre, ma­
dre, tutor o pariente más cercano o persona de quien de­
penda; y la otra, se unirá al expediente después que la 
haya firmado el mozo o cualquiera de las personas mencio­
nadas a quienes en defecto del mismo se hubiere hecho .sa­
ber la citación. En caso de que ninguno de éstos supiere 
firmar, lo hará un vecino de la casa o de alguna de las in­
mediatas, en su nombre. , _

Art, 46, En el acto de la rectificación del alistamiento 
se leerá éste en voz clara e inteligible, y se oirán las recla­
maciones que hagan el Síndico y los interesados, o por 
ellos sus padres, tutores, parientes en grado conocido, apo­
derados o representantes, así en cuanto a la exclusión 
como a la inclusión de mozos y a la edad que haya anota­
do a cada uno,

Art. 47. E l Ayuntamiento oirá breve y sumariamente 
las indicadas reclamaciones y admitirá en el acto las prue­
bas que se ofrezcan, tanto por el interesado, cuanto por 
los que le contradigan, acordando enseguida lo que le pa­
rezca justo, por mayoría absoluta de votos. Todo lo que se 
haya expuesto constará sucintamente en el acta, así como 
también el extracto de las pruebas presentadas y la reso­
lución del Ayuntamiento,

Se dará a los interesados que entablen reclamaciones 
una certificación en que consten éstas con todas .sus cir­
cunstancias, sin exigirles ningún derecho. _

Art. 48, Cuando los mozos reclamen su exclusión del 
alistamiento por bailarse comprendidos en los de otros pue­
blos, las Autoridades y Ayuntamientos respectivos, no les 
exigirán costas, derechos, ni otro papel que el de la clase 
de oficios en cuantas diligencias tengan aquéllos que prac­
ticar para la justificación del hecho en que funden sus re­
clamaciones.

Art. 49. Serán excluidos del alistamiento todos aque­
llos mozos que no debieren ser incluidos en él, con arreglo 
a los preceptos de esta ley, asi como los que justifiquen 
haber sido alistados en algún otro pueblo, salvo los casos 
de competencia a que se refiere el artículo siguiente.

Art. 50. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber que un individuo haya sido incluido indebidamente 
en el alistamiento, dispondrán, bajo su responsabilidad y 
previa consulta urgente a la Comisión mixta respectiva, 
se le excluya de él aunque el mismo mozo no produzca re­
clamación al efecto; quedando, sin embargo, a salvo el de­
recho de los demás interesados para reclamar en contra de 
la exclusión. .

Art. 51. Si las justificaciones ofrecidas por los intere­
sados no pudiesen comprobarse en el acto, ya porque sea



102 BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E M ADRID

fi

íi'-

necesario practicadas en distintos Municipios, ya. porque 
hayan de presentarse documentos existentes en otra locali­
dad, se hará constar así en las actas, señalando el Ayunta­
miento un plazo cuyo término no excederá del día anterior 
al segundo domingo del mes de febrero, para que se reali­
cen y presenten dichas justificaciones.

Las resoluciones de estos casos se dictarán en breve y 
sumariamente con la formalidad que queda prevenida, en 
la inteligencia de que, si las justificaciones ofrecidas no se 
presentasen en el término señalado, transcurrido éste, se­
rán desestimadas, a menos que se pruebe la imposibilidad 
de presentarlas oportunamente.

Á rí. 52. Si no fuese posible terminar en el último do­
mingo del mes de enero las operaciones requeridas para la 
rectificación del alistamiento, se continuarán en los días 
inmediatos aunque no sean festivos, hasta la inclusión, 
anunciando al final de cada sesión el día en que se ha de 
celebrar la siguiente, y fijando en los sitios acostumbrados 
los edictos que correspondan.

ARTÍCULO D EL REGLAMENTO

Art. 52. Con arreglo a lo prevenido en el art. 49 de la 
ley, serán excluidos del alistamiento:

I ° Los que en 31 de diciembre del año en que se veri­
fique, no alcancen los veintiún años cumplidos de edad.

2 . ° Los que pasen de la de treinta y nueve años cum­
plidos en dicho 31 de diciembre.

3 . “ Los que hayan sido alistados y sorteados en uno de 
los años anteriores, después de haber cumplido la edad de 
veintiún años.

4. ° Los que justifiquen haber sido alistados en algún 
otro pueblo, a no ser que el caso haya producido o produz­
ca la competencia de que tratan los artículos 59 y 60 de la 
ley.

5 . “ Los individuos que antes de los veintiún años de 
edad estén inscriptos en las listas para el reclutamiento de 
la Armada y los que en el año que cumplan los veintiuno, 
pertenezcan a ella, con carácter militar o técnico, cual­
quiera que sea su categoría, según previene el art. 3 ,“ de 
la ley.
Locales en que están situadas las Tenencias de Alcaldía ;  barrios qne com­

prende cada DUO.
D is tr o  d e l  C en tro .—Tenencia de Alcaldía: plaza de la

Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios que 
comprende; Carmen, Constitución, Correos, Estrella Ja r ­
dines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Mar­
tín y Tudescos.

D is tr i to  d e l  H o s p ic i o .—Tenencia de Alcaldía: calle de 
Santa Brígida, 3.—Barrios que comprende: Apodaca, Bil­
bao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Jesús 
del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres,

D is t r i t o  d e  C/m«ií)er/,—Tenencia de Alcaldía: plaza 
de Chamberí, 7 .—Barrios que comprende: Alfonso X , Bal- 
mes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Luchana, Monteleón Sandoval y Trafalgar

D is t r i t o  d e  B u e n a v is t a .— T&m.nc\a de Alcaldía: calle 
de Oíózaga, 1,—Barrios que comprende: Almirante, B i­
blioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Mo­
nasterio y Prosperidad.

D is tr ito  d e l  C o n g r e s o .—Tenencia de Alcaldía: calle 
de Cervantes, i9, principal.—Alameda, Cañizares, Cer­
vantes, F  lo ri d ablanca, Gutenberg, Plaza de Toros, Prín­
cipe, Retiro, San Carlos y Santa María.

D is t r i t o  d e l  H o s p i t a l .—Tenencia de Alcaldía: calle de 
la Cabeza, 9, principal.—Barrios que comprende: Argu- 
mosa. Delicias, Doctor Fourqueí, Jesús y  María, Lava- 
piés, Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la 
Cabeza y Torrecilla.

D is tr i to  d e  la  I n c lu s a .—Tenencia de Alcaldía: calle 
dejuanelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Cara vaca. Duque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelas 
y Rastro.

D is tr ito  d e  la  L a t i n a .—Tenencia de Alcaldía: plaza 
de los Carros, l,principal.—Barrios que comprende: A ^ a s , 
Alfonso V I, A r ganzuóla, Ayuntamiento, Cal atra va. Cava, 
Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

D is tr ito  d e  P a la c io .  -Tenencia de Alcaldía: calle de 
Mendizábal, 37, principal,—Barrios que comprende: Ala­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Moncloa, Montana, Quintana y Senado.

D is tr i to  d e  la  U n iv e r s id a d .—T e n e n c ia  de Alcaldía: 
calle de Alberto Aguilera, 3 .—Barrios que comprende: 
Amaníel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Santa Lucia y Valle- 
hermoso.

COMISIONES
L i s t a  d e  a s u n to s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o  e n  2 0  d e  e n e r o  d e  1 9 1 7 .

A SUN TOS P E N D IE N T E S D E DESPACH O
FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisiún.

TRÁMITE

acordado por i a Comisión,

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda.
Pliego de condiciones para nuevo concurso de! arbitrio sobre

3 enero 1917. Sr. Besteiro. 3 enero 1917.
Arbitrio sobre asistencia a siniestros del material de Incendios

3 enero. Sr, Pérez Chozas. 3 enero.
Expediente relativo a ias condiciones en'que se construyó el mer-

20 enero. Sr, Maura, 20 enero.
Instancia de la Sociedad de Abastecedores de carnes, solici­

tando quede sin efecto el procedimiento de destare acordado
pirra 1917. ................................................................................. .. 20 enero. Sr. Gabilán. 20 enero.

COMISIÓN T '—Fomento.
12 enero* Sobre la mesa. 18 enero.
12 enero. Sobre la mesa. 18 enero.

Proyecto de' reforma de las vías del tranvía en ¡a plaza de Cas-
13 enero. Sobre la mesa. 18 enero.

COMISIÓN 5,"—Beneficencia g Sanidad.
Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 

Beneficencia municipal, con las demás sociedades benéficas.,. 
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 

de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora déla 
Pfllnmfl. ......................................................................................................... ..

3 abril 1914. 

9 enero 1917.

Sobre la mesa. 

ArquitectodePropiedades 

S r , Alderete.

18 enero 1916. 

9 enero 1917.
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 

terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma........................... ......................................................................... 22 septiembre 1914.

Sií-V
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ASUNTOS P E N D IE N T E S D E  DESPACH O

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo !a creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas...........................................

Expediente relativo a concurso para proveer la cuarta sección
farmacéutica de! distrito de Palacio ..................................................

Expediente relativo a concurso para proveer la quinta sección
farmacéutica de! distrito del Hospital.............................................

Expediente relativo para la provisión de la plaza de Jefe  farma­
céutico del distrito del C ongreso..............................................

Expediente con motivo de nombramiento de una Comisión . 
dictamine acerca del peligro que pueda existir por la instalación 
de la consulta de Dermatología en la casa de Socorro del dis­
trito de Palacio.................................................................................  '

ilición municipal de Puericultura............................................ .
Expediente relativo a la provisión de la plaza de farmacéutico de 

Alcalá de Henares.............................................................  ...........

do y su resulta^ vacante por excedencia.

c e ro ,
Expediente a virtud de comunicación del Sr. Presidente de la 

Casa de Socorro del distrito del Hospicio, proponiendo el nom­
bramiento de dos vocales Visitadores......................................

Expediente a virtud de comunicación del Sr, Concejal Inspector, 
proponiendo se rectifique el nombramiento de un Médico se­
gundo...........................................................................................................

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baflos y 
ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.................................................................................................

ra de la Paloma.

nes que construye para el servicio de Limpiezas,

sucursal del distrito de Palacio .................................................
Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un «Registro sa­

nitario de viviendas»........................................................... ..........

mendicidad.................................................................................
iipediente promovido por el Colegio de Médicos, re 

los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza».

COMISION Q .'-Ensancf¡e.

pintura, etc., con destino al expresado ramo.............
licencia para construir pabellones en e! niim. 10 de la

Cambroneras .......................................................
.icencia para construir un pabellón interior en el mim

de la Santísima Trinidad...................................... ............
úcencia para construir unos cobertizos en un solar de 

Príncipe de Vergara, con vuelta a !a de Hermosilla, 
.icencia para construir un muro de cerramiento de un
calle de Francisco Silvela.................................................

licencia para construir un edificio en la calle de Alen:
a la de Máudes.....................................................................

licencia para verificar obras de ampliación en una fii
en la calle de Miguel A ngel.................................... ........

licencia para construir una casa en el mim. 32 del p
Delicias........ ..........................................................................

licencias para ampliar un pabellón en el mim. 10 de 
Magallanes......................................................... ..................

drés Mellado.......... ....................................................................................
Expediente de rectificación de alineaciones de la calle Límite___

váez y Fernán González, interesando su urbanización-----
Expediente incoado por varios propietarios de la calle de Máudes, 

entre las de Bravo Murillo y Santa Engracia, solicitando se de­
clare de interés preferente y se proceda a su urbanización-----

calles de Rafael Calvo y Fernández de la H o z..................... ........
Expediente incoado por doña Severa Cabañas, interesando la 

apropiación de una parcela propiedad de la Villa, situada en el 
paseo Imperial y agregable a un terreno que dicha señora posee
en la misma vía, inmediato al parador de Gil linón.......................

Expediente incoado por D. Bruno Pascual Ruilópez, interesando 
se le apropie parte del camino de la fuente del Berro, a un so­
lar de su propiedad, con fachada a la calle del General Porlier.

FECHA
en

que pasó ai despacho 
d ejas Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,
FECHA 

de] m is mo .

12 marzo 1916,

22 enero 1917. »

22 enero. » »

22 enero.

22 enero.

18 enero. »

8 enero. y> »

15 enero. Sobre la mesa. 16 enero 1917.

15 enero. Sobre la mesa. 16 enero.

15 enero. y>

15 enero. »

11 enero. Arquitecto de Propiedades 22 febrero 1916,

9 enero. Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917,

14 diciembre 1916, Sobre la mesa. »

16 agosto. Sres. de Blas y Estébanez 21 noviembre 1916

21 diciembre. Sr. Ruiz Salinas. 2 enero 1917.

2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

1! enero 1917. Sr, Anguiano. 17 enero.

19 enero. Nueva entrada.

15 enero. Nueva entrada. >

15 enero. Nueva entrada.

19 enero. Nueva entrada. »

19 enero. Nueva entrada

19 enero. Nueva entrada.

19 enero. Nueva entrada.

19 enero. Nueva entrada.

19 enero. Nueva entrada. x>

19 enero. Nueva entrada.
19 enero. Nueva entrada.

15 enero. Nueva entrada. » .

19 enero. Nueva entrada.

12 diciembre 1916. Sobre la mesa. 19 diciembre 1916.

15 enero 1917. Nueva entrada. »

15 enero. Nueva entrada.
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SECRETARI A
C O N C U R S O S

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión de 19 del actual, se abre concurso libre para la explo­
tación del solar números 11 y 13 de la calle de Postas con vuel­
ta a la de San Cristóbal, con sujeción a las condiciones que cons­
tan en el expediente qpe se halia de manifiesto en e! Negociado 
2 °  (Hacienda) de esta Secretaría, durante quince días a contar de 
la fecha de este anuncio y horas de once de la mañana a una de 
la tarde.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 25 de enero de 1917,—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento de lo ordenado por la Alcaldía Presidencia, 
por su decreto de 22 de los corrientes, como consecuencia de lo 
acordado por la Junta municipal de Primera enseñanza en sesión 
de 20 del actual, en virtud de lo dispuesto en la base 11 de ¡as com­
plementarias del presupuesto para el vigente ejercicio, se abre 
concurso por diez díaz, a contar desde el siguiente a la publica­
ción de este anuncio en el B o l e t ín  d e l  Ay u n t a m ien to  d e  M a­
d r id , para proveer la vacante de Profesor de Teneduría de libros 
de la Escuela de Aguirre, entre los Oficiales del Negociado de 
Instrución pública del Excmo, Ayuntamiento que posean título de 
Maestro de Primera enseñanza Nacional y certificación de haber 
aprobado aquella asignatura en la Escuela oficial de Comercio.

Las solicitudes deberán hacerlas los interesados por medio de 
instancia dirigida al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, acompañadas 
de los documentos que 'acredíten las expresadas circunstancias, 
haciendo entrega de las mismas en el referido Negociado.

Lo que se anuncia para que puedan concursar cuantos se con­
sideren en condiciones para aspirar a la citada plaza.

Madrid, 25 de enero de 1917.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

C IR C U L A R E S
El Apéndice núm. 6 del vigente Presupuesto munidpai, apro­

bado por la Junta, dispone que desde 1 del actual quedan anula­
das todas las licencias concedidas para establecer puestos fijos, 
de primeras horas, de temporada y kioscos, exceptuadas las licen­
cias de tostar café y puestos de la Ribera de Curtidores que se ri­
gen por disposiciones especiales y en su consecuencia, deberán 
solicitar la renovación los interesados en instancia dirigida a la 
Alcaldía Presidencia, acompañada del recibo de pago del último 
semestre del ano anterior, para su ulterior tramitación.

Lo que tengo el honor de participar a V. S . para su debido 
conocimiento.

Dios guarde a V. S . muchos años,
Madrid, 22 de enero de 1917. — El Secretario, F r a n c isc o  

R ua n o .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

Para dar debido cumplimiento a lo dispuesto en la base 6.“ del 
vigente Presupuesto municipal; el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
de conformidad con lo propuesto por la Administración de Pro­
piedades, por Decreto fecha 5 del actual, se ha servido disponer 
se dirija circular a los Sres. Tenientes de Alcaide, como tengo el 
honor de verificarlo, rogando a V, S . se sirva ordenar, que por 
el personal de esa Tenencia de Alcaldía, se formule y remita a la 
Administración de Propiedades de Villa dentro del presente mes, 
una relación detallada de todos los industriales que utilicen la vía 
pública con tostaderos de café, haciendo constar el sitio, indus­
tria y nombre de los interesados al efecto de proceder a la for­
mación de la correspondiente matrícula.

Dios guarde a V, S , muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1917.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

Con arreglo a lo que se preceptúa en el Apéndice núm. 21 del 
Presupuesto municipal, aprobado por la Junta munidpai para el 
presente año, las licencias para situar carruajes en la vía pública 
para el servicio exclusivo de los socios de casinos y círculos o 
huéspedes de hoteles, quedarán caducadas a contar desde la vi­
gencia de este Presupuesto, debiendo solicitarse de la Alcaldía 
Presidencia, previa instancia de los Presidentes de casinos o ge­
rentes de los hoteles, la rehabilitación de la licencia, siempre que 
se acredite hallarse matriculado el ganado y los coches en la ma­
trícula del impuesto sobre carruajes de lujo de particulares.

Estas licencias serán anuales, y la falta de pago de los referi­
dos impuestos y arbitrios, será motivo bastante para que se anule 
el permiso especial expedido para el situado en la vía pública con 
carácter permanente.

Lo que tengo el honor de participar a V. S . para su conoci­
miento, y a fin de que se notifique a ios casinos e industriales que 
radiquen en el distrito a quienes afecte esta disposición.

Dios guarde a V. S . muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1917.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......

E D IC TO
Por resultado del expediente instruido con motivo del estado 

ruinoso en que se encuentra el edificio conocido por el Palacio 
central de la Exposición de Industrias madrileñas, sito en el Par­
que de Madrid, el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 29 de sep­
tiembre de 1916, ha tenido a bien adoptar e! siguiente acuerdo, pro­
puesto por la Comisión 3.® (Policía urbana).

«A virtud de acuerdo municipal de 15 de septiembre de 1912, 
el Excmo. Ayuntamiento hubo de incautarse del denominado Pala­
cio de la Exposición de Industrias, edificado por cuenta de las Co­
misiones constituidas por la representación de Centros y Socieda­
des comerciales y fabriles de esta Corte, y cuya incautación se 
impuso por el estado ruinoso en que se encontraba el edificio de 
referencia. Ahora bien, transcurrido gran lapso de tiempo duran­
te el cual repetidas veces se ha llamado la atención acerca del pe­
ligro que ofrecen las construcciones de que se trata, sin que haya 
sido posible adoptar hasta ahora la medida radical de proceder a 
la demolición de aquéllas, por impedirlo ciertos y determinados 
preceptos legales, la Comisión, una vez que se ha cumplido cuan­
to previene el art. 690 de las Ordenanzas municipales, y de con­
formidad con los informes emitidos acerca del particular por los 
Letrados consistoriales, tiene el honor de elevarlos a conocimien­
to de V. E . para que, si así lo estima, y teniendo en cuenta el es­
tado de inminente ruina en que se encuentra el edificio, se sirva 
acordar la inmediata demolición del mismo, para cuyos trabajos, 
en su caso, habrán de adoptarse las medidas de seguridad que se 
consideren convenientes»,

Y  en cumplimiento a lo dispuesto en el preinserto acuerdo y a 
decreto de la Alcaldía Presidencia, se publica este edicto para 
que sirva de notificación y requerimiento en forma a los fines y 
efectos del citado expediente, previniendo a las personas o enti­
dades que estén interesadas el derecho que tienen para interponer 
recurso de alzada en el plazo de treinta días que preceptúa la vi­
gente ley, y entendiéndose asimismo a los efectos del art. 692 de 
las Ordenanzas municipales, que tan luego como transcurra el tér­
mino para reclamar de dicho acuerdo en la vía gubernativa, si no 
se recurre contra el mismo y no se da comienzo a la denuncia por 
quien o quienes tengan derecho a efectuarlo en el plazo de tercero 
día, una vez pasado aquel término, procederá a ejecutarlo el ex­
celentísimo Ayuntamiento.

Madrid, 10 de enero de 1917,—El Secretario, F r a .n cisco  
R u a n o .

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­

denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción en el paseo de San Vicente, cine «España».

i
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de enero de 1917.—El Secretario, F ranccsco 
Ruaso.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2t)4 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm, 92 de la calle Mayor.

Las persoaas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e¡ término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1917.— El Secretario, F k a n xisco  
R o a xo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Jacobo Scliueider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción eu la casa núm. 14 de la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1917.— El Secretario, FRA '̂C[SCO 
R u .ano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm, 98 de la calle de Mendizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1917, — El Secretario, F ra n cisco  
R oano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuto 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Hernández, proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza tota! de tres caballos en la casa núm. 7.3 de la calle de 
Roma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1917. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Justo Gómez Fernández, proyecta instalar una caldera 
para calefacción en la casa números 4 y 6 de la calle de Peligros.

Las. personas que^e consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1917. — El Secretario, Francisco 
Ru.ano.

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Manuel Sánchez, proyecta instalar un electromotor 
deM de caballo de fuerza en la casa núm. 54 de la calle de La­
va pies.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­

rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Má'drid, 25 de enero de 1917,— El Secretario, F r .ancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad La Cadena Hélice, proyecta establecer un al­
macén de aparatos de maquinaria e instalar un electromor de dos 
caballos de fuerza en la casa núm. 151 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 25 de enero de 1917,—El Secretario, Francisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Oscar Wactzig, proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de seis caballos en la casa núm. 98 de la calle de 
Ferraz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1917.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. José Simón Marín, proyecta instalar una cerrajería mecá­
nica e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
casa núm. 5 de la calle de Rafael Calvo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 25 de enero de 1917,— El Secretario, F r a n c isc o  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Pueche, proyecta instalar siete electromotores con 
fuerza total de 19 caballos en la casa núm, 70 de la calle de Pon­
zano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de enero de 1917.— El Secretario, F r .ancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alberto Díaz Otero, proyecta instalar un electromotor 
de Vi caballo de fuerza en la casa núm. 14 de la calle de Santa 
Feliciana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de enero de 1917.— E! Secretario, F ra n c isc o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! publico 
que D. José Siguero, proyecta establecer un taller de tornero e 
instalar un electromotor de '/« de caballo en la casa núm. 11 de 
la calle de Juan de Austria,
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Las personas que se consiilereti perjudicadas por dicha indus­
tria e ¡natalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe- 
dm de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de enero de 1917,— El Secretario, F r a n c isc o  
R uano . ,

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 19 del 
corriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de géneros con des­
tino a la confección de vestuario y reposición de camas y ropas 
de los acogidos en ia Escuela-Albergue de niflos abandonados 
sita en Alcalá de Henares, en el año 1917.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante ¡os diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín o fi­
c ia l de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia deque, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 25 de enero de 1917.—El Secretario, F r a n c isc o  
R uano .

Esta Escma. Corporación ha acordado en sesión de 19 del co­
rriente aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de géneros con desti­
no a la confección de vestuario y reposición de camas y ropas de 
los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, du­
rante el año 1917.

Los expresados pliegos de condiciones se haliarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín o fi­
c ia l de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por des­
echadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales,

Madrid, 25 de enero de 19í7.—El Secretario, F r a n c isc o  
R uano.

S U B A S T A S

S n b iis ia s  y  cOMCt/t'sos p em iieu le s , en  e l  l i la  ¡ie h o y , con  
e x p r e s ió n  d e  s u  c u a n t ía  y f e c h a  d e  c e le b r a c ió n .

DIA
■ de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Febrero. SUBASTAS
5 Adquisición de cámaras y cubiertas 

con destino a los automóviles del 
servido de Incendios, durante el
año 1917.—Importe calculado........... 10.000

7 Suministro de 1,500 metros de paño 
con destino a la confección de ves­
tuario de los acogidos en los Cole­
gios de Nue.stra Señora de la Palo-
ma.—Importe........................................ I ) .250

8 Suministro de 5.0(X) pares de alparga­
tas para los acogidos del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Im-
porte.......................................... - .......... 5.000

9 Suministro de 1.500 kilogramos de sue­
la para el calzado de los alumnos del

DÍA
de

la subasta.

Febrero.

1.5

14

16

2.5

28

Marzo,
3

Febrero,
1

OBJETO DE LA CONTRATA

Colegio de Nuestra Señora de !a Pa­
loma,—Importe- ...................................

Enajenación de los materiales proce­
dentes del derribo de la casa núme­
ro 29 de la calle del Cardenal Cis-
neros.—Precio tipo..........................

Suministro de volquetes para las obras 
de construcción del Parque del Oes­
te, durante los años 1917 y 1918.—
Importe anual calculado...............

Suministro de piensos para el ganado 
de la Sección montada de la Guar­
dia rmuiidpal, durante los años 1917 
y 1918,—Importe anual calculado,. ■ 

Adquisición de calzado para los alum­
nos del Colegio de San Ildefonso, 
durante el año 1917.—Importe calcu­
lado...........................  ................. .

Suministro de leche de vacas con des­
tino a la Institución munidpial de 
Puericultura, hasta el 31 de diciem­
bre de 1918.—Importe anual calcula­
do......................... ..................................

Suministro de piensos para el ganado 
de las caballerizas del Laboratorio 
municipal, Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, 
hasta 31 de diciembre de 1917........

Para reclamaciones durante diez días, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en el Boletín o fic ia l de la provincia, 
y que terminan en ia fecha que al 
margen se expresa:

Suministro de pan al primer departa­
mento de loe Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, Depósito de 
mendigos, Asilos de la noche y Ca­
sas de Socorro, durante el año 1917.
Importe calculado.................................

Suministro de artículos con destino al 
consumo de los alumnos del Cole­
gio de San Ildefonso, durante el
3ño 1917.—Importe calculado.........

Suministro de géneros con destino a la 
confección Je  vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en la Escuela-Albergue de niños 
abandonados, sito en Alcalá de He­
nares, durante el año 1917.—T ip o .. 

Suministro de géneros con destino a 
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, durante el año 1917, 
T ip o .....................................................

CONCURSOS
Concurso para contratar las instala- 

cione.s mecánicas en general, para 
las frigoríficas y para las de carác­
ter sanitario del nuevo Matadero. 
Las proposiciones para el mismo se 
presentarán en el plazo de tres me­
ses, a contar desde el día siguiente 
al en que aparezca el correspondien 
te anuncio en la G aceta de Madrid.

PESETAS

8.250

505'60

20.(X»

32.000

5.675

82.125

30,000

92.120

20.010

9.377‘50

14.735

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la úl­
tima subasta anunciada para contratar el suministro de piensos 
para el ganado de las caballerizas del Laboratorio municipal. Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma y Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almádena, desde que se firme la correspondiente 
escritura, hasta ei día 31 de diciembre de este año; el excelentí­
simo Ayuntamiento, en sesión de 19 del actual, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones 
due figuran insertas en el Boletín oficia l de la provincia del dfa 3 
de marzo último, modificadas únicamente en lo que respecta a



Cebada, los 100 kilogram os..................................................  29
Moyuelo fino, id. id..................................................................  28
Harina de cebada, (d. id........................................................... 34
Paja de trigo, id. id..................................................................  6 ‘50
Idem de avena............................................................................  6‘50

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce todos los días no 
feriados que medien hasta el de! remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 3 
de marzo próximo a las doce en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 26 de enero de 1917. — El Secretario, F r .a.x c [sc o  

R u a n o .

E S TA D ÍS T IC A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de diciembre de 1916,

Población de Madrid, según el empadronamiento formado en diciembre de 1915: 6 i5.075 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES DeO 
a 1 alio.

Da l
a 1 años.

DeS
a 19 aüos.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 59 abos.

De SO
en adelante.

Edad desco­
nocida. R E S U M E N

Nome lie! atura i ate rime i una! abreviada. V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)----- » í> » » 1 2 4 » » » J) » » 5 2 7
Tifus exantemático................................ » » » » X- 1 » » » » » » 1 » 1
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica...................................................... » » »/ » » » » » » » » » » » » »
Viruela....................................................... 5 6 6 9 8 6 7 5 » » 1 » » » 27 26 53
Sarampión................................................ 1 » » 1 » » » » » » » 1 1 2
Escarlatina.............................................. y> » 1 » » . » » » » » » » 'ir 1 1

9 Coqueluche............................................... A » » » » » » » » » »
H Difteria y C rup .................................. 2 I 8 13 1 1 » » » » » » » » 11 15 26
S Grippe.................................................. 1 2 » » » 1 1 2 1 5 2 5 » » 5 15 20
m Cólera asiático........................................ » » » » » » » » » » » ir ' »

Cólera nostras.................................... » n » » » » » íf » » » » » »
Otras enfermedades epidémicas........ 1 2 1 i> » >s » 1 2 2 1 » » 5 5 10

1 Tuberculosis pulmonar......................... » 1 1 9 8 29 21 29 13 8 1 » 76 44 120
% Tuberculosis de las meninges............. 3 2 4 3 2 :i> 1 » » » » 10 5 15
i Otras tuberculosis................................ » 1 4 3 4 3 2 4 2 1 » 11 13 24

Sífilis ................................................... 3 5 » » » » 2 1 » » l » » 6 6 12
Cáncer y otros tumores malignos, . . í> » » » » 3 4 S 8 4 9 » » 15 21 36
Meningitis simple.................................... 13 3 17 16 5 5 1 1 1 1 » » » 37 26 63

i
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral................................ » » y> » 1 1 3 y> 13 7 31 25 » 48 33 81
Enfermedades orgánicas del corazón. % » 1 2 2 3 4 10 18 30 4S » 45 73 118
Bronquitis aguda..................................... 40 54 21 20 1 2 1 3 2 5 8 » » 71 86 157
Bronquitis crónica.................................. » » » » 1 )) D » 9 6 18 38 » 28 44 72

1
Pneumonía y bronco-pneumonía........ 9 S 8 3 3 5 11 8 29 21 43 43 » 1 103 192
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio................................................. 1 A 4 1 » » 3 » 6 » 6 6 » » 20 7 27
i Afecciones del estómago ( menos  

cáncer)................................................... » » 5> » » 1 6 » 3 3 » » 9 4 13
Diarrea, en menores de dos años___ 34 23 2 4 » » » » » 36 27 63

g Diarrea y enteritis, de dos años en 
adelante................................................. í> » 1 2 1 1 1 » 2 1 2 4 » 7 8 15

Hernias, obstrucciones intestinales.. » » 1 » 2 1 1 4 6 2 y> » 14 3 17
Cirrosis del Itígado................................ » » » » >> » » » 7 3 3 2 » » 10 5 15
Nefritis y mal de Bright....................... 2 3 1 » 2 8 2 12 6 13 8 » 1 43 20 63
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos........... » » y> » » 1 » » 1 » » » 2 » 2

i Tumores no cancerosos y otras enfer­
medades de los órganos genitales 
de la mujer............................................ » » )> » » » » 2 » 2 » 1 » » 5 5

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal..................... » » » » » » 6 » 2 » » y¡> » » 8 8

Otros accidentes puerperales............. » » » » » » 1 » » » » » » 1 1
Debilidad congènita y vicios de con­

formación.............................................. 20 20 1 I » » » » » » » 21 21 42
Debilidad senil......................................... » » » y> » i> » » 24 39 » » 24 39 63
Suicidios.................................................. » » » 1 » 2 4 t y> » » x> 4 4 8
Muertes violentas : ................................ » 1 1 » 3 » 1 1 » 1 2 » '> 5 5 10
Otras enfermedades.............................. 9 11 7 6 12 10 13 17 31 27 40 38 » 1 112 lio 222
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.............................................. 1 * » » » » 1 1 1 1 » 3 * » 2 6 8

Totales por se.ros....... 145 139 86 87 56 51 101 85 178 128 248 285 » 3 814 778

'jíí Totales por edades. . . . 284 173 107 186 303 533 3 1.592
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R e s u me n  de l os  n a c i m i e n t o s .

D I S T R I T O S

N A C I D O S V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES
Legftitiios. Ilegítimos.

1
1 T o t a l . Legítimos. Ilegítimos. T o t a l .

V. H. V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. H. T, V. H. T.

Centro....................................................... 24 29 4 2 28 31 59 3 3 » 3 3 6 9 58 43 101
Hospicio.................................................... 39 31 6 4 45 35 80 4 O 1 •h 5 2 7 52 55 107
Chamberí.................................................. 82 68 9 10 91 78 169 10 3 2 12 3 15 101 96 197
Buenavista............................................. 69 57 6 3 75 60 135 » 3 » 'ñ 3 3 55 60 113
Congreso.................................................. 56 52 17 15 73 67 140 7 6 4 Î 11 7 iS 78 70 148
Hospital.................................................. 60 61 13 17 73 78 151 5 4 2 2 7 6 13 126 101 227
Inclusa. ............................. .................... 8¡ 751; 52 46 133 121 254 » 4 13 8 13 12 25 105 109 214
Latina....................................................... 77 56 i ^ 17 83 73 156 6 9 1 6 10 16 86 87 173
Palacio...................................................... 54 49 1 6 55 55 no 6 6 » » 6 6 12 73 57 130
Univesidad................................................ 63 64 i >2 11 75 75 150 4 3 » 1 4 4 8 30 100 ISO

Total................................. 605 542 126 131 731 673 45 43 22 16
!

59 814 778

Total gen eral ............... 1.
,

147 257 1.404 88
1
 ̂ 38 i 126 1.592

C E M E N T E R IO S

Autorizaciones de enterramiento en ías cuatro Sacram entales 
desde et :5 a l  2 Í d e enero de Í917.

AUTORIZACIONES

w

cc
S’

C/3
E
ro

NP

c/l»
S'

S'

w
3
5T
SI
3

-ÎO O 
O pa
S? D i  ̂ft
! EJ
■ c=
: o
* Ñ' 
\ “

De 33 pesetas................. 6 4 7 » 17
De 44 ídem........................ 2 3 5 » 10
De 50 ídem . ................... 3 2_j 3 8
De lio  ídem ....................... 1 1 » 2
De 165 ídem........................ 1 Ni » 1

Sum a................. 13 a 14 3 38

IMPORTE

Pesetas.

561
440
4Ü0
220
165

1.786

AUTORIZACIONES

ü>ÎJ
c"(A
O

tu
ro
ft
ÑO

S u m a  a n te r io r  . . . 13 a
.ia toriíaclon es p o r  e i i t e r r a -

miento de cad a  aeres o  resías  
procedentes d e  fuera d e la  
capital o  p o r  traslado d e uno 
a otro cementerio, o  bien den­
tro d e  los mismos.

De 33 pesetas......................
De 44 ídem.......................... 1
De 50 fdem..^..................... »

T o t a l e s  ............ 14 8

m I en

14

14

v>a H
2.2. o* S'

IMPORTE

38

Pesetas.

1.TS6

39

44

1.830

R elación  nominal d e ba ias , ascen sos y  altas ocurridas en e l  p erson al jo rn a lero  desde e l  15 a l  21 de enero d e 1917, con arreg lo
a lo  dispuesto en la  b a se  7." d e l algente presupuesto d e l Interior.

B A J A S

R A M O

Limpiezas.....................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Mercado de Ganados
Policía urbana............
Idem...............................
Parques y Jardines...
Idem........ .......................
Idem ..............................
Idem. ............................
Idem..............................
Idem...............................
Idem..............................
Idem...............................
Idem...............................
Vías públicas..............
Idem..........................
Idem..........................

C A R G O

Auxiliar admiaistrativo...............
Idem..................................................
Idem.............................................
Idem..................................................
Operario niim. 274.......................
V igilante........................................
Guardia de segunda, núm. 383.
Idem intérprete núm. 12...........
Guarda de segunda.’ .................
Peón..................................................

NOMBRES Y APELLIDOS

Hermenegildo Blanco Soria. 
Víctor de Miguel.
Casto de Agustín Lozano. 
Emilio García Perrero.
Rafael Estrada.
Narciso Ramos.
Francisco Casado.
Fernando Fernández Galiana. 
Ricardo Queipo Franco. 
Pascual Bonilla Barrero.

Idem........................................................................... [ Rafael Baflos Arriga.
Idem 
Idem
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem..................
Pedn de aceras
Idem...................
Idem...................

Victoriano González Salinero. 
Manuel Pérez Ballesteros. 
Rafael Gómez Jiménez.
Julián Jiménez Fernández. 
Melchor Calleja Irurosqui. 
Pedro Picazo Picazo.
Mariano Martino.
José Sáncliez.
Mariano Pedrezuela.

P I

i
P
'rei.!'’--

■■li
m

m
m

&

m
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A S C B 3 S T S O S

Limpiezas.......................
Idem................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem............  .................
Vías pdblicas.................
Idem.................................
Idem.................................
Parques y Jardines . . .
ídem................................
Idem.................................
Idem................................
Idem ..............................
Idem.................................
Idem............................... .
Idem................ ................
Idem............................... ..
Idem................................
Idem........................ —
Idem................................
Mercado de Ganados ■
Necropolis..............
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
ídem. .........................
Idem...............................
Idem...............................
Idem.-...........................
ídem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem..............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem..............................
Idem...............................
Idem..............................
Idem...............................
Idem..............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem..............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem.............................
Idem...............................
Idem..............................
Idem...............................
Idem..............................

CARGO NOMBRES V APELLIDOS

Maestro pintor....................................................... ; Julián Esteban Soto.
Aprendiz de empedrador....................................| José González.

A  I j T  S

CARGO NQ.MBRES Y APELLIDOS

Carrero num. 51................
Ayudante num, 86.............
Idem núm. 96 .....................
Idem núm, 134...................
Idem mim. 154....................
Idem núm, 24.....................
Maestro ajustador.............
Oficial de segunda ciase..
Ordenanza........................
Idem..................................... .
Ayudante núm. 188..........
Peón de aceras...................
Idem......................................
Aprendiz de empedrador.
Guarda de segunda...........
Peón......................................
Idem..........; ..........................
Idem..................................... .
Idem....................................
Idem..................................... .
Idem................ - .......... —
Idem................ ....................
Idem. ..................................
Idem.....................................
ídem.....................................
Idem............................. . - . .
Vigilante.............................
Jornalero ...........................
Idem....................................
Idem................................. ■
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem......................................
Idem....................................
Ideni....................................
Idem.'...................................
Idem...................................
Idem......................................
Idem................................. .
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem ..................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem...................................
ídem.....................................
Idem. ...................................
Idem. . ..............................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem........................  .........
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................
Idem.....................................

Jorge Asensio Solanas. 
Vicente López Gaspar.
Juan Pérez Felpeto, 
Francisco Clemente Qálvez. 
José Sampere Ferrer.
Rafael González Ortíz. 
Salvador Torres Rico.
Juan Fernández,
Mariano García Sánchez. 
Manuel Moreno Reguero. 
Vicente Martín Ruano. 
Francisco Román.
Ricardo Queípo Franco. 
Manne! Martínez Carrasco. 
Mariano Tejero Calvo, 
Valero Pérez Pino.
Rafael Ocaña.
Pedro Sáinz Moreno.
Ciriaco Rodríguez Díaz. 
Feliciano Arrieta Sánchez, 
Gregorio García López. 
Joaquín Caniserque Lara. 
Antonio Canales López.
Fidel Marín Lasarte,
José Nicolás Rotella Montes. 
Baidomero Caro Martín. 
Pedro Pérez Toledo.
Antonio Fernández.
Vicente Linares Alonso. 
Basilio Linares.
Antonio Lombardia,
Juan Galera,
Ricardo Delgado.
José Suñer.
Elias Mollar.
Cipriano González.
Agustín Galera.
José Linares.
Francisco Ribayorda. 
Esteban Antorán.
Valentín Fernández,
Luciano Manzanares.
José Llanos.
Pedro Angel.
Vicente Linares Cerro. 
Bruno Sánchez,
Gregorio Ortiz.
Joaquín Mestre.
Diego Galera.
Ramón López.
Mariano Algoria.
Demetrio Jiménez.
Antonio Cordero.
Emilio Gabriel.
Valentín Sánchez Pablo. 
Manuel López.
Segundo Costumerò.
José García Valero,

■ L IC E N C IA S E X PEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Folíela u rbana).
D. Enrique Rniz, Antonio Acuña, 2, verdulería.
Doña Anaciata Embid, Jesús del Valle, 27, aceite y jabón. 
Doña Mercedes Valverde, Peligros, 6 y 8 principal, casa de 

huéspedes.
D. Eduardo Senra, Hortalezn, 9, joyería y antigüedades.
D. Manuel Alonso, Fuencarral, 157, carnicería y tocinería.

D. Deogracias Salas, Artistas, 7, despacho de pan.
D. Angel Iturbuniaga, Alberto Aguilera, 54, café-tupi,
Sres, Arias e hijos, avenida del Conde de Peñalver, 1, som­

brerería.
D. Armando Adler. Torrijos, 1, zapatería.
D, José Fernández, Chinchilla, 2, despacho de leche.
Doña María Sanmartín, Jorge Juan, 12, muebles usados.
D. José Berdegué, Ayala, 7, composturas de relojes.
D, Abdón Huerta, Escalinata, 12. cerrajería.



D, Miguel Crespo, Qaleria de Robles, 10, frutas y verduras, 
D. Pedro Rodríguez, Prado, 16 y 18, casa de huéspedes.
D. Juliáu Espinosa, Alcalá, 35, quincalla.
IJ. Matías Peinado, Horno de la Mata, 5, frutería.
D. Joaquín Cantero, Palma Alta, 30, carpintería.
D. Heradio Lerena, Fernández de tos Ríos, 38, cacharrería. 
D. Gregorio Verdejo, Principe de Vergara, 12, cacharrería.
D. José Velasco, Herniosilla, 9, muebles de pino.
D. Angel Pina, Benito Gutiérrez, 2, carpintería.
D. Leopoldo García, Pilar, 7, cacharrería,
D. Salvador Suquet, Espoz y .Mina, 6 duplicado, casa de hués­

pedes.
D. Carlos de Grado, pasaje de Matlieu, 1, frutería,
D. Nicolás Sanz, Torrijos, 61, taberna.
D. Manuel Sáinz, Artistas, 33, comestibles,
D. Julio Frutos, costanilla de Santiago, 15, carpintería.
D, Pedro de la Fuente, Preciados, 56 entresuelo, alquiler de 

pianos.
D. Galo Mateos, García de Paredes, 42, cerrajería.
D, Mariano Molino, Augusto Figueroa, 11 y 13, muebles 

usados.
D. Miguel Fernández, Almirante, 16, frutería.
D. Trifón Sanz, Eloy Gonzalo, 26, y plaza de Olavide, 1, fru­

tería y verdulería.
D, Adrián Vivas, Alcalá, 60 bajo, accesorios de velocípedos. 
D. Ignacio Agudo, Hortaleza, 21 y 23, despacho de pan.
D. Fermín Langa, Mayor, 21, despacho de galones.
D. Frutos Estebarán, Bravo Morillo, 161, muebles usados.
D. Doroteo Ruiz, Santa Engracia, 89, mercería.
D. José Iglesias, Torrijos, 22, frutería y verdulería.
D. Eugenio Lozano, Qalileo, 8 triplicado, vidriero hojalatero. 
D. Manuel Quijano, Bravo Murillo, 15, despacho de leche. 
Doña Rosalía Pérez Mojardin, Esparteros, I tercero, casa de 

huéspedes,

D. Angel Calvo, Corredera Baja, 26, despacho de leche.

D. Silvestre de Miguel, Pacifico, 23, barbería.
D. Mateo Abad, Andrés Mellado, 78, taberna y ultramarinos, 

y Joaquín Marta López, 5, venta de petróleo al por menor y ca­
charrería.

D, José Salvadores, Marqués de Urquijo, 1, frutería y verdu­
lería.

Por el Hegoelado 4.° (Obras).

Construcción de muro; Gobernador, 8.
Construcción: Méjico, 17; Abadía, 8 y 10; barrio de San An­

tonio; Sal, 5; Saavedra Fajardo, 3; Carolinas, 16; Francos Rodrí­
guez, 1; Anastasio Aroca, 14y sin numero; Béjar, 10; Iriarte, I t ; 
Huesca, sin número y Antonio López (particular izquierda).

Ampliación: Saavedra Fajardo, 3; ribera del Manzanares, 68 y 
Francos Rodríguez, 1 ;

Alquilar; Antonio López, 67 y 69; General Zabala, sin núme­
ro; Agustín Duran, 9; paseo de Extremadura, 77 C y Antonio 
López, 58,

Reformas: San Cayetano, 6; Arlabán, 5; Huerta del Bayo, 5; 
plaza de Oriente, 1; Juan del Risco, 12 y Farmacia, 7.

Revocos: Almendro, I I ;  Flor, 1 con vuelta a la de Ceres; C e­
res, 15; Tahona de las Descalzas y Torrecilla del Leal, 5.

Por el Negociado 6.** (Ensanche).

Alquilar: Ciudad Real, 18 provisional; camino bajo de Vicál- 
varo y Fernández de la Hoz, 33, 35 y 37.

Construcción de fincas: avenida de la Plaza de Toros, 26; 
Fernández de la Hoz, entre las de Vinato y García de Paredes.

Obras de reparación: Canarias, sin número, Espartinas, 11; 
Diego de León, 17 y Virgen de Nieva, con vuelta a la de Bravo 
Murillo.

Por la Dirección de Fontanería A lcantarillas.

. 1
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P A G O S

PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S
CRLUITOS

ñiitorizñdOS-

Pesetas, !

Hasta el SO 
de enero de 1917.

Pesetas.

Del 21 al 27 
de enero de 1817,

Pesetas.

Tota! de pagos 
hasta el 27 

de enero de 1917,
Pesetas,

1 Gastos del Ayuntamiento. . .  ................................................. 2.152.05575 42.973*22 18.323*75 6!.596*97
2." Policía de seguridad................................................................. l.&25.269‘12 67.712*66 2 943*75 70.656*41
3.“—Policía urbana y rural.............................................................. 4.80272975 496.261 ‘69 12.159*68 508.421 ‘37
4.”—Instrucción pública................................................................... 2.290.545‘48 76.480*84 19.251*41 95.712*35
5.“ Beneficencia.............................................................................. 2.394.335'50 96.981 ‘65 28.106*! 8 125.(«7'83
3,“ Obras públicas......................................................................... 4.064*341‘25 263.582‘80 142.992*94 406.575*74
7." Corrección pública.................................................................... 283.648*09 13.548*09 5.000 18.548*09
8.“—Montes....................................................................................... » » » ÍJ
9."—Cargas........................  ............................................................ 14.164.116*14 474.229 («.589*16 542.818*16

10 ."—Obras de nueva construcción................................................. 606.135‘OS 55.813*99 493*50 56.307*49
11 “ imprevistos...................................................... ......................... 100.000 11 62¿'33 1 í
¡2,“—Resultas..................................................................................... » » »

32.783.176*16 1.599.186*37 298.160*37 1.897.346*74
Pagos por devoluciones de ingresos................................................ » >>

Total de pagos formalizados...................................... 32.783.176*16 1.599.186*37 298.160*37 1.897.346*74

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Innresos formalizados....................................................................................................................................... 3.004.399*41
Idem devueltos.............................. . .  .........................................................................................................
Idem líquidos........................................................................... ............................................................................ 3.004.399*41
Pagos ejecutados............................................................................................................................................... 1 897.346*74
Idem reintegrados ............. ........................................................................................................................... 66.035*65
átm  lÍQiíidos...................................................................................................................................................... 1 831 31 *CÑ

Existencia en Tesorería......................................................................... 1.173.088*32

Madrid, 27 de enero de 1917. - E l  Contador, Rafael Salaya.

Cotización en Botsa de los oalores municipales en los dios del 20 al 28 de enero de 1̂ 17.

Empréstito de ISfiS. — Obligaciones
de 100 pesetas al 3 por 100..............

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100....................................

Eípropiaciones en el Interior,—Dbli-

Cedulaspara la construcción de ¡a Ne­
crópolis, depesetas 500al4 por 100 

Empréstito de liquidación de Deudas 
1' Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vi por 100...........................

Cédulasdcexpropiaciones del Ensan­
che, de 600 pesetas al 4 Vs por 100.

Idem Id.—Emisión de 1915...................
Empréstito de 1914. — Obligaciones 

de 500 pesetasa! 5 por 100...............

Anterior. Día 20. Día 22. Día 23. Oía 24 Día 25. ■ Día 2G.

74 % » » »

91*50 91*50 "h » » 91 "/o » »

95 » > y> » y>
i

y> y> » » »

84*50 yt » y> 84*50 »

96 > x> 96 96'/. í>
9A y) yy 93

90*75 90*75 ' ít 90*75 90*75 90*75

A D .\IISIST ]iA C l(}!í DIí P R O P IE D A D E S , R E N T A S  Y  A R B IT R IO S

A N U N C IO
Durante los días hábiles que median desde ei 20 del actual al 

5 del próximo mes de febrero, se halla expuesta al pdbiico en esta 
Administración, de nueve de la maflana a una de la tarde, la ma­
tricula del arbitrio sobre anuncios, correspondiente al año actual, 
a fin de que los contribuyentes puedan examinarla y formular, 
dentro de dicho plazo, las reclamaciones que a su derecho con­
vengan, sobre inclusión, exclusión o modificación de cuotas.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro en los domi­
cilios de los contribuyentes, en los días que median del 3 de febre­
ro al 3 de marzo, pudiendo los interesados recoger sus recibos 
en las oficinas recaudatorias de los distritos dei 4 al 9 del referido 
mes de marzo,

Madrid, 20 de enero de 1917.—El Administrador, ManuelC. n 
Mañas.

OBRAS MUSttiCIPALES
VÍAS F U L I C A S

Obras en ejecución durante los dias del 18 al 24 de enero de 1917. 
Afloras.

Rodas, Luis Cabrera, Silva (solar), pl aza de San Martín, 
Barco, San Vicente, Comandante Portea, Santa Bárbara, Parque 
de Madrid, Atocha, Peüón, Rcdlo y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empadrados.

San Onofre, Vaiverde, Reina, Olózaga, glaseo de la Castella­
na, Londres, Alcalá, Florida, Fuencarral, Cuatro Caminos (va­
rias), ronda de Toledo, Embajadores, paseo del Prado, Pacífico, 
paseo de San Vicente, paseo de la Florida,*Santa Juliana, Conde
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Duque, Bailén y en diferentes callea por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En e l d e carpintería.— de carretillas y carros de mano 
y astilado de lierramientas.

En e l de cerraJer¿a.~Ca\ztiA(¡, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores.

E l d e pininra.—En varias dependencias municipales.
En e l de íw/r/erfn.—Varios arreglos,
Madrid, 20 de enero de 1917,-—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 18 
a l  24 de enero de 1911.

In terior.
Permisos especiales de la Compartía del gas, 59; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 16; asuntos tramitados, 70; listas de jornales, 12; importe de 
los jornales satisfechos en la semana anterior, 16.375‘75 pesetas; 
oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 8.
Ensanche.

Asuntos despachados, 30; partes diarios de calas, 7; listas de 
jornales, 2; importe de las listas, Í2.8C6'13 pesetas; informes re­
mitidos, 8.

B a jas:. Plácido Plaza, peón de mano de la segunda zona y 
Marcelino Póns, peón fijo, de la primera zona.

Bajas del Interior: Benito Angiiiano, caminero (Universidad); 
Manuel Pérez, oficial de empedrados (Universidad); Antonio Cal- 
deiro, caminero (Congreso); Casimiro Clemente, caminero (Hos­
picio); Luciano Manzano, peón (Latina); José Quijada, caminero 
(Congreso) y Luis de Miguel, peón (Buenavista).

Madrid, 26 de enero de 1917.—£1 Ingeniero director, P. O., 
} . Alderete..

O bras en ejecución correspondientes a  la  contrata g en era l de  
paolmentación durante los días del 18 a l  24 de enero de 1917. 

Pavim entos pétreos.
Santa Isabel, cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bár­

bara y Santa Engracia,
Pavim entos eantinuos.

Diego de León, paseo de Fernán Núñez, Rosales y Alfonso XI!, 
Madrid, 26 de enero de 1917.—El Ingeniero encargado de las 

obras, /, Alderete.

E N S A N C H E

flelación  de las ob ras  ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la  sem ana del 18 a l  24 d e enero de 1917.

Aceras.
Obra nueva: Lagasca número 91 instalación de aceras. 
Conservación: Fernando ei Católico, Juan de Austria, Santa 

Engracia, Claudio Coello, Linneo, Comercio y Abtao.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.
Conservación: Manuel SÍIvela, Santa Engracia, Covarrubias, 

Alberto Aguilera, Princesa, Claudio Coello, Padlllla, Fuente del 
Berro, Juan Bravo, Hermosüla, Manzanares, plaza de Manuel Be­
cerra, Fray Luis de León, General Lacy y Abtao.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Caminos.

Obra nueva: Paseo de las Delicias Alonso Cano, Rodríguez 
San Pedro y Montesa (desmonte).

Conservación; Trafalgar, García de Paredes, Fernández de 
los Ríos, paseo de San Bernardino, Núñez de Balboa, María de 
Molina, revuelto del Hipódromo, avenida de Menéndez y Peláyo. 

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Obras por contrata: calle del Comercio.

Talleres. ■
E n e !  de fra g u a .— hg'uzaáo óe, picos, piquetas, clavos mar­

tillos, barretas y punteros; construcción de ruedas de carretillas 
y herraje para carros y calzado de piquetas y reparación de ma­
terial de vagonetas.

En e l  d e  cnTOíh/ena.—Construcción de carretillas y en la calle 
de Rodríguez San Pedro.

En e l de vidriería.—Reparación de faroles.
En e l de pintura.—Carretillas.
Madrid, 25 de enero de 1917,—El Ingeniero jefe del servido, 

lo s é  Casuso.

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S
O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 17 

a l  23 de enero de 1917.
Por admliilstpaelón.

C añerías.—Reparaciones: Carretera de las Ventas, plaza del 
Callao, López de Hoyos, Fernández de la Hoz, Parque de Ma­
drid, Saavedra Fajardo, paseo del Marqués de.Monistrol, camino 
alto de Vicálvaro, Juan Bautista de Toledo, General Ricardos, 
paseo de las Yeserías y Matadero de vacas.

—Reparaciones: Beneficencia y campillo del .Mundo
Nuevo.

A bsorbederos.— Reparaciones: Gutenberg, Jesús y María y 
plaza de San Miguel.

í/rtear/o.—Reparaciones: Aguas.
j4/cíí«torí7/rts. — Reparaciones: Linneo, Caballero de Gracia, 

plazas del Callao, Parque de Madrid y ronda de Segovia,
R eparaciones  unr/os.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­

ma y Almacenes del ramo.
Tallepea.

Afecn/;/cn.—Construcción de cerraduras para fuentes y repa­
ración de llaves de guillotina.

Guarnicionero.—Construcción de chanclos.
Cnrpñ.’/enh,—Construcción de cercos, montantes, bastidores, 

kiosco para arbitrios y palomillas para colgar mangas, reparacio­
nes en los evacuatorios de la Puerta del Sol y puertas en el mer­
cado de los Mostenses,

C an tería .— Construcción de tapas de buzón, reparación de 
fuentes en Embajadores y General Ricardos y pernios en el ca­
mino de El Pardo.

Cerrajería,—Construcción de escalera para la fundición, rejas- 
para bajadas y cubiertas de urinarios, reparaciones de fuentes 
en Embajadores, Arriaza, Urge! y paseo Imperial, urinario en 
Beneficencia, cubierta de urinario en la plaza de San Fraiicisc©, 
evacuatorios de la Puerta del Sol y herramientas varias.

A’a/kf/ci'd/f.—Reparación de fuentes en Verdad y General Ri­
cardos, ,

P/í/r/er/íí.—Construcción de faroles y reparación de arqnetón 
del viaje en la plaza del Principe Alfonso.

Pújr£í/'íT.—Fuentes en los distritos del Centro y Congreso y 
urinarios en Goya y plaza de San Francisco.
Servicios prestados por el 
personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.825; ídem limpias, 220; objetos extraídos, 5, 
y reconocimiento de atarjeas, 46,
Serv lelos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 122; ídem extraídos, 165; metros cúbicos ex-^ 
traídos, 1.383; importe, t,020‘25 pesetas.

Licencias expedidas, 4; importe, 120 pesetas.

Importan los jornales pagados a! personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segunda decena del mes de enero:

Con cargo al presupuesto de! Interior, 14.49!‘20 pesetas.
Idem id, del Ensanche, 5.186'25 id.
Total, 10,677‘45 pesetas.
Con fecha 21 del mes actual, lia tomado posesión del car^o de 

aprendiz del taller de herrería, con 1 ‘50 pesetas de jornal diario, 
Francisco Julián López. ,

Madrid, 24 de enero de 1917.—El Arquitecto Director,/ose 
de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O DEL S U B S U E L O
O bras ejecutadas y  en curso de ejecución durante lo s  d ías del 

18 a l  22 de enero de 1917.

OBRAS POR CONCURSO 
Cuenca de la  C astellana (v ertien te Este).

Construcción d e l alcan tarillado.—h\&rir\ de Molina, Serrano, 
Conde de Aranda, Villalar, paseo déla Castellana y Mejía Leque- 
rica,
Cuenca de la  Castellana (v ertien te Oeste).

Construcción del alcantarillado.— Justlniano, Virtudes, Du­
que de Medinaceli, Cervantes y glorieta de Atocha.

Reparación y  m ejora del a lcan tar illad o .S & n ta  Bárbara, San­
to Tomé, Piamonte, Bárbara de Braganza, plaza de las Salesas,
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Femando VI, Orellana, Santa Teresa, carrera de San Jeróni­
mo, Marqués de Cubas, Zorrilla, Prado, Santa Catalina y San 
Agustin.
Cuenea de A renal-Torlja.

Reconstrucción del alcantarillado. — Esparteros, Müaneses, 
Santiago y Lazo.
Cuenea de Reyes-

Construcción d e l alcantarillado .—ílm z y 
Reparación tj m ejora del alcantarillado. — San Bernardo, 

Amanie!, Dos de Mayo, Acuerdo, Monserrat, Quiñones, San Her­
menegildo, Divino Pastor y Manuel.
Vertiente aislada de las Delicias.

Paseo de las Delicias, Ba-Construcción del alcantarillada. 
talla del Salado y Ferrocarril.
Cuenea de la  Cárcel Modelo.

Construcción dela lcú ntariilado.—Ve.rcpác, <\Ci Oeste, Rosales 
y Colector de San Bernardino.

Madrid, 24 de enero de 1917. — El Arquitecto director, ¡o s é  de 
Lorite.

EDIF ICACIONES Y J U N TA  C O N S U L T IV A
Servicios p restados p o r  e l  p erson al d e la  B rigada de obreros  

bom beros durante la  sem ana.
O bras en e/ecuc/oK.—Plaza del Dos de Mayo (en el arco), pla­

za de la Cebada, Zurita, 54, y tercera Casa Consistorial, obras de 
albaftilería; segunda Casa Consistorial, obras de carpintería y 
pintura; taller de la Brigada, arreglando herramientas.

Seroieio d e g u a rd a s .—T pWqt de la Brigada: Escuela de ce­
rámica de la Moncloa; segunda Casa Consistorial; Escueta de 
Veterinaria, Nicolás María Rivero, 4, y Cardenal Cisneros, 29. 

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 27 de enero de 1917.— El Arquitecto municipal deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi.
Asuntos d espachados en la sem ana.

Primera sección del In terio r.
Expedientes informados, 41.
Reconocimientos, 36.
Madrid, 26 de enero de 1917.—E! Arquitecto de ia sección, 

¡alio Ai. Zapata,
Tercera secelón.

Expedientes tramitados y despachados, 29.
Reconocimientos, 35.
Oficios, comunicaciones y B. L. M., 18,
Madrid, 27 de enero de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Dominguez Ayerdi.
Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 37.
Reconocimientos practicados, 31.
Madrid, 26 de enero de 1917,—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Primera sección del Ensanche.

Expediente de apropiación, 1.
Idem con informe de tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de reforma, !.
Partes de zócalos, planta baja y aleros, 6.
Ídem para dirección de obras, 3.
Expedientes para alquilar fincas, I.
Idem de reclamación por impuesto de inquilinato, 1.
Idem Id. referente a vallado, 1.
Establecimientos industriales, 8,
Reconocimientos, 20,
Madrid, 26 de enero de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.
Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Tira de cuerdas, 1.
Trabajos de delineación, 5.
Obra nueva, 1.
Idem de reforma, 5,
Idem de ampliación, 3.
Revoco, 1.
Establecimientos industriales, 19.
Reconocimientos, 24.
Madrid, 27 de enero de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

R afael Ripollés.
Tercera sección.

Tira de cnerdas, I,
Confección de planos, 6.

Obra nueva, 1.
Idem de reforma, 2.
Construcción de muros, 2.
Licencias de alquilar, 3.
Direcciones facultativas, 2.
Rectificación de estado de obras, 1.
Establecimientos industriales, 5.
Incidencias, 3.
Reconocimientos, 9.
Madrid, 27 de enero de 1917,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo G allego.

C E M E N T E R IO S
Necrópolis del Este.

Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis, 
Idem de las obras complementarias.
Madrid, 26 de enero de 1917,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco G arcía Naca.

POLICIA URBAHA
DIRECCION DEL A L U M BRADO P Ú B L IC O

S e r v ic io  d e  c o m p r o b a c ió n  d e l  g a s  d e l  a lu m b r a d o  p ú b lic o ,  
e fe c tu a d o  en  e l  G a b in e te  F o t o m è t r ic o ,  d u r a n te  ¡ o s  d ia s  
d e l  I S  a l  2 4  d e  en e ro  d e  1 9 1 7 .

Número de experimentos practicados.................................. 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros................................  I02'64
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) mínima, litros..................................  104'16
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.................................................................... 103‘44
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros............................................. 24‘2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros.................................... L , .  25‘4
Oscilación de ia presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, railímetror........... 62
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, minima, milímetros............. 60
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante cinco mil ochocientas setenta y ocho 
horas y treinta minutos; y el alumbrado público ha lucido en los 
diez distritos de esta capital, desde las cinco horas y treinta y 
cinco minutos de la tarde hasta las seis horas y veinticinco minu­
tos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 606‘25 pesetas, importe 
de 2.4'25 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumiiiica.

Madrid, 25 de enero de 1917.—El Jefe  del servicio, ). G ard a  
Tejería,

^  f  » *■

G U A R D I A  M U N I C I P A L

D en u n c ia s  y  s e r v i c io s  p r e s t a d o s  e n  ¡o s  d ía s  d e l  2 0  a l  26  
d e  e n e r o  d e  191 7 .

Denuncias.

D/sír(7os.—Centro, 118; Hospicio, 68; Chamberí, 86; Btieiia- 
vista, 29; Congreso, 41; Hospital, 46; ínciusa, 71; Latina, 42; 
Palacio, 73; Universidad, 35. Total, 609.
Servicios.

ZJ/strAo5.— Centro, 19; Hospicio, 6; Chamberí, 3; Bueimvis- 
ta, 4; Congreso, 4; Hospital, 26; Inclusa, 24; Latina, 7; Palacio, 
9; Universidad, 7. Total, 109.

IN SP EC C IO N  G E N E R A L  DE CARRUAJES

S e r v ic io s  d e  la  s e m a n a  a n t e r io r .
Cartillas para cocheros renovadas, 1; informes a! excelentfsi- 

siuio Sr. Alcalde Presidente, 5; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 19; oficios dirigidos a la «Unión de Cocheros», 2; 
altas y bajas de cocheros, 22; papeletas de citación, 19; volantes 
de ídem, 24; juicios celebrados, 19; multas impuestas, 14 (impor­
tan 96 pesetas); juicios sobreseídos y pendientes, 5.
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DIRECCIÓN DEL SERVIC IO DE INCENDIOS

S ervicios prestados por el Cuerpo de B om beros durante  
la  sem an a del 18 al 2 4  de enero de 1917,

Ineeiidios.
Día 10, Daqae íle Rivas, 1; se recibió el aviso.a las diez horas 

y cinco ininulos, y se terminó a las trece horas y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de dos pies derechos y made­
ros de piso.

Día 19, Argensola, 19; se recibió el aviso a las trece horas y 
treinta minutos, y se terminó a las catorce horas; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Jorge Juan, 16; se recibió el aviso a la una hora, y se 
terminó a la una hora y cuarenta y cinco minutos; motivó el ser­
vicio el reconocimiento.

Día 20, Serrano, 45; se recibió el aviso a las quince horas y 
cinco minutos, y se terminó a las quince horas y cincuenta minu­
tos; motivó e! servicio el incendio de unos trapos.

Día 20, carrera de San Jerónimo, 29; se recibió e! aviso a las

veinte lloras, y se terminó a las veinte horas y cincuenta minutos; 
motivó el servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 22, paseo de Recoletos, 7; se recibió e! aviso a las cator­
ce horas, y se terminó a las quince horas y cinco minutos; motivó 
e! servicio el incendio de un pie derecho y madero de piso.

Día 23, Alcalá, 176; se recibió el aviso a las diez horas y vein­
ticinco minutos, y se terminó a las once horas y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

pía 23, Lagasca, 101; se recibió el aviso a las veintidós horas 
y veinte minutos, y se terminó a las veintidós horas y cincnenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 24, Fuencarral, 100; se recibió el aviso a las ocho horas y 
veinte minutos, y se terminó a las ocho horas y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.
Servicios extraord in arios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 7; ídem Id, por los 
Jefes de zona, 12; ídem id, por los capataces, 13. Total, 32.

Madrid, 25 de enero de 1917.—El Arquitecto jefe, l o s é  M o­
nasterio.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

Juicios, ¿>('sí7íis t¡ comisos ueriflcados ea los dios del 20 al S8 de enero de 1917,

□ enuncias.
l O I S T Z t l T O ©

TOTAI.ÜS
Ceiltg, Bispltlo. Chnbtrí, laesirisli. (9ii|m Hospílal. lidnii. lililí. Filiti;. Foirmilid.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales.................................... 3 76 34 » Ti » A A 50 163

Por ídem fd. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan............ » » W Ti » » A A 6 6

Por ídem id, de la ley del Desean-
so dominical................................... » y> » » » A A » »

T otal.......................... 3 76 34 » A A 56 169

Juicios.
Multados............................................. 16 » 27 T) » A A A 10 53
Apercibidos........................................ 5 7 T> Ti A A A A 12
Sobreseídos........................................ » 1 » » » A A A A I
Al Juzgado municipal..................... » » » » » » » A A A »
AI apremio.......................................... » » » Ti » » A A » A A
Pendientes.......................................... 121 54 Ti » » » A A A 175

T otal..........................
Importe de las multas impuestas; 

pesetas............................................

121 76 » 34 » » A A » 10 241

23 » 149 A A A 10 182

No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina y Palacio.

BENEFICEliCIA
G 0 3 S T S T J L T A S  E  S I P E  O Z  A L E S

D I S T R I T O  D E  P A L A C I O

Mea de octubre de 1916.

Enfermedades de la  g arg an ta , nariz y oidoe.
( Garganta............................... 80

Enfermos inscriptos de,,. ] Nariz............................., . , .  41
l Oídos...................................... 61

T o t a l . ...........................  182

{ Garganta............................... 640
Asistencias o curas d e . . .  ¡ Nariz.....................................  328

( Oídos...................................... 488

T o t a l ............................. 1 .4 5 6

Operaciones practleadas.
Amigdolotomias....................................- ...................................  7
Extirpación de vejetaciones.................................................... 6
Idem de pólipos nasales............................................................. I
Idem de laringe.......................................................................  I
Turbinectomias..........................................................................   2
Trepanación mastoidea..............................................    2

T otal........................ 19

Aplicaciones electroterápicas .........   107

Gineeología.
Enfermas en tratamiento.........................................................  100
Enfermas nuevas.................................................................   62

T otal..........................................................  162

Curadas.............................................    51
Operadas. ■ ................................................       6

Q uiídan...............    105

Operaciones p racticadas.
Legradas......................................................................................  3
Excavaciones por cáncer........................................................  2
Hernia inguinal.............................................................................  1

T otal...........................................................  6

i i f S T i T U c i ó r r  m u n i c i p a l  d e  p u e r i c u l t u r a

Consulta de niños.—Gota de leche. 

CENTRAL 

Niños ingresados.
Inyecciones y curas........................................................................  360
Vacunados...................................................................................  89
En consulta genera!............................................    77

Suma y sigue..................................    526
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I! V'..'

f i

Suma anterior...................................... 526

En gota de ieche........................................................      29
En lactancia vigilada................................................................

Número de consultas.
En consulta general.................................................................
En gota de leclie........................................................................
En lactancia vigilada................................................................  50*

Pesadas efectuadas.
En gota de le d ie ........................................................................
En lactancia vigilada.....................................................................  ola
Operaciones................................................................................  '̂

T o t a l  d e  se r v ic io s  ..................... 3.148

Litros de leche suministrados..........................................  5.455*445
Número de biberones repartidos........................................  37.245

SUCURSAL DEL NORTE

Niños ingresados.
Vacunados....................................................................................  47
En consulta general........................................................... 22
En gota de leche.....................................      12
En lactancia vigilada.....................................................................  41

Número de consultas.
En consulta general.................................................................. 216
En gota de lech e........................................................................ ™
En lactancia vigilada................................................... ............  406

P esadas efectuadas.
En gota de leche • .................................................................  375
En lactancia vigilada.................................................................  3m
Operaciones............................................................................ * • 1"

T o t a l  d e  s e r v i c i o s ................................ 1.957

Litros de leche suministrados..............................................  4.820*875
Número de biberones repartidos........................................  30.299

.SUCURSAL DEL SUR

Niños ingresados.
En consuita general..................................................................  33
En gota de teche........................................................................  25
En lactancia vigilada .............    32

Número de consultas.
En consulta general..................................................................  221
En gota de le c h e ..........................  .......................................... 509
En lactancia vigilada................................................................   339

Pesadas efectuadas.
En gota de leclie ......................................................    449
En lactancia vigilada.................................................................  282
Operaciones ..............................................................................  23

T o t a l  d e  s e r v i c io s ................................  1.913

Litros de leche suministrados...............................................  4.624*725
Número de biberones repartidos......................................... 29.271

SUCURSAL DEL E S T E  

Niños ingresados.
Vacunados............... ................................................... * ..............  15
En consulta general................................................................... 32
En gota de leche..................................................... * ................  8
En lactancia vigilada.................................................................  36

Número de consultas.
En consulta general................................................................... 125
En gota de leche ...............   517
En lactancia vigilada.. ..............................................   311

P esad as efectuadas.
En gota de leche........................................................................  482
En lactancia vigilada.................................................................  288

T o t a l  d e  s e r v i c i o s .................................  1.814

Litros de leche suministrados..............................................  2.828*400
Número de biberones repartidos........................................  19.632

D ISTR IT O  D E L  CONGRESO

CONSULTA DE NEUROLOGÍA Y GABINETE ELECTROTERÁPICO

Consulta diaria.

Servicios prestados durante el mes de octubre de 1916. 
Enfermos ingresados en el mes. ........................................ 93
Número de enfermos que asisten diariamente (término 

medio)....................................................................................... 97

Clase de corrientes...

Galvánicas...........................
Farádicas.............................
Gálvano-f arádicas.............
Estáticas ............................ , 434
Alta tensión........................
Masaje vibratorio...............

T o t a l ................................................  1-751

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos, a los cuales no se aplica el tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado.

D ISTR ITO  D E L A  INCLUSA

GINECOLOGÍA

Servicios prestados durante el mes de octubre de 1916.

Enfermas del mes anterior..................................................... 88
Idem del actual............................................................................ 62

T o t a l .......................................................  150

Curadas...........................  ..................... t .................................  ^

T o t a l .......................................................  150

Número total de asistencias...................................................  704

Enfermedades,
Vulvo-vaginitis..............................................................    9
Fístulas uro-genitales..........  ........................................  • • • 2
Rasgaduras del periné. .................................... •"..................... 8
Colpoceles....................................................................................  10
Metritis aguda............................................................................  8
Metritis intersticial crónica..................................................... 7
Endometritis hem.orrágica................   9
Endometritis catarral...............................................................  |0

Atresias y estenosis del cuello................................   6
Antedesviaciones uterinas.......................................................  7̂
Retrodesviaciones......................................................................  *0
Laterodesviadones.....................  ....................... *. .............. 4
Prolapso del útero...................................................................... 9
Fibromiomas uterinos..............................................................  4
Cáncer del ú tero ........................................................................ 7
Pólipos uterinos ........................................................................ 5
Salpin^tis.....................................................................................  9

Anexitis............................................................   U
Pelvi-peritonitis..........................................................................  0
................................................................................  2
Quistes del ovario...................................................................... 1

T o t a l .........................................................  150

Operaciones.
Legraciones................................................................................. 8
Amputaciones del útero ............................................... . . . .  2
Col poto .. .......................................................................................  |
Histerectomias abdominales...................................................  1
Pólipos uterinos .......................................................................  4
Extracción de restos ptaceniarios,........................................  4
Excavación por cáncer avanzado..........................................  •

T o t a l .............................................  21

ü
I. I
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Servicios realizados por el personal faeu liativ o  de

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual.......................

T otal .

-aot Carados............. ........................................... ..........
Aliviados..................................................................
Muertos....................................................................
CesnciÚn de la aSÍS-¡tenria tinr l Urdenes superiores ..,tencia por.............. | 'j'raslaciún al hospital.
Quedan en tratamiento............................. ..........

T otal

Asistidos en consulta pú-i En la central.......
bllca....................................... ) En la sucursal___

\y ü .■■■ npHpp i En la central.......VHCiinaaos...............................' g n  la sucursal___
Reconocimiento de cnaie'l En la central.......

nados...................................... i En le sucursal___

T otal ,

C E N T It O

Sexo. Estado. j Temperamento.

Tolil.

Sexo. Estado, Temperamento*

folli.•*
rf

I tL*

a0B
€3"
5»

gt

3c*

r>»
*•p.0c«

ElEhXJ

ínVpPt
atj

<b
4
ea0

tr

s

<ai
»

rif
1»a
T>>t*

U3 . 0«A
»gf

5
ct

1«

p>
Ft

P

«

0*
c>

Eí?

3

G 6 4 6 2 1 3 8 12 r> 2 3 3 1 k 2 5 7
16 10 14 9 3 2 5 19 26 21 20 16 14 11 6 12 23 41
22 16 18 15 5 3 8 27 38 26 22 19 17 12 G 14 28 48

12 11 14 7 2 1 6 16 23 18 15 13 12 8 4 6 23 33
2 > » 2 t 1 » 1 2 » 1 • k 1 > k 1 1
1 > 1 > » * 1 I
* 3 » t » > > i » l t * 1 * k 1 k l
» • • j > * > 1 3 3 * > k k > k k

1 1 > 1 1 1 i 1 2 1 1 2 k » k 2 * 2
U 4 3 5 2 1 1 8 1 0 6 5 4 4 3 2 5 4 IL

22 16 18 15 5 3 8 27 38 26 22 19 17 12 6 14 28 48
26 38 41 12 11 8 12 44 61 18 40 35 IG 7 3 25 30 58

f > > 1 > > * k 3 3 » k k • k » k

0 5 11 3 t 3 2 9 14 • t k k k k 1 ■ ■

2 2 3 1 > i 2 i 4 1 l k 2 ) k 2 > 2
* ► * » * » > t » » > k r k 1

59 Gl 73 31 16 15 24 61 120 45 63 54 35 19 9 41 58 108

II «  M I' I C I

>ir*

■i'
i :r

I,
.'íC

I-

■ffe;-
f -

l í o »  P  1 T  A  I j

Sexo. Estado. Temperamento.

»

M •a i
& 1

0
IB»
Eh

nEa.
Xt)»*P
t

tti
4P

3.
tr*

E ftltll.

r " P* Pap Fr

21 18 90 13 6 7 12 20 39
59 75 74 43 17 20 .43 71 134

80 94 56 23 27 55 91 173

43 4f 53 26 6 14 2G 44 84
5 j 4 3 9 4 1 3 5 9
5 9 G 5 3 2 5 7 14
1 G 2 4 1 > k 7 7
k 1 » > 1 1 1 k 1
3 G 2 4 3 l 4 4 0

23 26 28 16 5 9 IG 24 49

80 93 94 53 93 27 55 01 173
1^ 201 2J2 79 45 31 113 132 336
44 58 60 34 8 42 > 60 102

> • k k k k k > >
k 1 • > k I. k > •

5 k 3 1 1 3 2 5
1 2 2 1 * 3 k 3

205 354 371 171 77 100 177 316 G19

Existencia del mes anterior.. 
Idem del actual........  .............

B

<

T otal .

Curados...
Aliviados.
Muertos...
Cpsnpíítn dp !h n=iB.( Pf>se a la Consulta.......

tene a Dor Ordenes superiores,.tercia por................) Traslacidn al hospital.
Quedan en tratamiento.........................................

T ot AI___

Asistidos en consulta pii-t En la central.........
bllca........................................ I En la sucursal........

t7appnTtHrtc í Enlacentral - . * . - .vacunados............................... ¡ .......
Recnnocimieato de cnnje-| En la central.........

na los....................................... I En la sucursal........

T otal.,

I  C I. ir M A

Sexo.

22
133

155

too
4
4
6

21
20

155

71
93

321

18
141

159

34
3
8
4 
»

13
37

153

266

Estado.

21
145

166

122
1
6
5

16G

81
105

15
32

107

59
4

10
20

107

33
55

IK

41

58

Temperamento

71

17

66

36
267

293

179
0

12
10
32
54

393

118 
30 , 

. 1

S!Q

Tolal,

40
274

314

194
7

12
10
k

34
57

314

194
167

607

Clasifieaeíón y  námero do los accidentes

CEKTRO HOSPICIO CHAMBEni BUENAVISTA CONGRESO

(P
CJ

H
t t*

■< fk
E «> Central, Sucursal. Central. Sucursal. Ce.ntral, Sucursal.

ik V <íS» n<ii S' <1 Mfk k̂a <1 w < n tj V PX k̂0 fí Ui

1 Tt) 1 .
Ek«4 a

Brr
SJ

» P0ta
BtX
t3ta

? nM Brr•-rb pa &
u

|k ut*0
BrP
U

23 98 51 81 52 133 33 43 76 56 32 88 21 21 42 52 40 92 45 34 79 75 20 95
12 17 29 11 22 33 48 28 7G 39 47 86 21 19 40 6 5 11 14 8 92| 13 20 33
1 » 1 * * t k 2 1 3 > k k 7> a k 29 21 50. 7 8 15

52 12 64 14 4 18 3 » k 21 8 ÍÍI} k k » I > l 19 11 30, 4 1 5• * k k a 1 \ 3 I k 4 > i k k » k » » k > 1 ! 2
k k > > > k k » • k 1 3 k 3 k p 1 k 1 1 k >
k * > > > k c 3 1 G 19 18 1 2 3 3 4 7 a a O * 2k 1 2 > 9 10 5 k > k > k k k k * » k » 4 1 5k ' k t 3 3 3 1 4! > t > 3 3 6 1 > l I » a 7 7 14> k » ) k * 2 ■1 6 * > k k I k > 1 1 a 1 2 k 2k • k 1 > * » 1 1 k > > k a • k k k 2 O 2 2
k 3 k t 3 > k k 1 24 39 50 2 1 3 1 l O a 1 Ti 1 k
1 i 1 1 1 3 2 5 k k k • yt k 2 3 5 k k . 1 4 3 7
9 3 5 1 l 36 50 86 * f k 9 7 16 a > k 4 3 7| 15 20

1 k k 3 3 ! 1 2r .51 64 118 4 3 7 10 15 25 5 8 3 5 8
G 3 9 9 7 IG tü 10 2O1 49 G9 118 23 14 37 2Ti 18 43 10 19 22 90 23 43I k > k * * k 1 1| * k I 3 » k 3 1 4 1 k ]| 1 l
1 1 2 1 2 3 3 4 7| 44 39 83 * k » 3 4 7 2 2 4 > , k

< * * * > > 3 *> > 3 k 4 k > 4 3 4 3 4 t 1 1
>) 2 6 8 5 13 lÓ 11 9ll 38 29 67 13 13 26: 27 18 45 8 9 I¡ 18 25 432 1 3I 1 1 k 1 l| k k k k k » a > k G » 6 2 1 3k * > 3 k » * 1 1; GI 70 131 k k a e 8 11 * k » <2

1
2
1

104 67 171 127 98 m 160 16G 32G 394 403 797 97 83 ISO 140 117 257 147 108 205| 178 111 310

, Fortailos......................................
Acci lentes.. A mano airada.............................

Voluntarios..................................
Asisl encía a embriagados..... ...........................

1 Sarampión.............................
Escarlatina............................

Coqueluche...........................
Xlfí'pJta.................... .......

glosas.,.. 1
I Palúdicas...............................

_ ■ Tuberculosis.......................
tu 1 Otras......................................
ol / / Circulatorio.......
I  '  , U iM llíiJui V
<u i \

' -t.. 1 Locomotor.. . . . .
Lü í Comunes,..1 Cerebro espinal

[ / ' Digestivo...........
! t Sin localizar..........................
■ Afecciones ! E“*" Raumatismo...................Aiecciones.| intoxicación..................

T otal.............................







C L A S E  D E L  S E R V IC IO
l O I S T H I T  o s

[«diro. kpitid. Chigibtri. fiOtDllitld. Con|¡rcít. Uiipitil. Idtlm. lillni. Fdlaclo. [glierildid. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio....... 11 13 31 61 35 39 » 38 228
Idem id. en consulta genera]........... 14 » 14 28 123 42 92 21 25 359
Idem enfermedades déla mujer... . » » y> » y>
Idem en la especial de la vista.. .. » » ^ » » y> »
Operaciones de la vista.................. 14 yy A » » 7) 14
Idem garganta, nariz y  oídos......... » » d » 7> »
Accidentes socorridos por los Alé-

dicos de guardia........................... 76 » 28 82 96 38 85 60 97 562
Partos y abortos asistidos .............. 2 4 2 6 2 >í 1 17
Vacunaciones.................................. » » 2 6 y* 12 » 20
Revacunaciones................................ » » y> 8 » » » » 6 14
Reconocimiento de enajenados....... » y> y> 1 5> » 1 » » 2
Idem de cadáveres........................... » » yf 1 3 . 4
Asistencia a incendios..................... j> » y> » » y>

T o t a l ............................... 117 )> 61 159 2S6 115 234 81 ' 167 1.220

A D M I N I S T R A T I V O S

X)t;s i 7s .i t o s
CLASE DE SUCURKOE

(tulre. fepidt. Cliiidbtrí. ngtniiístg. (td|rmi. flispib!. IdtlDSl. lalldi Faldcii. yimidit. TOTAL

Medicinas » 27 159 45 25 208 460 823 87 64 ] 898
Aparatos ortopédicos........................ 2 4 4 4 5 6 4 4 3 36
Leclie de cabras................................. » » » » í) » » ja
Idem de vacas..................................... y> 3> 2 J> 4 3 4 3 7 » 23
Gota de leche...................................... ít » » » 4,620 4.620
Pensiones de lactancia..................... » » » » » * »

Pan.................................. » Jí 62 lio 56 28 27 » 283
Carne............................. » » 62 lio 56 28 27 •/> 283
Tocino............................ » 62 ilo 56 28 27 » 283V A Vct Cd»É Garbanzos.................... J> 62 l i o 56 28 27 ja 283
Bonos especiales........ » X » y> í> » » » 27 27
A rroz............................. » » » 7i » , » » » »

Bonos en metálico.............................. 7> 69 » » 5) 69
Carbón. . » y> í> » tí y> »

Je rg o n e s ...................... y> í> » » » y> » ja
VpiRÍifinñ- - * .................... »
Sábanas....................... .. » 6 )> » Ja 6-
Mantas........................... » 10 «>> 7 » » » 17
Camisas..................... » 4 » 5 » » » 9
Chalecos de Bayona.. » AT » . V' » »
Envolturas.................... » » » » ja »
Mantones...................... » » 1) » » » »
Bufandas..................... . » >> » » S 5> ja
Blusas................................ y> I» r> » » ja »
R efa jos........... - ............ )> » y> » » » » »
Toquillas...................... » JW la »

T OTAL............................. Xt 29 185 lis 281 668 694 942 4.853 67 7.837

ABASTOS

D erechos recaudados en e l  M ercado de g an ad os  p o r  estancias y expedición de gu ias.

P E R Í O D O S

C I L . j f t . _ S E S  J D E  G t A .I T _ A .I O O

l.MPÜRTE

**■

Pesetas.

Vacuno 
a 0*15 

p e s e ta s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘ i0 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

p e s e ta s .

M u lar 
a 0*15 

pesetas.

A sn al
aO'lO

pesetas.

Carros 
a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G u ias 
a 1*30 

pesetas.

Día 17 de enero de 1917.......................... 38 » » » ja ja ja 5 ‘70
Día 18............................................................ 75 ja 20 117 .65 17 1 4 50*55
Día 19.................................... 108 ja Ja J» ja ja » ja 16‘20
Día 20 ............... 61 » » y> ja » jíj 7) 9*15
Día 21.............................. , , . y> » Ja ja ja ja ja j> ja
Día 22.......................... 90 I » » ja ja » JO 13*60
Día 23......................... 17 » ja ja ¡a ja * ja 2*55

T o ta l .................................. 389 I 20 117 65 17 1 4 97*75

ip:;

ri ■
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A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

R ecaudación  p o r  derechos de degüello, p recio  del g an ad o , etc,, en lo s  d ías del 17 a l  23 de enero d e 1917,
y su com paración  con igu al p e tiod o  d e l año anterior.

HFSFH n caoL I.A T lA S EN DI­

CHOS n iA S V EN IGUAL PERIO- 

n o  tlE L  AfSO ANTERÍOH

1
1017....................................
¡916....................................

i Diferencia f  más..,, utieren aa.^  rnenos.

Ì BESES DEOOLLADAS EN EL 
a Rd V SU COMPAnACIÓN

1917......................................
1910,...................

D iferencia.[ más......
menos..

R E S  E S

VüCHS. Terneras. Lanares, Lechales Cerda

1.503
1.409

14

5.001
4,723

278

512

1.675
1.898

23

1.2431.^2
409

4.730
8.777

2.027

24

24

35

1.883
2.388

503

7.552
6,760

792

K I L O G R A M O S

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales.

341.759‘G
970.887'9
70.872‘4

1.127.554T 
K3.006
275.548'!

27,569‘5
23,657
3.912*5

87.591
G0.324'S

2.733'5

16,879'5
19,046*3

2.1SS'8

66,687*4
82.953*3

1G.2G7'9

99‘S

298
155*5
H2‘5

Cerda,

Ingresos
por

de gil ello . 
Pesetas.

186.376*3
231.629*5

45.253

722,459
648.i30'5
74.328‘5

13.037*20
14.545*20

15(B

47.380*20 
44 733*00

2.64G'30

Precia det g an ado.—El precio del kilogramo en cantil de la res, en la semana fné de 1'96 a 2*24 pesetas el vacuno: de 2'40 a 2'75 el lanar v de 1*80 a 1*84 el 
de cerda, segun clase.

Procedencia del g an ada.—De Astiirias, 570 vacas y 286 terneras; Galicia, 350 vacas y 300 terneras; Salamnnca, 325 vacas; Avila, 258 vacasyoOOlnnares* 
Toledo, 440 lanares y 1,250 cerdos y Badajoz, 303 lanares y 603 cerdos.

R eses tmiiUizadas a l  gitemarfcro,—Vaca, 1; lanar, 1 y cerdos, 11. '

Precio m edio en p la za , en lo s  días d e l 21 a l  27 de enero d e 1917, 
de io s  artículos que a  continuación se  expresan ;

En pl aza.

Pesetas.

ARTÍCUl.OS

Mercado
de

la Cebada.

Mercado 
de ios 

Mostenses.

Pesetas. Pesetas,

CARNRS V GRASAS

2*10 l'SO

4*75
Chorizos, docena.......... .............................................

4̂ 50
1*50 3*10

Mantèca. Idem.............................................
S‘25 2*75

>

2*60
Tocino salado, ídem » . .  * ........... ................. ...

2'20

1

1*65

3
AVES V CAZA

3'^ 4

Liebres, ídem......... ...... « * ....... ... * 2*50

3*50
9
2*90•

PichoueSi uno................ ... t'25
4‘25
2'50

1‘12
! ‘1S
4'75

TRSCADDS V MARISCOS
1‘20

Angulas, idem...NA....... ...............................
AtÚll , fdeUl...................... * * P .  A A .  A A . . . A A A A .  ,  ,  A . .
Bacalao fresco, ídem ............................................................ 0**00
Besu^OÜA ídem. A........... * * * ............................................. 1*25 1*17
Bonito, ídem.................................................
Boquerones. ídem ..................................... 1

1*82Calamares, idenip..» a .......... ......... » a . a , . , . 2
Cangrejos de triar. docenaA « , ,  » .............
Cangrejos de rio, idem..............................
Caracoles, kilo pa a a a ■
Cigalas, Idem ...................................................................................... 2

1'55
1'45
PK

Congrio, Idem.............................................. 2
Corvina, Idem...................................................................................
Den tones, idem, a a ,  * a ..............................................................

Escabeché, Idem................................................... '....................
Gallos, Idem....................................  ........................... O'ffij

6'50
6i

Langostas, una...........................................
Langostinos, k ilo .....................................
Lenguados, ídem.,  a ,  a .......... * .................. 3
Lubfiias, idém.............................................. 2 3'10 

2'12 
1*75

Merluza, ídem.................. * .................... 2
Mero, ídem.........................................................................................

Ostras, docena ...........................................................................
k

Pajeles, kilo........................... .. .......................................................... 1'75 !'25
1'12Panchos. Idem..................................................................................

Peces, ídem..........................................................................................

Percebes, Idem................................................................  . 1*05Pescadillas, Idem ...................................................................... 1'75
reo
0‘90Rape, Idem!......................................................................................

Rodaballos, ídem.........................................
Salmonetes, ídem.................................................... 2'50

1*20

1*50

1'*^
i 'ESardinas, ídem............................................................

L E Q U M f lR & S ,  F R U T A S  V  V E R D U R A S

Alcachofas, docena . » . .  ♦ a a .  * ,  » ,  a < a . a

Arroz, k ilo ............................................................................................

Cardos, docena................................................................................. P •

2*60 
2'60 
2'10

0*85

1‘12
T75
3'50
2‘25
T75

1'75
2*25
T12
2'50
1*30

1*25
2*75
2*50
2*25
2*10

T35
5'50
7*50
4‘25
3'252'GO
3
1'30
2'25
1*75
]'25
1*75
2 '1 0
3‘23
1'75
3'50
3‘50
1 * Í 3

0*75
0*80
2*50

ARTÍCULOS

Castañas, hilo. 
Coliflores, docena. 
Frutas, kilo. 
Garbanzos, Idem. 
Guisantes ídem. 
Habas, ídem- 
Judias secas, ídem. 
Judias verdes, Idem. 
Leclmgas, docena. 
Lentejas, kilo. 
Limones, ciento.. 
Lombardas, docena. 
Naranjas, ciento. 
Nueces, kilo. . 
Patatas, ídem. . 
Pimientos, docena. 
Plátanos, caj'a.. 
Tomates, kilo. 
Uvas, Ídem.

C O M B U ST IB L E S V LÍQUIDOS

Aceite, litro.
Alcohol, Idem...................
Carbón de cok ,40 kilos.. 
Carbón mineral, 40 ídem. 
Carbón vegetal, 40 ídem.
Leche, litro........................
Petróleo, ídem...................
Vino, ídem..........................

Azúcar, kilo........................
Huevos, ciento...................
Jabón, kilo..........................
Pan, libreta.........................
Pan, pieza de kilo............
Pan francés, pieza............
Pan de Viena ídem---------
Panecillo de 200 gramos.. 
Pan madriüera, kilo..........

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mostenses.

ñesefos.

En plnz 

F>esetas

0*17 h 0*30
3*50 > 4‘50

* » >
> k n o
> k 0'301 > 0*30> t 0*80

1*40 » 1*25
0‘75 > 1*25

> • ü'm
2'35 • 4> 2‘75
2'50 ■ 3‘75
0'42 k 0*60
0'18 • 0*15k • 0*90» 1 27*50
0'55 * 0'80

* k 0'65

■ k 1'25k 1*55> 4*44
> > 3'50
> > 5it 0'45
> > 0'95
k > 0'45

k > 1*40
> 15*50 •
f > k

P k 0*28
0‘48 • 0'56
O'IO O'IO 0'12
0*10 0*10 O'IO

> > O'IO
> ’ k

CEMENTERIOS
Inhum aciones desde e l  15 a l  21 de enero de 1917, y en igu al perio­

d o  d e l quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almádena__
San Justo ................................................
San Lorenzo...........................................
Santa M aría...........................................
San Isidro................................................
Civil..........................................................

Fetos inhumados eti el de Nuestra 
Señora de la Almudena..........

INHUMACIONES

1917. 19W. Í9I5. Í9U. WS.

380 306 285 425 332 323
13 9 12 18 6 13
8 14 12 20 15

14 11 14 12 16 0
3 6 5 5 1 1
5 k 5 3 *

423 346 333 483 388 358

26 24 25 24 29 29

IMPRENTA .MUNICIPAL


